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 ACUERDO 03 DE 2024 (JUNIO 11)  
 
ñPor medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 ñMedell²n te quiereòò 

 

EL CONCEJO DE MEDELLÍN 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por el numeral 2 del artículo 313 de la Constitución Política y el artículo 40 de la ley 
152 de 1994 

ACUERDA 

ARTÍCULO 1. ADOPCIÓN. Adóptese el Plan de Desarrollo para el periodo 2024 - 
2027, ñMedellín Te Quiereò, el cual contiene la visi·n estrat®gica, principios, 
enfoques, retos, pilares estratégicos, componentes, programas, con sus respectivos 
sellos, así como las estrategias y agendas de articulación en los diferentes niveles: 
supradistrital, distrital y local, que guiarán la ruta de trabajo interinstitucional del 
gobierno distrital, para atender y mejorar las condiciones de calidad de vida de la 
ciudadanía. 

Igualmente, contiene los indicadores, líneas base y metas a través de los cuales se 
medirá el desempeño de la gestión distrital en el logro de los objetivos y enfoques 
de desarrollo previstos. También contiene la proyección de recursos con la 
priorización plurianual de las inversiones y la apuesta por el fortalecimiento de una 
gestión pública transparente y eficiente para orientar la ciudad bajo los principios de 
transparencia, confianza y cultura ciudadana. 

Hacen parte integrante de este acuerdo: 

1. Diagn·stico situacional de las infancias y adolescencias. 
 

2. Plan Territorial de Salud Medell²n 2024-2027: Salud para el Bienestar F²sico y 
Mental. 
 

3. Programa de ejecuci·n del Plan de Ordenamiento Territorial. 

ARTÍCULO 2. GENERALIDADES DEL PLAN DE DESARROLLO. 

 

2.1 LA MEDELLÍN QUE QUEREMOS: UN NUEVO MODELO Y VISIÓN DE CIUDAD 

 
Medellín ha atravesado por situaciones retadoras a lo largo de su historia, es una 
ciudad pujante y llena de matices, sus habitantes y el orgullo con la ciudad, a prueba 
de turbulencias, han sido una gran garantía para saber que es posible construir una 
ciudad para todos y todas. Es necesario reconocer la importancia del capital social 
que tiene hoy la ciudad: su gente.  

Este ejercicio requiere que cada uno de las y los habitantes, sin importar cualquier 
situación diferenciadora, encuentre las condiciones para vivir de manera digna en 
el presente y en camino permanente a la realización de sus intereses, necesidades 
y capacidades.  

Lograr una nueva visión de ciudad, implica proyectar en un horizonte que apunte 
hacia un crecimiento económico sustentable, un desarrollo humano integral, un 
urbanismo con vocación social, ambiental y sostenible, una apropiación tecnológica 
y un ejercicio pleno de los derechos humanos. El florecimiento de Medellín como 
ciudad innovadora, pujante y a la vanguardia de las tendencias globales propias de 
la reinvención humana, debe producir como efecto directo el florecimiento de las 
personas y las comunidades.  
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 El Distrito debe configurarse como un generador de progreso armónico, o círculo 
virtuoso, entre los seres humanos con su hábitat, entre su capital científico y 
tecnológico con su capital social y humano, y entre las libertades y expectativas 
personales o de grupo, con un delineamiento del bien común que, en lugar de 
homogenizar, surja como producto de consensos y propósitos compartidos que 
potencien la riqueza implícita en la diversidad, la pluralidad y las diferencias.  

En esta visión de ciudad, la relación de Medellín con su gente debe ser un gana a 
gana: una Medellín más vital económicamente, más productiva, más competitiva, 
más atractiva y más internacional, pero también una Medellín más ecológica, más 
sana, más educada, más segura, más equitativa y más feliz. Este equilibrio es 
posible poniendo a la gente en el centro de la agenda del desarrollo actual y del 
mañana, reconociendo que el motor de todo progreso, innovación y evolución, es el 
capital humano.  

Es posible trabajar juntos por un nuevo tiempo para Medellín  

Este debe ser un tiempo que marque un renacimiento originado en el ingenio de 
cada corazón, en el tejido de cada barrio y vereda, en el trabajo colaborativo entre 
lo público, lo privado y lo social. En una dirigencia inteligente, un sistema político 
operante, unas instituciones sólidamente democráticas y un Estado eficiente que 
garantice la seguridad y la confianza, resuelva los problemas e invierta los recursos 
donde se necesitan: en la erradicación del hambre, en la reducción de la pobreza, 
en el cierre de brechas sociales, en el mejoramiento de la salud pública, en la 
educación pertinente de su población y en la creación de conexiones físicas y 
digitales para la prosperidad y la expresión plena del talento ciudadano. 

La construcción colectiva de la ciudad se planeará en torno a la búsqueda del 
bienestar social y al desarrollo urbano sostenible, desde perspectivas críticas y 
activas. Medellín es una ciudad donde aún persisten los problemas, pero donde se 
siguen cultivando esperanzas. 

En este nuevo tiempo, la participación constructiva de todos los y las habitantes en 
la gestión de nuestro presente y en el delineamiento de nuestro porvenir, es la 
verdadera clave de un futuro más promisorio para la ciudad. Presente y porvenir, 
que se construirán de cara a los grandes desafíos de los tiempos que transcurren:  
 
¶ Una Medell²n comprometida con el medio ambiente y la sostenibilidad, que le 
apueste a un modelo de movilidad urbana inteligente, a un transporte p¼blico 
moderno, eficiente y sostenible, a la transici·n energ®tica consecuente, a la 
planificaci·n de un entorno urbano ecol·gicamente responsable, a un pacto 
colectivo por la reducci·n de emisiones de carbono, a la promoci·n de una 
econom²a circular guiada por las tres erres: reduce, reutiliza, recicla, y a los 
imperativos ambientales de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que incluyen el 
cambio clim§tico y el consumo sustentable. Construir un mejor ma¶ana implica 
concebir el medio ambiente como parte integral de la existencia, cuid§ndolo a trav®s 
de los h§bitos de vida diarios y los modelos de desarrollo econ·mico sostenibles, 
que a la par del valor financiero, tengan en cuenta el valor ecol·gico y el valor social 
del progreso.   
 

Este compromiso por el medio ambiente y la sostenibilidad est§ unido a un 

urbanismo con vocaci·n social, ambiental y sostenible. Los proyectos urbanos han 

servido como instrumento para la construcci·n de una ciudad m§s equitativa a 

trav®s del trabajo conjunto de las administraciones p¼blicas con la comunidad, la 

academia y la empresa privada. Las necesidades de la sociedad, las pol²ticas 

p¼blicas y las decisiones colectivas ser§n los elementos que definir§n la 

planificaci·n y ocupaci·n del territorio.  

 

¶ La protecci·n medioambiental tambi®n exige un h§bitat y vivienda dignos y 
sostenibles, a trav®s de un modelo de ciudad verde, que reivindique el derecho a la 
ciudad como el derecho a vivir bien en el lugar que queramos y a cohabitar 
arm·nicamente en los sitios de encuentro en donde disfrutamos. Esto implica que 
el crecimiento demogr§fico y las din§micas de movilidad urbana sean equilibrados 
no solamente desde el punto de vista arquitect·nico, sino tambi®n ecol·gico, social 
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 y econ·mico, mediante h§bitats, viviendas y espacios p¼blicos planificados, en 
armon²a con el medio ambiente y propicios a la proximidad de los dem§s bienes y 
servicios de la ciudad. 

 
¶ El reconocimiento, la participaci·n y la inclusi·n plena de la diversidad de grupos 
poblacionales que habitan en Medell²n, es un factor clave para construir un tejido 
social cohesionado y para entender que, del pluralismo racial, familiar, geogr§fico, 
sexual, de g®nero, ling¿²stico, religioso y pol²tico, puede nacer nuestra mayor 
fortaleza cr²tica, creativa y constructiva. Esto implica una visi·n de ciudad conectada 
a la pluralidad de anhelos que existen en cada ciudadano, a la autorrealizaci·n y a 
los v²nculos de identidad que unen con la comunidad de pertenencia. Tambi®n 
implica el reconocimiento de las estructuras simb·licas, hist·ricas, culturales y 
contextuales de los grupos poblacionales y las identidades que los caracterizan. 

 
¶ Una ciudad asequible para todas y todos es la que satisface los intereses y las 
necesidades personales y de grupo, pero tambi®n la que crea una cultura de la 
proximidad. 

 

¶ Entre los grupos poblacionales, las y los j·venes, como actores clave en el 
entramado social y en el delineamiento del ma¶ana, son la generaci·n por 
encontrar, por reconocer, por potenciar y por incluir en la toma de decisiones sobre 
el delineamiento de un futuro com¼n.  

 
¶ La cuarta revoluci·n industrial y los cambios tecnol·gicos propios de la era digital, 
deben ser percibidos como una ventana hacia las oportunidades que generan los 
beneficios del conocimiento. Es innegable que el mundo atraviesa un acelerado 
momento de cambios producto de la revoluci·n tecnol·gica que est§ transformando 
la manera en que vivimos, nos educamos, trabajamos y nos relacionamos.  
 

En este escenario es importante acelerar el desarrollo de nuevas habilidades en los 

ciudadanos, propiciar un adecuado traspaso entre las fuerzas de trabajo, formar con 

pertinencia a la futura fuerza laboral, dotar de flexibilidad, adaptabilidad y 

herramientas integrales a los modelos educativos, a los esquemas de trabajo y a los 

mercados laborales. El estado, la empresa, la academia y la sociedad civil, 

trabajar§n mancomunadamente en la adecuada implementaci·n y desarrollo de las 

nuevas tecnolog²as. La articulaci·n es vital para hablar de c·mo aprovechar las 

tecnolog²as para incrementar la productividad y los beneficios econ·micos, 

potenciar innovaciones sostenibles, contribuir a la soluci·n creativa de problemas 

sociales y poner a conversar la virtualidad con la presencialidad, en pro de 

soluciones que generen impactos positivos en la calidad de vida de las personas, 

las comunidades y la ciudad entera.  

 

La econom²a de Medell²n debe seguir transform§ndose alrededor de la Cuarta 

Revoluci·n Industrial y las tecnolog²as 4.0. El futuro de las empresas, 

independientemente del sector econ·mico al que pertenezcan, depende de la 

capacidad para innovar en sus bienes y servicios; un reto para el cual necesitan 

invertir en el talento de personas creativas y con habilidades multifac®ticas que 

puedan darles valor a sus productos. Esta semilla s·lo se puede gestar mediante la 

educaci·n.  

 

¶ La adaptaci·n exitosa a los nuevos, acelerados y m¼ltiples escenarios de cambio a 
nivel global, nacional y local, es posible mediante un nuevo modelo educativo que 
sea flexible e integrado a los retos actuales. La educaci·n tiene el potencial de irrigar 
m¼ltiples beneficios sociales. Cuando se invierte decisivamente en su cobertura, su 
calidad y su pertinencia, puede disminuir las brechas sociales y ®stas a su vez 
pueden reducir la conflictividad. Al tiempo que mejora la calidad de vida de los 
ciudadanos, contribuye al desarrollo en general. El c²rculo virtuoso que genera es 
innegable. Por eso, el objetivo ser§ buscar la correlaci·n entre educaci·n, empleo y 
calidad de vida.  
 

La educaci·n de la ciudad ser§ pensada y organizada en torno a la actual sociedad 

del conocimiento, al modelo de desarrollo humano sostenible, a las nuevas 

tecnolog²as de la informaci·n y las comunicaciones, a la era digital, a la 

automatizaci·n, a la irrupci·n de la inteligencia artificial, al biling¿ismo, al desarrollo 
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 de habilidades como las cuatro ces: creatividad, capacidad cr²tica, comunicaci·n y 

colaboraci·n, a las nuevas formas de aprender de los ni¶os, ni¶as y adolescentes, 

a las agendas juveniles que reivindican m§s compromiso con el medio ambiente, 

los animales, la equidad y la superaci·n de las brechas sociales, y a una formaci·n 

a lo largo de toda la vida. 

 

Finalmente, esta visi·n de ciudad requiere una reconstrucci·n con m§s fuerza y 

compromiso de la alianza p¼blico-privada. En las ¼ltimas d®cadas, el modelo de 

ciudad de Medell²n se ha planeado y construido a partir de un gran acuerdo social e 

institucional que ha involucrado a diversos e importantes actores como la 

ciudadan²a, el sector empresarial, acad®mico, pol²tico, organizaciones no 

gubernamentales, l²deres sociales, c²vicos y culturales. Cada uno de ellos ha 

contribuido enormemente al desarrollo de la ciudad, poniendo su capital humano y 

social al servicio de objetivos comunes que nos han permitido avanzar como 

sociedad y aspirar a ser cada vez mejores. Los pilares de este gran acuerdo han 

sido producto de un esfuerzo coordinado entre el sector p¼blico, el sector privado y 

la academia; una visi·n integral e inclusiva de la econom²a, que no estigmatiza a 

nadie, puesto que todos se reconocen como importantes en los prop·sitos comunes 

del desarrollo y, por supuesto, el sentido de pertenencia de una ciudadan²a que ama 

su territorio, respeta sus instituciones y se une en un amplio frente social.   

Ese modelo de ciudad ha reconocido el poder de conectar y el potencial cooperativo 
para las innovaciones, para la reducción de la pobreza y las desigualdades, para el 
mejoramiento de la salud, para el fomento de las iniciativas productivas y 
empresariales, para la protección del medio ambiente, para el acceso responsable 
a los recursos vitales, para la educación transformadora, para la cultura, el deporte 
y muchas otras condiciones que mejoran la calidad de vida de la gente.  
  
Es por eso que una visión de ciudad que sea realmente para todas las personas, 
debe recuperar ese modelo de trabajo en equipo, favorecer la proximidad que 
conecta talentos, hacer circular la información y crear sinergias alrededor de ideas 
transformadoras. Así como renovar la implicación colaborativa entre el sector 
público, el sector privado y los sectores sociales que viven, trabajan y conocen de 
primera mano los problemas de la ciudad. 
 
Es posible vivir en una mejor ciudad  
 
Es necesario entender que Medellín está en proceso de reconstrucción social, que 
ha dado pasos importantes, pero que aún debe continuar con su esfuerzo. Para ello 
será fundamental el compromiso de sus habitantes, su capacidad crítica y creadora, 
y la voluntad de sus gobernantes.   
 
Es importante planificarla desde la búsqueda de la equidad, la justicia social, el 
bienestar de la comunidad, la calidad ambiental y la sostenibilidad de los proyectos 
urbanos. Medellín debe planificarse para el mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes, para el encuentro ciudadano en sus espacios públicos, diseñados y 
construidos con criterios de equidad, calidad espacial y calidad ambiental como 
expresión de la vida en comunidad.  
 
Medellín está hecha de sueños y esperanzas. Es la historia y el presente de una 
ciudad construida entre todos. Mirar con ilusión el futuro, sin olvidar nuestra historia, 
ha sido el principio que ha acompañado cada reflexión, cada intervención y cada 
paso.  
 
Movernos de un presente difícil a un mañana esperanzador es una invitación a 
construir un modelo de ciudad cuyo poder central esté en su capital humano, en su 
gente; con escuelas, universidades y entornos de formación pertinentes y de 
calidad; con oportunidades económicas a través de empleos gratificantes; y un 
territorio seguro, inclusivo y democrático en el que el derecho a una ciudad para 
todos y todas sea posible. 
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 ¡Lo que podemos construir juntos! 
 
2.2 PROYECTOS ESTRATÉGICOS CON Y PARA LA GENTE 

 
Cuando se habla de proyectos estratégicos, se suele pensar en proyectos de 
infraestructura, que por supuesto son vitales y los desarrollaremos. Sin embargo, el 
eje que nos guía hoy y el mayor proyecto estratégico que puede existir en el contexto 
actual es el bienestar de nuestra gente. Hemos denominado ñproyectos 
estrat®gicosò a esas grandes apuestas de ciudad que, en primer lugar, tienen el 
propósito de reparar los problemas asociados a las cifras más críticas que 
recibimos: confianza, hambre, deserción escolar y otros dolores de la ciudadanía 
que tenemos el deber de aliviar. Y, en segundo lugar, son esos sueños y esa visión 
las que tienen el poder de detonar el desarrollo: una Medellín competitiva en la 
región y en el mundo, cuya vocación económica se vuelque hacia los sectores 
creativos y culturales, la tecnología, y el turismo responsable. 
 
Estos proyectos reúnen acciones de muchos actores al interior del conglomerado y 
también de aliados externos. Justamente porque recogen múltiples esfuerzos y 
programas que requieren liderazgo y articulación permanentes, de manera que los 
propósitos de generar bienestar y condiciones para mejorar la calidad de vida 
puedan medirse, rastrearse y cumplirse. La faceta social de los proyectos 
estratégicos está a cargo de la Gerencia de Proyectos Estratégicos. Los proyectos 
estratégicos de infraestructura, que serán los grandes contenedores que albergarán 
los proyectos estratégicos sociales, serán articulados por el Departamento 
Administrativo de Planeación junto a la Secretaría de Gobierno y Gestión del 
Gabinete.  
 
Medellín requiere y se merece los mejores colegios, los mejores escenarios 
deportivos, corredores verdes para respirar mejor, espacios culturales de primer 
nivel, entre otros, que sean habitados por una ciudadanía con sus necesidades 
básicas cubiertas, con posibilidades de soñar y cumplir sus sueños, acompañados 
en sus proyectos de vida, pudiendo competir con los mejores del mundo en áreas 
asociadas a economías emergentes, y desplegando su talento y creatividad para 
prosperar.  
 
En todo este proceso, la cultura ciudadana es transversal y determinante. 
Regresaremos a los valores, recuperaremos la confianza en las instituciones y en 
la gente que habita el territorio: vamos a volver a apropiarnos de los espacios y 
equipamientos públicos, haciendo un énfasis especial en el cuidado, la 
corresponsabilidad y la convivencia con vecinos, amigos, familiares y demás 
personas con quienes compartimos la ciudad.  
 
Este capítulo pretende que los ciudadanos interesados por la visión que tenemos 
para los próximos años comprendan cuál es el camino que planteamos, construido 
de la mano de muchos de ellos. Aquellos ciudadanos interesados en hacer un 
análisis más profundo de los aspectos técnicos, pueden remitirse a los programas 
e indicadores que se desarrollan en cada uno de los pilares a lo largo de este 
documento.  
 
Al final, la ciudadanía verá que muchos de estos proyectos se cruzan y hay 
programas que les apuntan a varios. Esto demuestra que tenemos un norte claro al 
que queremos llegar de la mano de todos. A continuación, presentamos los 
proyectos estratégicos que buscan consolidar a Medellín como una ciudad que 
quiere a su gente y garantiza todas las condiciones necesarias para su pleno 
desarrollo:   
 
*Nota aclaratoria: aparecen como responsables las dependencias que tienen 
indicadores que impactan el proyecto de manera directa, como corresponsables los 
que lo impactan de manera indirecta, y como aliados otros sectores que son 
necesarios para lograr los grandes objetivos que nos planteamos. 
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 2.2.1 PROYECTOS ESTRATÉGICOS SOCIALES 

CULTURA CIUDADANA  
  
La cultura ciudadana incluye todos los comportamientos ciudadanos que nos 
permiten vivir bien juntos. La amabilidad, la confianza, la solidaridad y el sentido de 
pertenencia de los medellinenses han sido fundamentales para la transformación 
cultural de la ciudad, y nos han ayudado a enfrentar y superar sus mayores retos. 
Estamos convencidos de que fue en buena medida esa misma cultura ciudadana la 
que no permitió que la situación de Medellín no empeorara más de lo que lo hizo en 
los últimos años. Sabemos que muchos ciudadanos la han cuidado y la siguen 
cuidando constantemente. 
 
Sin embargo, no es un secreto para nadie que (y además los datos lo confirman) la 
confianza en las instituciones públicas, en la ciudad misma y en la gente se ha visto 
disminuida drásticamente. Por eso mismo reconocemos la importancia y confiamos 
en la posibilidad de movilizar de nuevo a esa cultura ciudadana de Medellín.  
  
Tenemos el gran reto de recuperar la confianza y la transparencia institucional, al 
tiempo que fortalecemos los procesos y estrategias de cultura ciudadana, para 
regresar la convivencia, el cuidado de la ciudad, la confianza y todo aquello que ha 
unido a Medellín sobre un mismo propósito. Vamos a volver a ese orgullo que se 
traduce en cuidado. 
  
Por eso haremos de la cultura ciudadana el hilo que conecte todo nuestro actuar. 
Una apuesta consciente, ambiciosa y decidida por hacer de este un proyecto 
transversal a las acciones civiles que lideremos desde la Alcaldía, un esfuerzo 
decidido por sacar a relucir lo mejor de las personas. 
 
Entendemos la cultura ciudadana como el cuidado del ciudadano mismo y de su 
entorno, y creemos que ese compromiso de cada uno no solo suma, sino que 
multiplica el amor por Medellín y por su gente. Porque Medellín somos todos. 
 
Responsable: Secretaría de Cultura Ciudadana. 
Corresponsables: demás dependencias del Distrito y el Conglomerado.  
Aliados: sector privado, sector académico, organizaciones sociales y culturales, y 
en general toda la ciudadanía. 
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Estrategia Cultura 
Ciudadana 
Medellín 

Política pública de cultura 
ciudadana implementada 

porcentaje 2023 45 70 Secretaría de 
Cultura 

Ciudadana 

Estrategia Cultura 
Ciudadana 

Activaciones de apropiación 
cultural del espacio público 
realizadas 

Número 2019 456 500 Secretaría de 
Cultura 

Ciudadana 

Estrategia Cultura 
Ciudadana 

Campañas pedagógicas 
ciudadanas diseñadas e  
implementadas 

Número 2019 4 4 Secretaría de 
Cultura 

Ciudadana 

Arte y cultura al 
alcance de todos 

Índice de Cultura Ciudadana Número 2023 0,71 0,73 Secretaría de 
Cultura 

Ciudadana 

Movilidad activa, 
sostenible y 

micromovilidad 

Estrategias implementadas para 
la promoción de la movilidad 
activa, y el uso de tecnologías 
limpias (cero y bajas emisiones) 
en la movilidad privada 

Número No 
aplica 

No 
aplica 

8 Secretaría de 
Movilidad 

Cultura Ciudadana 
y fortalecimiento 

institucional 

Campañas implementadas de 
educación vial y cultura 
ciudadana para la movilidad 

Número 2023 2 16 Secretaría de 
Movilidad 

Espacio Público 
para la convivencia 

ciudadana 

Campañas realizadas para la 
protección, recuperación y 
apropiación del espacio público 

Número 2023 6 24 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Educación y 
Cultura Ambiental 

Proyectos Ciudadanos de 
Educación Ambiental -
PROCEDA-  implementados 

Número 2023 344 400 Secretaría de 
Medio Ambiente 
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 TEJIENDO HOGARES  
 

Las familias son el corazón y motor del desarrollo de nuestra ciudad. Por esto es 
tan importante generar consciencia alrededor de este rol transformador, más aún 
cuando estamos enfrentando situaciones que vulneran a los miembros de los 
hogares y es necesario fortalecer las relaciones al interior de estos, es decir, de las 
fachadas hacia adentro. 
 
Todos somos corresponsables en la construcción de nuestra ciudad y nuestro rol 
desde Tejiendo Hogares será implementar estrategias de formación orientadas a 
fortalecer los vínculos familiares y prevenir violencias, contribuyendo a la 
transformación social de Medellín. 
 
Los hogares de la ciudad tienen diferentes configuraciones y dinámicas, y la poca 
presencia de los cuidadores, las afectaciones de salud mental en adultos y niños, la 
normalización de prácticas de crianza y relacionamiento de maltrato o violentas, 
entre otros factores, impactan de manera directa relaciones familiares. Somos 
conscientes de que no todos los adultos tienen las herramientas para construir 
familias amorosas y respetuosas, y queremos mostrarles que este camino es 
posible. 
Estamos convencidos de que lo que sucede en la ciudad es el reflejo de lo que 
sucede en los hogares, y esta será la vía para consolidar a Medellín como una 
ciudad protectora y empática desde su corazón: las familias. 
 
Responsables: Secretaría de Inclusión Social y Familia, Secretaría de Educación, 
Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo y Secretaría de Seguridad y 
Convivencia. 
Corresponsables: demás dependencias del Distrito y el Conglomerado, 
especialmente la Fundación EPM y el ISVIMED 
Aliados: toda la ciudadanía, sector privado, sector académico, fundaciones, 
organizaciones sociales y culturales.   
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Medellín Territorio 
Incluyente  

Hogares que mejoran sus 
condiciones de vida a través 
del acompañamiento familiar 
con enfoque integral 

Número No 
aplica 

No aplica 25.000 Secretaría de 
Inclusión 
Social y 
Familia 

Medellín Territorio 
Incluyente 

Niños, niñas y adolescentes 
con reducción de condiciones 
de vulnerabilidad 

Porcentaje 2023 97 97 Secretaría de 
Inclusión 
Social y 
Familia 

Familias con 
bienestar y 
oportunidades 

Hogares acompañados para 
el fortalecimiento de vínculos 
familiares 

Número No 
aplica 

No aplica 20.100 Secretaría de 
Inclusión 
Social y 
Familia 

Medellín, entorno 
protector de la 
infancia y la 
adolescencia 

Familias fortalecidas como 
entornos seguros para el 
cuidado y la protección 

Número 2023 1.200 1.400 Secretaría de 
Inclusión 
Social y 
Familia 

Calidad, 
permanencia y 
pertinencia desde 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Acciones con la comunidad 
educativa para la promoción 
de factores protectores y la 
prevención de los riesgos 
psicosociales 

Número 2023 241.314 282.000 Secretaría de 
Educación 

Calidad, 
permanencia y 
pertinencia desde 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Instituciones Educativas 
oficiales acompañadas en la 
prevención de riesgos 
sociales y psicosociales y la 
promoción de la salud mental 

Porcentaje 2023 100 100 Secretaría de 
Educación 

Convivencia y 
acceso al Sistema de 
Justicia Cercana al 
Ciudadano 

Medidas de protección y de 
restablecimiento de derechos 
otorgadas desde las 
Comisarías de Familia 

Número 2023 12.264 42.000 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Ecosistema para la 
primera infancia 

Personas que participan en 
acciones de movilización 
social para la promoción de 
entornos protectores para la 
primera infancia 

Número No 
aplica 

No aplica 100.000 Unidad 
Administrativa 
Especial Buen 
Comienzo 
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 MEDELLÍN, TACITA DE PLATA 
 
Hablar de Medellín como la Tacita de Plata era motivo de orgullo: limpia, cuidada, 
agradable. Y nos duele ver una ciudad en la que esto se perdió casi por completo. 
Por eso, poner en orden la casa y recuperar el buen estado del espacio público y 
sus equipamientos, es una de nuestras apuestas. Realizaremos intervenciones 
permanentes para la recolección de basuras y escombros y el mantenimiento de 
luminarias, paraderos y señalización.   
 
Como Distrito, y desde el Conglomerado, hay un compromiso claro de cumplir con 
nuestra parte. Sin embargo, como se menciona en el proyecto de Cultura 
Ciudadana, es necesaria la apropiación colectiva tanto de la problemática como de 
las soluciones. Hay que cuidar ñMi Metro Cuadradoò, nuestro metro cuadrado, 
porque todas las acciones cuentan y cada una hace la diferencia.  
 
Medellín somos todos, por eso con estrategias de cultura ciudadana se potenciarán 
activaciones de apropiación del espacio público en todas las comunas y 
corregimientos para promover su uso responsable. Desde el lugar donde se habite 
la ciudad, cuidarla como una Tacita de Plata para que nunca más deje de brillar. 
 
Responsables: Secretaría de Medio Ambiente, Secretaría de Inclusión Social y 
Familia, Secretaría de Seguridad y Convivencia, Secretaría de Gestión y Control 
Territorial, Secretaría de Infraestructura Física, Secretaría de Movilidad, Gerencia 
del Centro y Territorio Estratégicos, Gerencia de Corregimientos, Secretaría de 
Cultura Ciudadana y Secretaría de Participación Ciudadana.  
Corresponsables desde el Conglomerado: EMVARIAS, EPM, Metroplús, EDU, 
FONVALMED, Metroparques, Plaza Mayor, Terminales de Transporte, Jardín 
Botánico y Metro de Medellín. 
Aliados: ciudadanía, sector privado, gremios, JAC, JAL, organizaciones sociales, 
culturales y juveniles, Área Metropolitana del Valle de Aburrá. Mesas Ambientales 
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Servicios Públicos Tasa de Cobertura de Aseo Porcentaje 2022 98,03 99,03 Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial 

Alumbrado Público e 
Iluminación 
Ornamental 

Luminarias LED instaladas 
en el sistema de alumbrado 
público e iluminación 
ornamental del Distrito 

Número 2023 32.887 160.000 Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial 

Espacios públicos 
inclusivos y 
accesibles  

Espacios públicos 
construidos y mejorados 

Metros 
cuadrados 

2023 233.547 212.748 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

Espacios públicos 
inclusivos y 
accesibles  

Espacios públicos 
mantenidos 

Metros 
cuadrados 

2023 516.083 500.000 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

Espacios públicos 
inclusivos y 
accesibles  

Espacio público intervenido 
en el Centro 

Metros 
cuadrados 

2023 19.526 32.630 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

Infraestructura para 
un modelo de ciudad 
sostenible 

Estado de la malla vial Número 2023 7,58 7,88 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

Movilidad activa, 
sostenible y 
micromovilidad 

Ciclo infraestructura urbana 
mantenida 

Kilómetros 2023 64,2 116,5 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

Conexión para el 
bienestar y la 
sostenibilidad 

Puentes vehiculares 
intervenidos  

Número 2023 9 31 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

Conexión para el 
bienestar y la 
sostenibilidad 

Puentes peatonales 
intervenidos  

Número 2023 12 40 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

Infraestructura vial 
sostenible e integral 

Andenes construidos y 
mejorados 

Metros No 
aplica 

No 
aplica 

32.687 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

Infraestructura vial 
sostenible e integral 

Andenes mantenidos Metros 2023 29.660 20.000 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

Desarrollo de 
estrategias de 
renaturalización 
para la 
consolidación de 
Medellín como 
Distrito verde 

Área verde de corredores, en 
espacio público, en 
quebradas y cerros 
fortalecidas, intervenidas y 
conservadas 

Metros 
cuadrados 

2023 1.000.000 2.000.000 Secretaría de 
Medio 
Ambiente 
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 Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Educación y Cultura 
Ambiental 

Proyectos Ciudadanos de 
Educación Ambiental - 
PROCEDA -  implementados 

Número 2023 344 400 Secretaría de 
Medio 
Ambiente 

Espacio Público 
para la convivencia 
ciudadana 

Campañas  realizadas para 
la protección, recuperación y 
apropiación del espacio 
público  

Número 2023 6 24 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Espacio Público 
para la convivencia 
ciudadana 

Intervenciones realizadas 
para la recuperación del 
espacio público 

Número 2023 5.014 60.000 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Cultura Ciudadana y 
fortalecimiento 
institucional  

Señalización vial mantenida 
y mejorada 

Kilómetros 
/carril 

2023 2.370 2.617 Secretaría de 
Movilidad 

Transporte público 
masivo, colectivo e 
individual 

Paraderos inteligentes para 
buses de transporte público 
colectivo en funcionamiento 

Porcentaje No 
aplica 

No 
aplica  

25  Secretaría de 
Movilidad 

ALIANZA CERO HAMBRE 
 
Nuestra ciudad atraviesa una crisis de hambre sin precedentes. Según Medellín 
Cómo Vamos, cerramos el año 2023 con un 28% de los hogares que no pudieron 
acceder a alguna de las tres comidas diarias. Esta dolorosa realidad nos lleva a 
sellar uno de nuestros compromisos más grandes: garantizar todas las acciones 
necesarias para que en la mesa de la gente más vulnerable nunca falte un plato de 
comida.  
 
Necesitamos, como ciudad, unirnos en torno a la tragedia del hambre que hoy afecta 
a tantas familias: junto al sector privado, academia, bancos de alimentos, iglesias, 
fundaciones y plazas de mercado, crearemos una comunidad de apoyo para 
favorecer a las familias más vulnerables de la ciudad, con un paquete, bono o 
complemento alimentario, asegurando la priorización de personas y familias en 
situación de pobreza. 
 
Tendremos especial énfasis en las comunas y corregimientos con mayores retos 
sociales, así como en hogares con mujeres, niños y adultos mayores, que son los 
grupos poblacionales más afectados por esta situación. 
 
Responsables: Secretaría de Inclusión Social y Familia, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Desarrollo Económico, Buen Comienzo.  
Aliados: Bancos de alimentos, sector privado, sector académico, fundaciones, 
iglesias.  
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Medellín Territorio 
Incluyente  

Hogares con inseguridad 
alimentaria moderada y 
severa 

Porcentaje 2023 22,05 15,35 Secretaría de 
Inclusión 
Social y 
Familia  

Todos contra el 
hambre 

Centros zonales de 
seguridad alimentaria 
operando 

Número 2023 3 3 Secretaría de 
Inclusión 
Social y 
Familia  

Todos contra el 
hambre 

Niños, niñas y adolescentes 
beneficiarios del programa de 
alimentación escolar 

Número 2023 220.293 268.000 Secretaría de 
Inclusión 
Social y 
Familia  

Todos contra el 
hambre 

Personas beneficiadas en 
programas de 
complementación o 
asistencia alimentaria 

Número 2023 18.404 22.000 Secretaría de 
Inclusión 
Social y 
Familia  

Salud para el 
bienestar físico y 
mental 

Niños y niñas de 0 a < de 
cinco (5) años reportados al 
Sistema de Seguimiento 
Nutricional Infantil de la 
Secretaría de Salud  - SENIN 
con desnutrición aguda 
(Peso para la talla P/T) 

Porcentaje 2023 1,1 0,9 Secretaría de 
Salud 

Salud para el 
bienestar físico y 
mental 

Niños y niñas de 0 a < de 
cinco (5) años reportados al 
Sistema de Seguimiento 
Nutricional Infantil de la 
Secretaría de Salud  - SENIN 
con retraso en talla (Talla 
para la edad T/E) 

Porcentaje 2023 8.7 6.8 Secretaría de 
Salud 
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BUEN COMIENZO 365  
*Articulado con la Alianza Cero Hambre 
 
El hambre no sale a vacaciones ni tiene fines de semana. Una de las prioridades de 
cualquier ciudad que le apueste a un futuro más próspero, es garantizar el pleno 
desarrollo físico, cognitivo y emocional de los niños y niñas. Se ha demostrado que 
los retornos sociales y económicos de una ciudad son mucho más grandes cuando 
se invierte en los primeros años de vida de una persona. 
 
Con Buen Comienzo 365 buscamos que los niños, niñas, madres gestantes y 
lactantes, que lo necesiten tengan acceso constante a una alimentación nutritiva y 
a un acompañamiento y capacitación en el uso correcto de esos alimentos, para 
poder garantizar el crecimiento y el desarrollo infantil durante todos los días del año. 
Gracias al gran esfuerzo que estamos haciendo para robustecer los equipos 
técnicos de Buen Comienzo, lograremos focalizar a las niñas y niños más 
vulnerables, y así puedan recibir los beneficios de Buen Comienzo 365 todos los 
días del año. 
 
Adicionalmente, de manera gradual, todas las familias, los niños y niñas de Buen 
Comienzo recibirán herramientas pedagógicas para los fines de semana y las 
vacaciones. No se trata de institucionalizar a los niños en temporadas de descanso 
y los momentos de familia, sino de promover un aprendizaje continuo desde cada 
uno de los hogares. Esta es una apuesta a largo plazo, para mejorar el desarrollo 
integral de la primera infancia y, en esa vía, de la ciudad.   
 
Responsable: Buen Comienzo. 
Aliados: fundaciones y sector privado.  
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad 
de 

medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Ecosistema para la 
Primera Infancia 

Días de atención a niñas y 
niños desde la Unidad 
Administrativa Especial Buen 
Comienzo 
 

Número 2023 217 365 Unidad 
Administrativa 
Especial Buen 
Comienzo 

Ecosistema para la 
Primera Infancia 

Niños y niñas de 0-5 años 
atendidos integralmente con 
el Programa Buen Comienzo 

Número 2023 84.374 90.000 Unidad 
Administrativa 
Especial Buen 
Comienzo 

Ecosistema para la 
Primera Infancia 

Madres gestantes y lactantes 
atendidas integralmente en 
Buen Comienzo  

Número 2023 11.445 12.300 Unidad 
Administrativa 
Especial Buen 
Comienzo 

 
 
 
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Salud para el 
bienestar físico y 
mental 

Mortalidad por desnutrición 
en niños menores de 5 años 

Tasa x 
100.000 

2022 2,69 0 Secretaría de 
Salud 

Nutrir para sanar, 
sanar para crecer 

Niñas y niños de 0 a 2 años 
en riesgo o con desnutrición 
crónica, atendidos por Nutrir 
para Sanar, Sanar para 
Crecer  

Porcentaje No 
aplica 

No 
aplica 

100 Unidad 
Administrativa 
Especial Buen 
Comienzo 

Nutrir para sanar, 
sanar para crecer 

Niñas y niños focalizados 
atendidos de forma 
especializada por presentar 
desnutrición aguda 

Porcentaje No 
aplica 

No 
aplica 

100 Unidad 
Administrativa 
Especial Buen 
Comienzo 

Primera infancia 
para un Buen 
Comienzo  

Niñas y niños de 0 a 5 años 
identificados con desnutrición 
aguda que superan esta 
condición  

Porcentaje No 
aplica 

No 
aplica 

100 Unidad 
Administrativa 
Especial Buen 
Comienzo 

Nutrir para sanar, 
sanar para crecer 

Niñas y niños que reciben 
valoración nutricional  

Porcentaje No 
aplica 

No 
aplica 

100 Unidad 
Administrativa 
Especial Buen 
Comienzo 
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 EN EL COLEGIO CONTAMOS CON VOS 
 
El acceso a la educación es esencial para generar progreso. Cada niño por fuera 
del sistema escolar es un fracaso de todos como sociedad. Por eso, durante todo el 
año se realizarán jornadas intensivas de búsqueda puerta a puerta de los hogares 
de niños y jóvenes que están por fuera del sistema educativo o en riesgo de 
desertar. Nuestros aliados serán los líderes del territorio, las comunidades 
educativas y todos los vecinos que puedan alertarnos acerca de esos niños, niñas 
y jóvenes que no están yendo a estudiar.  
 
Con el propósito no solamente de asegurar que quienes abandonaron el colegio 
vuelvan, sino de que permanezcan, se tendrán comunidades de apoyo, psicólogos 
y un sistema de alertas tempranas para atender el riesgo de deserción, sumado a 
estrategias de educación complementaria en ciencia y tecnología, robótica, 
programación, bilingüismo, cultura, deportes, formación ciudadana y medio 
ambiente. Buscar que los entornos protectores no terminen luego de la jornada 
escolar. 
 
Responsable: Secretaría de Educación. 
Corresponsables: Secretaría de la Juventud, Secretaría de las Mujeres, Secretaría 
de Cultura Ciudadana, Secretaría de Inclusión Social y Familia, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Seguridad y Convivencia.  
Corresponsables desde el Conglomerado: Metro de Medellín, Parque Explora, 
Red de Bibliotecas Públicas.   
Aliados: organizaciones sociales y culturales, líderes territoriales, ciudadanía, cajas 
de compensación, fundaciones, sector privado. 
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependenci
a 

responsabl
e 

Educación para el 
progreso social 

Tasa de cobertura neta total  Porcentaje 2022 84,07 86 Secretaría 
de 
Educación 

Educación para el 
progreso social 

Tasa de cobertura neta 
media 

Porcentaje 2022 57,3 60 Secretaría 
de 
Educación 

Educación para el 
progreso social 

Tasa de deserción oficial en 
edad escolar total  

Porcentaje 2022 4,91 3,9 Secretaría 
de 
Educación 

Educación para el 
progreso social 

Tasa de deserción oficial en 
secundaria  

Porcentaje 2022 5,95 4,9 Secretaría 
de 
Educación 

Acceso, cobertura y 
permanencia 
escolar desde la 
educación 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes desescolarizados 
que se integran al sistema 
educativo  

Número No aplica No aplica 10.500 Secretaría 
de 
Educación 

Medellín: Escuela 
Incluyente y 
equitativa 

Estudiantes en situación de 
vulnerabilidad atendidos con 
estrategias y apoyos 
especializados 

Número 2023 14.072 16.000 Secretaría 
de 
Educación 

Calidad y 
pertinencia desde 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Instituciones educativas 
oficiales acompañadas en la 
prevención de riesgos 
sociales y psicosociales y la 
promoción de la salud mental 

Porcentaje 2023 100 100 Secretaría 
de 
Educación 

Acceso, cobertura y 
permanencia 
escolar desde la 
educación 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Estudiantes participantes en 
programas de Educación 
Complementaria 

Número 2023 11.674 60.000 Secretaría 
de 
Educación 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para la 
toma de decisiones 
de las mujeres 
urbanas y rurales 

Mujeres beneficiadas con 
acciones afirmativas que 
favorecen su permanencia 
en el sistema educativo 

Número 2023  
1.632 
 

5.200 Secretaría 
de las 
Mujeres 
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 PARCEROS Y PARCERAS 
 
En nuestra primera administración, Parceros fue un programa exitoso en el 
acompañamiento de jóvenes en riesgo de pertenecer a estructuras criminales. El 
objetivo fue acompañarlos a construir un proyecto de vida en la legalidad. Sus 
testimonios son conmovedores: creímos en ellos y eso los impulsó a tomar mejores 
decisiones en sus vidas.  
 
En este nuevo cuatrienio, Parceros y Parceras extenderá su vocación para 
acompañar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes en otros contextos de 
vulnerabilidad que los lleven a tener riesgos asociados, por ejemplo, a la salud 
mental, a desertar del sistema educativo, al consumo de drogas, y a delitos 
relacionados con la explotación sexual. Esta será la gran sombrilla para acompañar 
a quienes necesiten un parcero o una parcera que crea en ellos, que los impulse a 
ser mejores y que los ayude a fortalecerse como seres humanos. 
 
Creyendo en su potencial, demostraremos que un mejor futuro sí es posible. 
Potenciaremos las capacidades de empoderamiento, proporcionando herramientas 
para desarrollar habilidades para la vida, y para gestionar emociones hacia una 
toma de decisiones consciente y responsable, y conectándolos con oportunidades 
reales que se traduzcan en autonomía y capacidad de agencia en el largo plazo: 
todo en el marco de proyectos de vida construidos desde la legalidad.  
 
Responsables: Secretaría de Seguridad y Convivencia y Secretaría de la Juventud. 
Corresponsables: Secretaría de Educación, Secretaría de Desarrollo Económico, 
Secretaría de las Mujeres, Secretaría de Inclusión Social y Familia, Secretaría de 
Turismo y Entretenimiento, y Secretaría de Cultura Ciudadana.  
Aliados: sector privado, referentes de vida, universidades. 
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Atención integral a 
los jóvenes en 
riesgo 

NNAJ en riesgo de ser 
instrumentalizados para la 
comisión de delitos por 
parte de las estructuras 
criminales atendidos por la 
estrategia "Parceros" que 
acceden a oportunidades 
en educación, empleo y/o, 
emprendimiento 

Porcentaje 2023 63 65 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Atención integral a 
los jóvenes en 
riesgo 

NNAJ acompañados 
psicosocialmente por la 
estrategia ñParcerosò 
frente a la construcción de 
un proyecto de vida desde 
la legalidad 

Número 2023 1.558 
 

5.000 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Atención integral a 
los jóvenes en 
riesgo 

Jóvenes víctimas de 
explotación sexual y en 
condición de prostitución 
acompañados 
psicosocialmente por la 
estrategia ñParcerasò 
frente a la construcción de 
un proyecto de vida desde 
la legalidad 

Número No 
disponible 

No 
disponible  

800 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Conexiones para 
el desarrollo del 
proyecto de vida 
de las juventudes 

Jóvenes acompañados 
para prevenir la 
vulneración de sus 
derechos y libertades, en el 
marco del proyecto 
Parceros creadores 

Número 2023 3.474 3.600 Secretaría de la 
Juventud  

Transformación de 
roles y relaciones 
culturales entre 
hombres y mujeres 
para la promoción 
de la igualdad de 
género 
 

Estrategias de prevención 
de la violencia de género 
contra las mujeres, 
implementadas 

Número No aplica No aplica 16 Secretaría de las 
Mujeres  

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para 
la toma de 
decisiones de las 
mujeres urbanas y 
rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas en 
género que acceden a 
atención de emergencia 

Número 2023 21.331 
 

24.260 
 

Secretaría de las 
Mujeres 
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 Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para 
la toma de 
decisiones de las 
mujeres urbanas y 
rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas en 
género que acceden a 
servicio de protección y/o 
a medidas de atención 
para  salvaguardar su vida 
e integridad 
 

Número 2023 486 
 

520 
 

Secretaría de las 
Mujeres 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para 
la toma de 
decisiones de las 
mujeres urbanas y 
rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas en 
género que acceden a 
atención psicológica 

Número 2023 12.188 
 

12.950 
 

Secretaría de las 
Mujeres 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para 
la toma de 
decisiones de las 
mujeres urbanas y 
rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas en 
género que acceden a 
atención jurídica 

Número 2023 14.224 
 

15.100 
 

Secretaría de las 
Mujeres 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para 
la toma de 
decisiones de las 
mujeres urbanas y 
rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas en 
género que acceden a 
asistencia técnico legal y 
representación jurídica 

Número 2023 1.147 
 

1.924 
 

Secretaría de las 
Mujeres 

Oportunidades 
para crecer 

Jóvenes acompañados 
para acceder a una 
oportunidad laboral o de 
emprendimiento 

Número 2023 7.642 12.500 Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Formación y 
empleo 

Personas formadas en 
habilidades digitales, 
innovación y tecnologías 
4.0  

Número No aplica No aplica  12.500 Agencia de 
Educación 
Postsecundaria 
de Medellín- 
SAPIENCIA 

Acceso, cobertura 
y permanencia 
escolar desde la 
educación 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Nuevas becas y créditos 
condonables otorgados 

Número No aplica No aplica 2.600 Agencia de 
Educación 
Postsecundaria 
de Medellín- 
SAPIENCIA 

SALUD MENTAL Y PROYECTOS DE VIDA  
 
El mundo entero viene atravesando retos de salud mental sin precedentes. Medellín 
no es la excepción. Para mejorar las condiciones de salud mental de nuestra gente, 
trabajaremos en dos líneas: prevenciónïatención de los trastornos mentales y 
promoción de la salud mental. En cuanto a la primera, nuestro foco será robustecer 
los servicios de salud mental, especialmente en la red pública y en articulación con 
las EPS y prestadores de la red privada. Con esto buscamos conectar las acciones 
de promoción, prevención y detección que hacemos en el territorio con el sistema 
de salud. Por ejemplo, conectaremos los Escuchaderos con el sistema, para que la 
atención que allí se preste sea efectiva, y fortaleceremos la línea amiga de atención, 
pues para nosotros como institucionalidad, es clave crear espacios de comunicación 
seguros con la ciudadanía que nos permitan atender sus necesidades de manera 
oportuna. Además, integraremos a todas las instituciones educativas con entornos 
protectores y con espacios de atención psicosocial.  
 
Vemos de forma holística la salud mental y, por eso, también, la promoción y la 
búsqueda de sentido forman parte esencial de nuestra apuesta. En esa vía, 
fortaleceremos el acompañamiento psicosocial en los hogares para el 
fortalecimiento de vínculos, recuperaremos y crearemos espacios de esparcimiento 
y vida sana asociados al deporte, el arte, la cultura y, en general, a la construcción 
de comunidad. Es necesario que la familia recupere su rol como primer espacio 
seguro para el desarrollo pleno de la vida, que nos miremos a los ojos, y que nos 
abracemos como sociedad. Tanto en promoción como en prevención-atención, 
pondremos especial foco en poblaciones vulnerables a las afectaciones de salud 
mental. 
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 Responsables: Secretaría de Salud, Secretaría de la Juventud, Secretaría de 
Educación, Secretaría de Inclusión Social y Familia, y Secretaría de las Mujeres.  
Corresponsable: Secretaría de Cultura Ciudadana  
Corresponsables desde el Conglomerado: INDER, Red de Salud Pública, Metro 
de Medellín, Instituciones de Educación Superior del Distrito, Metroparques.   
Aliados: Red Privada de Salud, universidades, sector privado, cajas de 
compensación, organizaciones sociales y culturales.  
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Salud para el 
bienestar físico y 
mental  

Mortalidad por suicidio Tasa x 
100.000 

2022 7.77 7 Secretaría de 
Salud 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para 
la toma de 
decisiones de las 
mujeres urbanas y 
rurales 

Mujeres asesoradas con 
enfoque de género para la 
promoción de la salud mental  

Número No 
aplica 

No 
aplica 

9.000 Secretaría de las 
Mujeres  

Familias con 
bienestar y 
oportunidades 

Personas beneficiadas con 
acompañamiento psicosocial 
en los Centros Integrales de 
Familia 

Número 2023 36.000 38.000 Secretaría de 
Inclusión Social y 
Familia 

Calidad y 
pertinencia desde 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Instituciones Educativas 
Oficiales acompañadas en la 
prevención de riesgos 
sociales y psicosociales y la 
promoción de la salud mental 

Porcentaje 2023 100 100 Secretaría de 
Educación 

Calidad y 
pertinencia desde 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Acciones con la comunidad 
educativa para la promoción 
de factores protectores y la 
prevención de los riesgos 
psicosociales 

Número 2023 241.314 282.000 Secretaría de 
Educación 

Conexiones para 
el desarrollo del 
proyecto de vida 
de las juventudes 

Alertas atendidas de 
necesidades reportadas en el 
sistema de alertas tempranas 
de Medellín-SALVAVIDAS 

Porcentaje 2023 100 100 Secretaría de la 
Juventud 

Oportunidades 
para el deporte, la 
recreación, la 
actividad física y 
mental y el 
aprovechamiento 
del tiempo libre. 

Personas que participan en 
estrategias de actividad física 
y mental 

Número 2023 169.759 202.000 Instituto de 
Deportes y 
Recreación de 
Medellín -INDER 

Oportunidades 
para el deporte, la 
recreación, la 
actividad física y 
mental y el 
aprovechamiento 
del tiempo libre. 

Personas atendidas 
mediante actividades 
recreativas  

Número 2023  65.516 103.700 Instituto de 
Deportes y 
Recreación de 
Medellín -INDER 

 

ECOSISTEMA DE CUIDADO Y AUTONOMÍA ECONÓMICA PARA MUJERES 
*Articulado con Tejiendo Hogares   
 
Las mujeres tienen las mayores cargas de trabajo doméstico y de cuidado no 
remunerado, lo que dificulta su acceso a formación, a oportunidades de empleo, 
emprendimiento y a tiempo de ocio. El objetivo de este proyecto consiste en generar 
acciones para la redistribución, reconocimiento y reducción del trabajo doméstico y 
de cuidados, no remunerado y remunerado, habilitando rutas para la transformación 
del uso del tiempo, el autocuidado, la formación y la promoción de la autonomía 
económica de las mujeres. Estas acciones son clave, no solo por ser una deuda 
histórica que tiene la ciudad con sus cuidadoras, sino porque la alta carga de 
cuidado agudiza el flagelo de padecer, entre otras condiciones, las violencias 
basadas en género. 
 
Reconocer esa categoría de trabajo es de fundamental importancia, por eso, vamos 
a implementar estrategias que contribuyan a la transformación del tiempo de las 
mujeres dedicado al cuidado, así como impulsar transformaciones culturales que 
favorezcan el desarrollo de sus proyectos de vida y la redistribución de las cargas 
de trabajo doméstico y del cuidado no remunerado entre todos los miembros de la 
familia, el Estado y el mercado.  
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 Implementar en el territorio un sistema de cuidados que le apunte a la integración 
de servicios (existentes y nuevos), materializando la corresponsabilidad del sector 
público, privado, social y académico en la garantía de los derechos de las mujeres 
para su plena autonomía física, económica y política, desde la posibilidad de 
articular la oferta al interior del conglomerado, buscando un sistema alineado con 
las dinámicas y capacidades de la ciudad.  
 
Responsables: Secretaría de las Mujeres y Secretaría de Desarrollo Económico, 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, Buen Comienzo.  
Corresponsables: Secretaría de Educación y Secretaría de Cultura Ciudadana.  
Corresponsables desde el Conglomerado: EPM, Metrosalud, ACI, INDER, Ruta 
N.  
Aliados: sector privado, fundaciones, cajas de compensación.  
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Transversalización y 
gestión del 
conocimiento para la 
igualdad de género de 
las mujeres urbanas y 
rurales de Medellín 

Sistema Distrital de 
Cuidado con enfoque de 
igualdad de género 
implementado 

Porcentaje No 
aplica 

No 
aplica 

75 Secretaría de las 
Mujeres 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para la 
toma de decisiones de 
las mujeres urbanas y 
rurales 

Mujeres beneficiadas 
con acciones afirmativas 
que favorecen su 
permanencia en el 
sistema educativo  

Número 2023 1.632 5.200 Secretaría de las 
Mujeres 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para la 
toma de decisiones de 
las mujeres urbanas y 
rurales 

Mujeres urbanas y 
rurales que participan de 
la ruta para la autonomía 
económica y la gestión 
de oportunidades 

Número 2023 2.014 5.000 Secretaría de las 
Mujeres 

Transversalización y 
gestión del 
conocimiento para la 
igualdad de género de 
las mujeres urbanas y 
rurales de Medellín 

Centros de Cuidado y 
equidad de género para 
las mujeres urbanas y 
rurales de Medellín, 
gestionados 

Número No 
aplica 

No 
aplica 

21 Secretaría de las 
Mujeres 

Medellín Te Quiere 
Saludable 

Sedes educativas 
públicas intervenidas con 
acciones de Salud 
pública para fomentar la 
cultura del cuidado 

Porcentaje 2023 50 100 Secretaría de 
Salud 

Medellín, entorno 
protector de la infancia 
y la adolescencia 

Familias fortalecidas 
como entornos seguros 
para el cuidado y la 
protección 
 

Número 2023 1.200 1.400 
 

Secretaría de 
Inclusión Social y 
Familia  

Dignificación, cuidado 
y autonomía en el 
envejecimiento y la 
vejez 

Personas mayores de 50 
años beneficiadas con 
servicios que promueven 
el cuidado del 
envejecimiento digno y 
activo 

Número 2019 85.300 130.000 Secretaría de 
Inclusión Social y 
Familia 

 
Medellín territorio 
incluyente  

Personas con 
discapacidad y personas 
cuidadoras que mejoran 
sus condiciones de vida 
a través de procesos de 
atención integral, 
promoción de la vida 
independiente y acceso 
a oportunidades 
 

Número 2023 35.304 35.500 Secretaría de 
Inclusión Social y 
Familia 

Oportunidades para 
crecer 

Mujeres acompañadas 
para acceder a una 
oportunidad laboral o de 
emprendimiento 

Número No 
aplica 

No 
aplica 

12.500 Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Desarrollo económico, 
productividad y 
competitividad 

Mujeres que generan 
ingresos económicos 
después del 
acompañamiento en el 
programa Oportunidades 
para Crecer  
 

Porcentaje No 
aplica 

No 
aplica 

30 Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Ecosistema para la 
Primera Infancia 

Niños y niñas de 0-5 
años atendidos 
integralmente en 
Programa Buen 
Comienzo  
 

Número 2023 84.374 90.000 
 

Buen Comienzo 
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 Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Acceso, cobertura y 
permanencia escolar 
desde la educación 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Programas de formación 
para el trabajo y 
desarrollo humano 
ofertados 

Número 2023 22 41 Institución 
Universitaria 
Colegio Mayor de 
Antioquia; Instituto 
Tecnológico 
Metropolitano- ITM; 
Institución 
Universitaria 
Pascual Bravo 

Oportunidades para el 
deporte, la recreación, 
la actividad física y 
mental y el 
aprovechamiento del 
tiempo libre 

Personas que participan 
en estrategias de 
actividad física y mental 

Número  2023 169.759 202.000 Instituto de 
Deportes y 
Recreación de 
Medellín -INDER 

Oportunidades para el 
deporte, la recreación, 
la actividad física y 
mental y el 
aprovechamiento del 
tiempo libre 

Personas atendidas 
mediante actividades 
recreativas 

Número 2023 65.516 103.700 Instituto de 
Deportes y 
Recreación de 
Medellín -INDER 

 

50.000 JÓVENES FORMADOS EN HABILIDADES DIGITALES 
 
No hay mejor política social que la generación de empleo. Por eso, queremos hacer 
una gran apuesta de formación en habilidades que faciliten la inserción laboral y 
conecten a nuestros jóvenes de la ciudad con el mundo: vamos a mejorar su 
desempeño en las áreas asociadas al mundo digital. Durante el ciclo educativo de 
los estudiantes, generaremos espacios de formación en tecnología como 
habilitadora de los nuevos roles en las industrias 4.0 y 5.0.  
 
Con esto contribuiremos a que los estudiantes aprendan las bases necesarias para 
ser líderes en temas TIC, además ayudaremos a mentores y profesores a elevar 
sus propias capacidades, y enseñaremos metodologías y tecnologías de alto nivel 
que hoy en día son usadas por equipos de innovación o desarrollo de software.   
 
Además, fortaleceremos la formación en temas digitales con nuestras universidades 
públicas, con instituciones privadas aliadas y con miembros del sector privado que 
demandan este tipo de habilidades. Las empresas de tecnología, cajas de 
compensación, el sector privado y académico serán actores fundamentales para 
garantizar el enganche laboral de acuerdo a las necesidades que las mismas 
empresas requieren. Sumaremos todos los esfuerzos para que nuestros jóvenes 
puedan cumplir sus sueños. 
 
Responsables: Secretaría de Educación, Secretaría de Desarrollo Económico y 
Sapiencia. 
Corresponsables: Instituciones de Educación Superior del Distrito, Ruta N, ACI, 
Secretaría de Innovación Digital, Secretaría de la Juventud, Secretaría de las 
Mujeres, Secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Cultura Ciudadana 
Aliados: sector privado (especialmente empresas de base tecnológica), 
universidades, organizaciones sociales y culturales.  
 

Programa/Componente Indicador Unidad 
de 

medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Formación y Empleo Personas formadas 
en habilidades 
digitales 
 

Número 2019 3.040 12.500 Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Calidad y pertinencia desde 
preescolar hasta 
postsecundaria 

Estudiantes de 
instituciones 
educativas oficiales 
con formación en 
habilidades digitales  
  

Número No 
aplica 

No 
aplica 

25.000 Secretaría de 
Educación 

Formación y Empleo Personas formadas 
en habilidades 
digitales, innovación y 
tecnologías 4,0 
 
 

Número No 
aplica 

No 
aplica 

12.500 Agencia de 
Educación 
Postsecundaria de 
Medellín- 
SAPIENCIA 
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 Programa/Componente Indicador Unidad 
de 

medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Acceso, cobertura y 
permanencia escolar desde la 
educación preescolar hasta 
postsecundaria 

Cursos nuevos 
ofertados a través de 
la plataforma 
@medellin 

Número 2019 9 12 Agencia de 
Educación 
Postsecundaria de 
Medellín- 
SAPIENCIA 

Promoción de la autonomía 
física, económica y para la toma 
de decisiones de las mujeres 
urbanas y rurales 

Mujeres urbanas y 
rurales que participan 
de la ruta para la 
autonomía económica 
y la gestión de 
oportunidades 

Número 2023 2.014 
 

5.000 
 

Secretaría de las 
Mujeres 

 

MEDELLÍN, CAPITAL CREATIVA 
 
Los sectores audiovisual y musical son dos grandes jalonadores de la economía de 
la ciudad. Lo han sido por años y su fuerza es cada vez mayor. Por eso, como sector 
público, nos sumaremos en asuntos de formación e infraestructura que aporten a 
ambos sectores. Así, a través de su fortalecimiento, nos conectaremos con grandes 
formatos competitivos a nivel global, robusteciendo el ecosistema y las capacidades 
instaladas, así como generando escenarios y condiciones que nos posicionen en la 
región y el mundo como actores de primer nivel.   
 
Asimismo, Medellín se ha convertido en un escenario atractivo para rodajes 
audiovisuales y grabaciones musicales, por eso trabajaremos para que grandes 
proyectos sigan impulsando la competitividad de las empresas productoras, 
trabajaremos en la especialización de los profesionales y en potenciar la promoción 
de Medellín como una destacada locación, tanto a nivel nacional como internacional.  
 
Responsables: Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de Cultura 
Ciudadana, Secretaría de Educación, Secretaría de la Juventud, Sapiencia.  
Corresponsable: Secretaría de Turismo y Entretenimiento.  
Corresponsables desde el Conglomerado: Ruta N, ACI, Bureau y Telemedellín.  
Aliados: artistas, creativos, miembros del sector audiovisual y musical, empresarios 
del entretenimiento, sector privado, cajas de compensación, instituciones, 
agremiaciones, colectivos, profesionales y academia.  
 

Programa/ Componente Indicador Unidad 
de 

medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Medellín, Capital Creativa Producciones 
audiovisuales beneficiadas 
a través del plan de 
incentivos de la Comisión 
Fílmica 

Número 2023 10 40 Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Formación y Empleo  Personas formadas en 
oficios o habilidades de la 
industria audiovisual y 
cinematográfica  

Número No 
aplica 

No 
aplica 

7.500 Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Medellín, Capital Creativa Producciones 
audiovisuales  
acompañadas en la gestión 
de permisos 

Número No 
aplica 

No 
aplica 

80 Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Medellín, Capital Creativa Proyecto Distrito Cinema 
gestionado  

Número No 
aplica 

No 
aplica 

1 Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Fomento artístico y cultural Contenidos de exhibición, 
formación y memoria 
audiovisual y/o 
cinematográfico realizado 
 

Número 2023 3.020 3.020 Secretaría de 
Cultura 
Ciudadana 

Medellín, Capital Creativa  Personas participantes en 
procesos de formación en 
industrias creativas y del 
entretenimiento 

Número No 
aplica 

No 
aplica 

3.500 Agencia de 
Educación 
Postsecundaria 
de Medellín- 
SAPIENCIA 

Conexiones para el 
desarrollo de proyectos de 
vida de las juventudes  

Jóvenes formados en 
habilidades para el sector 
musical y/o creativo ï Music 
Lab 

Número No 
aplica 

No 
aplica 

300 Secretaría de la 
Juventud  
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 TURISMO RESPONSABLE 
 
Hace un par de décadas era impensable que Medellín se convirtiera en el destino 
turístico que es hoy. La creciente afluencia de visitantes ha traído grandes 
beneficios, pero también grandes retos. Por eso, hoy queremos un turismo que 
sume, que proteja a los locales y que genere oportunidades.  
 
En el corto plazo, nos compete desarrollar acciones y campañas preventivas y de 
seguridad frente al delito en el marco del turismo. Además, realizar activaciones 
culturales en parques y hacer seguimientos permanentes en el espacio público y 
sitios de entretenimiento y hospedaje, así como el fortalecimiento de los puestos de 
control e intervenciones. Trabajar muy fuerte en la atención de delitos como redes 
de trata de personas, explotación sexual y comercial, paseo de homicidio a turistas 
y comercialización de sustancias psicoactivas. Todo lo anterior con enfoque de 
género. 
 
En la visión de mediano y largo plazo, la apuesta es fortalecer las capacidades 
turísticas de la ciudad, especialmente la de ser sede de grandes eventos. Pero 
adicionalmente, queremos llevar al siguiente nivel las economías emergentes que 
ya están detonando a Medellín como destino: música, cine y cultura. También, 
buscamos la consolidación del turismo ecológico a través de los cerros tutelares, 
corredores verdes, infraestructura deportiva, y crearemos y fortaleceremos distritos 
de entretenimiento en sectores estratégicos asociados al arte y la cultura. 
 
Responsables: Secretaría de Turismo y Entretenimiento, Secretaría de Desarrollo 
Económico, Secretaría de Seguridad y Convivencia, Secretaría de Inclusión Social 
y Familia, Gerencia del Centro y Territorios Estratégicos, Gerencia de 
Corregimientos. 
Corresponsables: Secretaría de las Mujeres, Secretaría de Cultura Ciudadana 
Corresponsables desde el Conglomerado: EMVARIAS, ACI, Bureau, 
Metroparques y Plaza Mayor.  
Aliados: sector privado, gremios, asociaciones hoteleras y turísticas, sector del 
entretenimiento, organizaciones internacionales.   
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Competitividad, 
Control y Gestión 
Turística 

Sistema para la 
data del turismo SIT 
modernizado 

Porcentaje No aplica No aplica 100 Secretaría de 
Turismo y 
Entretenimiento 

Competitividad, 
Control y Gestión 
Turística 

Empresas del 
sector turístico 
fortalecidas para la 
prestación del 
servicio 

Número 2023 1.090 3.000 Secretaría de 
Turismo y 
Entretenimiento 

Competitividad, 
Control y Gestión 
Turística 

Atractivos 
Turísticos 
fortalecidos en el 
Distrito 

Número No aplica No aplica 3 Secretaría de 
Turismo y 
Entretenimiento 

Competitividad, 
Control y Gestión 
Turística 

Denuncias en 
problemáticas 
asociadas al 
Turismo en el 
Distrito 
gestionadas. 

Porcentaje No aplica No aplica 100 Secretaría de 
Turismo y 
Entretenimiento 

Medellín, destino 
turístico y 
sostenible 

Personas ocupadas 
en la ciudad en 
actividades 
relacionadas con el 
turismo 
 

Número 2022 91.861 115.200 Secretaría de 
Turismo y 
Entretenimiento 

Modelo Integral de 
Gestión Focalizada 
para la Seguridad 
Ciudadana 

Intervenciones 
territoriales 
realizadas para la 
seguridad 
 

Número 2023 121 576 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Espacio Público 
para la convivencia 
ciudadana 

Campañas  
realizadas para la 
protección, 
recuperación y 
apropiación del 
espacio público 
 

Número 2023 6 24 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 
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 Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Atención integral a 
los jóvenes en 
riesgo 

Jóvenes víctimas 
de explotación 
sexual y en 
condición de 
prostitución 
acompañados 
psicosocialmente 
por la estrategia 
ñParcerasò frente a 
la construcción de 
un proyecto de vida 
desde la legalidad 

Número No 
disponible 

No 
disponible 

800 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Asistencia social a 
población 
vulnerable 

Personas en 
emergencia social, 
atendidas por la 
línea 123 social con 
enfoque diferencial 

Porcentaje 2023 100 100 Secretaría de 
Inclusión Social 
y Familia 

Medellín, entorno 
protector de la 
infancia y la 
adolescencia 

Niñas, niños y 
adolescentes con 
explotación sexual 
y comercial 
atendidos para la 
garantía de 
derechos 

Porcentaje 2023 100 100 Secretaría de 
Inclusión Social 
y Familia 

Medellín, entorno 
protector de la 
infancia y la 
adolescencia 

Acciones de 
promoción para la 
garantía de 
derechos, 
prevención y 
atención de la 
Explotación Sexual 
Comercial contra 
niñas, niñosy 
adolescentes 
ESCNNA 
  
 

Número No 
disponible 

No 
disponible 

5.350 Secretaría de 
Inclusión Social 
y Familia 

Asistencia social a 
población 
vulnerable 

Personas en 
ejercicio de 
prostitución 
beneficiadas con 
atención 
psicosocial  y 
orientación en rutas 
de derechos 

Número 2023 2.371 2.371 Secretaría de 
Inclusión Social 
y Familia 

Transversalización 
y gestión del 
conocimiento para 
la igualdad de 
género de las 
mujeres urbanas y 
rurales de Medellín 

Entidades, 
organismos y 
dependencias 
asistidos 
técnicamente  para 
la 
transversalización 
de los enfoques de 
igualdad de género 
e interseccionalidad 

Número 2023 30 120 Secretaría de 
las Mujeres 

Transformación de 
roles y relaciones 
culturales entre 
hombres y mujeres 
para la promoción 
de la igualdad de 
género 
 

Estrategias de 
prevención de la 
violencia de género 
contra las mujeres, 
implementadas 

Número No aplica No aplica 16 Secretaría de 
las Mujeres  

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para la 
toma de decisiones 
de las mujeres 
urbanas y rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas 
en género que 
acceden a atención 
de emergencia 

Número 2023 21.331 
 

24.260 
 

Secretaría de 
las Mujeres 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para la 
toma de decisiones 
de las mujeres 
urbanas y rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas 
en género que 
acceden a medidas 
de protección para 
salvaguardar su 
vida e integridad 

Número 2023 486 
 

520 
 

Secretaría de 
las Mujeres 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para la 
toma de decisiones 
de las mujeres 
urbanas y rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas 
en género que 
acceden a atención 
psicológica 

Número 2023 12.188 
 

12.950 
 

Secretaría de 
las Mujeres 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para la 
toma de decisiones 
de las mujeres 
urbanas y rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas 
en género que 
acceden a atención 
jurídica 

Número 2023 14.224 
 

 
15.100 

Secretaría de 
las Mujeres 
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 Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Promoción de la 
autonomía física, 
económica y para la 
toma de decisiones 
de las mujeres 
urbanas y rurales 

Mujeres víctimas de 
violencias basadas 
en género que 
acceden a 
asistencia técnico 
legal y 
representación 
jurídica 

Número 2023 1.147 
 

1.924 
 

Secretaría de 
las Mujeres 

 

INGLÉS COMO SEGUNDA LENGUA  
 
Medellín es una ciudad global, vibrante y llena de talento. Uno de los mayores retos 
que tenemos para seguir posicionándonos ante el mundo es fortalecer la forma en 
la que nuestra gente se conecta con el idioma inglés.  
 
Este será un proceso transversal en nuestras estrategias de formación en 
habilidades digitales, industrias creativas y en todas las apuestas que tenemos para 
lograr un turismo responsable y sostenible, que se vuelque al turismo ecológico, 
musical, cultural y gastronómico. Estos sectores están ampliamente conectados con 
el idioma y no seremos ajenos a los retos que tenemos para ser cada vez más 
competitivos ante el mundo. Además, tendremos un énfasis especial en reforzar la 
formación en inglés como segunda lengua en todo el ciclo del sistema educativo 
con nuestros estudiantes y maestros.   
 
A través de este enfoque buscamos posicionar a la ciudad como un faro de 
crecimiento, que no solo abrirá nuevas oportunidades económicas para nuestra 
gente, sino que fortalecerá el tejido social al fomentar la conexión con el idioma y la 
interacción entre culturas.  
 
Responsables: Secretaría de Educación, Secretaría de Desarrollo Económico, 
Sapiencia. 
Corresponsables: Secretaría de Turismo y Entretenimiento y Secretaría de 
Cultura Ciudadana.  
Corresponsables desde el Conglomerado: ACI, Bureau, Red de Bibliotecas 
Públicas, IES del Distrito, Metro de Medellín.  
Aliados: sector privado, cajas de compensación, instituciones de formación en 
inglés.  
 

Programa/ 
Componente 

Indicador Unidad de 
medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
2024-
2027 

Dependencia 
responsable 

Distrito bilingüe Personas formadas en inglés 
como segunda lengua 

Número 2019 2.280 10.000 Secretaría de 
Desarrollo Económico 

Distrito bilingüe 
  

Personas participantes en 
estrategias de formación y/o 
aprendizaje en inglés como 
lengua extranjera 

Número 2023 16.262 18.000  
Agencia de Educación 
Postsecundaria de 
Medellín- SAPIENCIA 

Educación para 
el progreso 
social 

Estudiantes de instituciones 
oficiales que logran 
clasificación de B1 y B+ en 
inglés en Saber 11 

Porcentaje 2023 9,76 10,8 Secretaría de 
Educación  

Distrito bilingüe 
 

Estudiantes de instituciones 
educativas oficiales que 
reciben sensibilización y 
fortalecimiento en lengua 
extranjera 

Número 2023 11.218 20.000 Secretaría de 
Educación 

 

MAYOR CUIDADO 
 
*Articulado con Ecosistemas de Cuidado para la Autonomía Económica de las 
Mujeres 
 
De acuerdo con proyecciones de Medellín Cómo Vamos, al año 2035 seremos la 
segunda ciudad principal del país con mayor proporción de personas mayores, 
principalmente mujeres. Tendencia que se ve reforzada por la estructura de los 
hogares, que cada vez incluye a más a personas de este grupo poblacional, lo que 
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 requiere un acompañamiento permanente no solo a través de la oferta institucional, 
sino con las familias y los entornos sociales del territorio.  
 
Nos enfrentamos como ciudad a un panorama muy retador que necesita la creación 
de un plan de mediano plazo que prepare mejor a la población. Adicionalmente, 
buscamos articular, visibilizar y encontrar las mejores oportunidades existentes y 
nuevas para las personas mayores más vulnerables, pasando por la garantía del 
acceso a los servicios de salud física y mental, así como oportunidades de 
formación, empleo, emprendimiento, y la participación en actividades deportivas, 
culturales y recreativas que mejoren su calidad de vida.  
 
Además, vamos a fortalecer las capacidades de infraestructura para la provisión de 
espacios de cuidado. Este reto requiere una articulación con la oferta del sector 
privado, social y académico, y del compromiso de los ciudadanos para hacer de 
Medellín una gran red de apoyo para nuestras personas mayores.  
 
Responsables: Secretaría de Inclusión Social y Familia, Secretaría de Desarrollo 
Económico, Secretaría de Salud, Secretaría de Cultura Ciudadana, Instituto de 
Deportes y Recreación -INDER.  
Corresponsables: Secretaría de las Mujeres, Buen Comienzo, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Infraestructura Física. 
Corresponsables desde el Conglomerado:  Metrosalud, Biblioteca Pública Piloto, 
Metroparques, Instituciones de Educación Superior del Distrito, Empresas Públicas 
de Medellín - EPM, Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín ï ISVIMED. 
Aliados: sector privado, fundaciones, organizaciones sociales, cajas de 
compensación, universidades e instituciones técnicas. 
 

Indicadores: 
 

Programa/ 

Componente 

Indicador Unidad de 

medida 

A¶o 

L²nea 

base 

L²nea 

base 

Meta 

2024-

2027 

Dependencia 

responsable 

Desarrollo 

empresarial 

Emprendimientos 

acompañados para el 

mejoramiento de su 

capacidad empresarial, a 

través de las sedes de 

desarrollo económico en 

el territorio 

 

 

Número 2023 5.257 40.000 Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

Formación y 

empleo 

Personas formadas en 

habilidades digitales, 

innovación y tecnologías 

4.0 

Número No 

aplica 

No 

aplica 

12.500 Agencia de 

Educación 

Postsecundaria de 

Medellín- 

SAPIENCIA 

Oportunidades para 

Crecer 

 Población vulnerable 

acompañada para 

acceder a una 

oportunidad laboral o de 

emprendimiento 

Número No 

aplica 

No 

aplica 

5.000 Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

Formación y 

prácticas artísticas 

y culturales  

Personas participantes 

en las redes de prácticas 

artísticas y culturales 

Número 2019 28.039 35.000 Secretaría de 

Cultura Ciudadana 

Oportunidades para 

el deporte, la 

recreación, la 

actividad física y 

mental el 

aprovechamiento 

del tiempo libre 

Personas que participan 

en estrategias de 

actividad física y mental 

Número 2023 169.75

9 

202.00

0 

Instituto de 

Deportes y 

Recreación de 

Medellín -INDER 

Oportunidades para 

el deporte, la 

recreación, la 

actividad física y 

mental el 

aprovechamiento 

del tiempo libre 

Personas atendidas 

mediante actividades 

recreativas 

Número 2023 65.516 103.70

0 

Instituto de 

Deportes y 

Recreación de 

Medellín -INDER 

Salud para el 

bienestar físico y 

mental 

Cobertura de afiliación al 

Sistema General de 

Seguridad Social en 

Salud - SGSSS 

Porcentaje  2023 108,97 100 Secretaría de Salud 

Medellín Te Quiere 

saludable 

Familias con riesgo en 

salud intervenidas 

Número 2023 100.73

2 

105.00

0 

Secretaría de Salud 
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 Programa/ 

Componente 

Indicador Unidad de 

medida 

A¶o 

L²nea 

base 

L²nea 

base 

Meta 

2024-

2027 

Dependencia 

responsable 

Todos contra el 

hambre 

Personas beneficiadas en 

programas de 

complementación o 

asistencia alimentaria 

Número 2023 18.404 22.000 Secretaría de 

Inclusión Social y 

Familia 

Medellín territorio 

incluyente 

Personas mayores de 50 

años con restitución y 

acceso a derechos que 

favorecen las condiciones 

de envejecimiento y vejez 

Número 2023 74.481 75.281 Secretaría de 

Inclusión Social y 

Familia 

Medellín territorio 

incluyente 

Hogares que mejoran sus 

condiciones de vida a 

través del 

acompañamiento familiar 

con enfoque integral 

Número No 

aplica 

No 

aplica 

25.000 Secretaría de 

Inclusión Social y 

Familia 

Dignificación, 

cuidado y 

autonomía en el 

envejecimiento y la 

vejez 

Política Pública de 

Envejecimiento y Vejez 

actualizada  

Porcentaje No 

aplica 

No 

aplica 

100 Secretaría de 

Inclusión Social y 

Familia 

Dignificación, 

cuidado y 

autonomía en el 

envejecimiento y la 

vejez 

Personas mayores de 50 

años beneficiadas con 

servicios que promueven 

el cuidado del 

envejecimiento digno y 

activo 

Número 2019 85.300 130.00

0 

Secretaría de 

Inclusión Social y 

Familia 

Dignificación, 

cuidado y 

autonomía en el 

envejecimiento y la 

vejez 

Personas mayores de 55 

años en situación de  

vulnerabilidad social 

atendidos integralmente 

con modelos 

gerontológicos de 

protección nocturna y de 

larga estancia 

Número 2023 1.784 2.600 Secretaría de 

Inclusión Social y 

Familia 

Dignificación, 

cuidado y 

autonomía en el 

envejecimiento y la 

vejez 

Centros Vida 

Gerontológicos y Clubes 

de Vida funcionando para 

la promoción del cuidado 

y de la cultura del 

envejecimiento 

Número 2023 652 662 Secretaría de 

Inclusión Social y 

Familia 

Autonomía e 

inclusión de las 

personas con 

discapacidad 

Personas con 

discapacidad y personas 

cuidadoras atendidas 

integralmente en 

procesos de 

acompañamiento 

psicosocial, promoción de 

la vida independiente y 

acceso a oportunidades 

Número 2023 5.805 12.800 Secretaría de 

Inclusión Social y 

Familia 

Reconocimiento y 

Dignificación de las 

Orientaciones 

Sexuales, 

Identidades y 

Expresiones de 

Género Diversas 

Personas beneficiadas 

con las acciones que 

promueven el ejercicio de 

derechos de las personas 

con orientaciones 

sexuales, identidades y 

expresiones de género 

diversas y sus familias 

Número No 

aplica 

No 

aplica 

6.000 Gerencia de 

Diversidades 

Sexuales e 

Identidades de 

Género 

Promoción de la 

autonomía física, 

económica y para 

la toma de 

decisiones de las 

mujeres urbanas y 

rurales 

Mujeres asesoradas con 

enfoque de género para 

la promoción de la salud 

mental  

Número 2023 20.781 9.000 Secretaría de las 

Mujeres 

Transversalización 

y gestión del 

conocimiento para 

la igualdad de 

género de las 

mujeres urbanas y 

rurales de Medellín 

Sistema Distrital de 

Cuidado con enfoque de 

igualdad de género, 

implementado 

Porcentaje No 

aplica 

No 

aplica 

75 Secretaría de las 

Mujeres 

Promoción de la 

autonomía física, 

económica y para 

la toma de 

decisiones de las 

mujeres urbanas y 

rurales 

Mujeres urbanas y 

rurales que participan de 

la ruta para la autonomía 

económica y la gestión 

de oportunidades 

Número 2023 2.014 5.000 Secretaría de las 

Mujeres 

Promoción y 

garantía del 

derecho a la 

participación 

ciudadana 

incidente 

Grupos etarios, 

poblacionales y 

territoriales formados 

para la participación 

ciudadana 

Número 2023 1.228 1.596 Secretaría de 

Participación 

Ciudadana 



 

Página 25 de 636 

Gaceta Oficial Nº 5387 

 Programa/ 

Componente 

Indicador Unidad de 

medida 

A¶o 

L²nea 

base 

L²nea 

base 

Meta 

2024-

2027 

Dependencia 

responsable 

Fortalecimiento de 

los servidores 

públicos para 

recuperar la 

confianza 

institucional 

Créditos adjudicados por 

el Programa de Vivienda 

del distrito de Medellín 

Número 2023 312 880 Secretaría Gestión 

Humana y Servicio 

a la Ciudadanía 

Espacios públicos 

inclusivos y 

accesibles  

Paisaje y Espacio Público 

cualificado para su 

activación y apropiación  

Metros 

cuadrados 

No 

aplica 

No 

aplica 

26.000 Agencia para la 

Gestión del 

Paisaje, el 

Patrimonio y las 

Alianzas Público -

Privadas 

Acceso a vivienda 

en condiciones 

dignas para todos 

Hogares beneficiados 

con subsidio distrital para 

la adquisición de vivienda  

Número 2023 1.313 4.000 Instituto Social de 

Vivienda y Habitat 

de Medellín - 

ISVIMED 

Infraestructura vial 

sostenible e 

integral 

Andenes construidos y 

mejorados 

Metros No 

aplica 

No 

aplica 

32.687 Secretaría de 

Infraestructura 

Física 

Cultura ciudadana 

y fortalecimiento 

institucional 

Cruces semafóricos 

modernizados 

Número 2023 9 50 Secretaría de 

Movilidad 

Agua potable y 

saneamiento 

básico 

Hogares que acceden a 

soluciones de agua y 

saneamiento básico por 

el programa Unidos por el 

Agua 

Número  2023 15.925 50.000 Empresas Públicas 

de Medellín E.S.P.-

EPM 

Accesibilidad a los 

servicios públicos 

domiciliarios 

Hogares beneficiados 

con soluciones de gas 

natural domiciliario por el 

programa Unidos por el 

Gas 

Número 2023 24.108 25.230 Empresas Públicas 

de Medellín E.S.P.-

EPM 

 

CULTURA DEL FÚTBOL 
 
El fútbol en Medellín es una realidad que supera las barreras territoriales del Estadio 
Atanasio Girardot y la temporalidad de los 90 minutos de un partido. El mismo se 
amplía hacia escenarios culturales, sociales, deportivos, empresariales, de memoria 
y, en suma, de capital social cotidiano en cada uno de los barrios y veredas de la 
ciudad. 
 
Durante más de 20 años las barras populares Rexixtenxia Norte (RXN) y Los Del 
Sur (LDS), así como barras organizadas como Ubanal, Asobdim, Pueblo Verdolaga, 
entre otras, vienen desarrollando barrismo social por medio de procesos formativos 
que han contribuido al desarrollo de los diferentes territorios que habitan. Con 
parches y combos verdolagas con representación social amplia y diversa, tienen un 
potencial de construcción y encadenamiento comunitario de la mayor importancia 
para el bienestar de los habitantes de Medellín.  
 
Sin embargo, existen condiciones de violencia histórica que, si bien han logrado una 
disminución en el tiempo como se indica en la Política Pública de Cultura del Fútbol, 
aprobada e implementada en nuestra primera administración, aún existen retos 
importantes que deben ser superados a través del trabajo focalizado de las 
capacidades administrativas de la ciudad. Todo ello para seguir aunando esfuerzos 
hacia la construcción de una ciudad que vuelva a ser referente nacional e 
internacional de barrismo social y cultura de fútbol. 
 
Asimismo, las estructuras sociales que se mueven alrededor del barrismo son la 
representación de capacidades reales de territorio que impulsan la construcción de 
capital social y confianza. Abrazar y acompañar las personas, procesos y hechos 
que se movilizan alrededor de esta realidad, es estratégico para la consolidación de 
redes de confianza social e institucional, asuntos de la más alta importancia y 
urgencia para Medellín.  
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 Uno de nuestros mayores propósitos será entregar a los barristas oportunidades 
que se conecten con programas de formación, empleo y emprendimiento, así como 
el acceso a actividades culturales, deportivas y recreativas. Con esto, buscamos 
contribuir al crecimiento personal y profesional de los barristas a la par que 
fortalecemos el tejido social de la ciudad.  
 
Responsables: Secretaría de Seguridad y Convivencia, Secretaría de Cultura 
Ciudadana y Secretaría de Juventud. 
Corresponsables: demás Dependencias del Distrito y el Conglomerado.  
Aliados: sector privado, sector académico, organizaciones sociales y culturales, y 
en general toda la ciudadanía.  
 

Programa/ 

Componente 
Indicador 

Unidad de 

medida 

A¶o 

L²nea 

base 

L²nea 

base 

Meta 

2024- 

2027 

Dependencia 

responsable 

Conexiones para 
el desarrollo del 
proyecto de vida 

de las 
juventudes 

Encuentros realizados para 
la promoción de la 

convivencia en el fútbol   
Número 2023 43 45 

Secretaría de la 
Juventud 

Cultura del 
Fútbol en 
Medellín 

Plan Estratégico de la 
Cultura del Fútbol diseñado 

e implementado     
Porcentaje 

No 
aplica 

No 
aplica 

100 
Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Distrito Bilingüe 

Personas participantes en 
estrategias de formación y/o 
aprendizaje en inglés como 

lengua extranjera. 

Número  2023 16.262 16.500 

Agencia de 
Educación 

Postsecundaria de 
Medellín- 

SAPIENCIA 

Formación y 
Empleo 

Personas participantes en 
procesos de formación en 

habilidades digitales e 
innovación. 

Número 
No 

aplica 
No 

aplica 
12.500 

Agencia de 
Educación 

Postsecundaria de 
Medellín 

SAPIENCIA 

Desarrollo 
empresarial. 

Emprendimientos 
acompañados para el 
mejoramiento de su 

capacidad empresarial, a 
través de las sedes de 

desarrollo económico en el 
territorio. 

Número 2023 5.257 40.000 
Secretaría de 

Desarrollo 
Económico   

Desarrollo 
empresarial. 

Emprendedores y 
empresarios acompañados 
en sus diferentes etapas de 

desarrollo. 

Número 2023 1.529 10.000 
Secretaría de 

Desarrollo 
Económico 

Formación y 
prácticas 

artísticas y 
culturales. 

Personas participantes en 
las redes de prácticas 
artísticas y culturales.   

Número 2019 28.039 35.000 
Secretaría de 

Cultura Ciudadana 

Oportunidades 
para el deporte, 
la recreación, la 
actividad física 

y el 
aprovechamiento 
del tiempo libre. 

Personas atendidas con 
actividades deportivas.   

Número 2023 69.937 97.870 

Instituto de 
Deportes y 

Recreación de 
Medellín - INDER 

Derechos 
humanos y 

construcción de 
paz ciudadana. 

Personas que participan de 
las estrategias territoriales 

para la construcción de paz 
ciudadana 

Número 2023 13.620 18.160 
Secretaría de la 
Paz y Derechos 

Humanos 

Transformación 
de roles y 
relaciones 

culturales entre 
hombres y 

mujeres para la 
promoción de la 

igualdad de 
género. 

Estrategias implementadas 
para la resignificación de 

roles y relaciones culturales 
para la promoción de la 

igualdad de género 
    

Número 2023 4 32 
Secretaría de las 

Mujeres 
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 2.2.2 PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE INFRAESTRUCTURA 

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE PRIMER NIVEL  
 
Haremos una inversión histórica para llevar a las instituciones educativas del Distrito 
a un nivel sin precedentes. Queremos, por supuesto, devolver la dignidad a los 
espacios educativos: que sean agradables y seguros para los niños y las niñas. 
Pero, además, llevaremos al siguiente nivel los lugares para el aprendizaje, de 
manera que promuevan el desarrollo integral, la motivación, la inspiración, la 
creatividad, la innovación, la investigación y el disfrute de experiencias formativas.  
 
Realizaremos nuevas construcciones, renovaciones y reposiciones con el fin de 
resignificar las infraestructuras educativas como movilizadoras y potenciadoras del 
proceso enseñanza-aprendizaje. Que se conviertan en apoyos pedagógicos de los 
docentes, y que permitan la promoción del acceso y la inclusión educativa en 
condiciones de igualdad. Este nuevo concepto implica la adaptación de los espacios 
como aulas de clase, zonas deportivas y recreativas, restaurantes, laboratorios, 
bibliotecas, entre otros, no solo desde la infraestructura sino también desde la 
dotación digital, herramientas tecnológicas y conectividad a internet. 
 
Además, construiremos nuevos jardines infantiles y mejoraremos y adecuaremos la 
infraestructura existente, con el fin de fortalecer los equipamientos, garantizando el 
mantenimiento físico y la dotación para la atención integral de la primera infancia. 
 
Responsables: Secretaría de Educación, Buen Comienzo. 
 

Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Ecosistema 
para la Primera 
Infancia 

Sedes de atención a la 
primera infancia 
mejoradas y/o 
adecuadas 

Número  2023 14 27 Unidad 
Administrativa 
Especial 
Buen 
Comienzo 

Ecosistema 
para la Primera 
Infancia 

Sedes construidas para 
la atención integral a la 
primera infancia  

Número  2023 3 6 Unidad 
Administrativa 
Especial 
Buen 
Comienzo 

Escuela 
Inteligente: 
Ambientes 
inspiradores 
para el 
aprendizaje 

Sedes educativas 
oficiales con 
intervenciones mayores 
en su infraestructura 
física 
 
 

Porcentaje No aplica No aplica 
 

100 Secretaría de 
Educación 

Escuela 
Inteligente: 
Ambientes 
inspiradores 
para el 
aprendizaje 

Avance de obra de 
nuevos equipamientos 
educativos 

Porcentaje No aplica No aplica 100 Secretaría de 
Educación 

Escuela 
Inteligente: 
Ambientes 
inspiradores 
para el 
aprendizaje 

Sedes educativas 
oficiales dotadas 
integralmente con 
mobiliario, material 
pedagógico, didáctico o 
deportivo 

Número No aplica No aplica 
 

421 Secretaría de 
Educación 

Escuela 
Inteligente: 
Ambientes 
inspiradores 
para el 
aprendizaje 

Dispositivos 
tecnológicos entregados 
a sedes educativas 
oficiales para el 
aprendizaje de la 
población matriculada 

Número 2023 13.194 
 

25.000 Secretaría de 
Educación 

Escuela 
Inteligente: 
Ambientes 
inspiradores 
para el 
aprendizaje 

Sedes educativas 
oficiales con 
mejoramiento del 
servicio de internet 

Número No aplica No aplica 421 Secretaría de 
Educación 

Escuela 
Inteligente: 
Ambientes 
inspiradores 
para el 
aprendizaje 

Sedes educativas 
oficiales con 
restituciones o 
ampliaciones 

Número  2023 2 6 Secretaría de 
Educación 
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 Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Escuela 
Inteligente: 
Ambientes 
inspiradores 
para el 
aprendizaje 

Puntos de datos y/o 
eléctricos instalados y 
renovados en sedes 
educativas oficiales 

Número No aplica No aplica 7.800 Secretaría de 
Educación 

 

LOS MEJORES ESCENARIOS DEPORTIVOS PARA VOS 
 
Una de las mejores inversiones que puede hacer cualquier ciudad son sus espacios 
deportivos para promover una vida sana y lugares para el encuentro entre familias 
y amigos. Aquí, al igual que en los colegios, nuestra apuesta es histórica.  
 
Por un lado, tenemos que recuperar los escenarios y equipamientos existentes para 
contar con una infraestructura adecuada, que permita aumentar los niveles de 
práctica deportiva, recreativa y de actividad física en Medellín. En ese sentido, 
actualizaremos la valoración del estado de los escenarios para consolidar su 
saneamiento, iniciando con un plan de contingencia que contemple la intervención 
prioritaria de los más críticos, incluyendo los escenarios de alto rendimiento, para 
recuperar el posicionamiento de la ciudad en el desarrollo de eventos deportivos 
internacionales.  
 
Al mismo tiempo, construiremos nuevas infraestructuras deportivas y renovaremos 
otras para que sean referentes a nivel global. Vamos a tener los mejores espacios 
para nuestra gente en todos los rincones de la ciudad.  
 
Responsables: INDER, Secretaría de Infraestructura Física.  
 

Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad 
de 

medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 

- 
2027 

Dependencia 
responsable 

Escenarios 
deportivos, recreativos 
y de actividad física 
para el bienestar 

Mantenimientos y 
adecuaciones realizadas a la 
infraestructura para el 
deporte, la recreación y la 
actividad física 

Número 2023 215 700 Instituto de 
Deportes y 
Recreación de 
Medellín -INDER 

 
 

DISTRITO CINEMA Y CASAS DE MÚSICA 
 
Vamos a acompañar el fortalecimiento de los sectores audiovisual y musical, como 
parte de una visión de largo plazo en términos de la vocación económica de nuestra 
ciudad. Aquí hablaremos de dos grandes proyectos. El primero, que hoy llamamos 
Distrito Cinema, consiste en una gran infraestructura para el sector audiovisual con 
énfasis en cine y animación, desde los aspectos creativo, tecnológico y educativo. 
La idea es fortalecer el ecosistema, no reemplazar nada que ya exista: con nuevos 
espacios y la última tecnología, concentraremos capacidades en un mismo lugar 
para posicionarnos como una ciudad competitiva y con talento especializado para 
grandes proyectos. 
 
Para el sector musical, gestionaremos la construcción, adecuación y dotación de 
estudios de grabación y espacios para ensayos, en función de la promoción, 
producción y creación, propiciando el encuentro, la reflexión, visibilidad y la 
transformación social. 
 
Responsables: Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de Cultura 
Ciudadana. 
Corresponsable: Secretaría de Infraestructura Física.  
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 Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Medellín, Capital 
Creativa 

Proyecto Distrito Cinema 
gestionado  

Número No 
aplica 

No 
aplica 

1 Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Mantenimiento y 
dotación de las 
infraestructuras 
culturales del Distrito 

Equipamientos culturales 
adecuados o dotados 

Número 2023 7 40 Secretaría de 
Cultura 

Mantenimiento y 
dotación de las 
infraestructuras 
culturales del Distrito 

Casas de Música 
construidas  

Número No 
aplica 

No 
aplica 

 
2 

Secretaría de 
Cultura Ciudadana 

Mantenimiento y 
dotación de las 
infraestructuras 
culturales del Distrito 

Casa de música y danza 
construida  

Número  No 
aplica 

No 
aplica 

1 Secretaría de 
Cultura Ciudadana  

Mantenimiento y 
dotación de las 
infraestructuras 
culturales del Distrito 

Cinemateca Distrital 
construida y operando 

Número No 
aplica 

No 
aplica 

1 Secretaría de 
Cultura Ciudadana 

 

CORREDORES VERDES 
 
En nuestra anterior administración, una de las grandes apuestas ambientales fue 
entregar un circuito de corredores verdes que todavía es referente a nivel mundial. 
Hoy nuestros mayores esfuerzos estarán enfocados en recuperarlos para 
devolverles su belleza y verde natural.  
 
Como reto estructural, Medellín viene presentando desafíos ambientales derivados 
de su modelo de ocupación y desarrollo, que amenazan el bienestar de la población 
y la integralidad de su área ecológica. Haremos frente a este desafío a través de 
estrategias para la renaturalización de la ciudad con énfasis en la implementación, 
planeación, diseño, operación, monitoreo y evaluación de Soluciones Basadas en 
Naturaleza, que respondan a desafíos derivados del clima, la contaminación 
atmosférica, el riesgo de desastres, la pérdida de conectividad ecológica y de zonas 
verdes, el calor urbano y la gestión de la infraestructura verde. 
 
Las intervenciones en estos corredores combinarán funciones de movilidad con las 
de conectividad ecológica y paisajística, así como el aporte de valores de 
corresponsabilidad y cultura ciudadana, reconocimiento colectivo, calidad 
urbanística y, en algunos casos, valores históricos. Volveremos a ser un gran 
laboratorio de infraestructura física sostenible, vinculada al desarrollo de 
infraestructura verde.  
 
Responsables: Secretaría de Medio Ambiente y Secretaría de Infraestructura 
Física. 
 

Programa Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Desarrollo de 
estrategias de 
renaturalización 
para la 
consolidación de 
Medellín como 
Distrito Verde 

Zonas verdes alternativas 
intervenidas para su 
recuperación 

Metros 
cuadrados 

2023 0 4.000 Secretaría de 
Medio Ambiente 

Desarrollo de 
estrategias de 
renaturalización 
para la 
consolidación de 
Medellín como 
Distrito Verde 

Área verde de corredores, 
en espacio público, en 
quebradas y cerros 
fortalecidas, intervenidas y 
conservadas 

Metros 
cuadrados 

2023 1.000.000 2.000.000 Secretaría de 
Medio Ambiente 

Desarrollo de 
estrategias de 
renaturalización 
para la 
consolidación de 
Medellín como 
Distrito Verde 

Área en corredores verdes 
de quebrada generada  

Metros 
cuadrados 

2023 0 800.000 Secretaría de 
Medio Ambiente 

Desarrollo de 
estrategias de 
renaturalización 
para la 

Infraestructura verde 
alternativa implementada 

Metros 
cuadrados 

2023 No 
disponible 

10.500 Secretaría de 
Medio Ambiente 
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 Programa Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

consolidación de 
Medellín como 
Distrito Verde 

 

CORREDORES AZULES  
 
Medellín tiene 4.217 quebradas, sin duda somos una ciudad hídrica. Vemos en este 
recurso una gran oportunidad para avanzar en la construcción de obras de 
optimización hidráulica en cauces priorizados, así como intervenciones de 
mantenimiento preventivo, correctivo y la gestión de infraestructuras como parques 
lineales en quebradas. 
 
No seremos ajenos a nuestros retos ambientales, reconocemos que el aumento en 
la frecuencia de lluvias extremas, la impermeabilización de los suelos, la presión 
urbana sobre las quebradas y los riesgos asociados a la hidráulica de las corrientes 
son factores que nos deben llevar a pensar en proyectos de infraestructura, para 
transitar hacia una gestión del recurso hídrico que permita proteger el agua y 
avanzar en la adaptación del sistema urbano ante los efectos del clima. 
 
Responsables: Secretaría de Medio Ambiente, Departamento Administrativo de 
Gestión del Riesgo de Desastres, Secretaría de Infraestructura Física. 
 

Programa Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Manejo hidráulico de las 
corrientes hídricas del 
Distrito 

Cauces hídricos 
intervenidos con 
acciones 
mantenimiento u 
optimización 

metros 2023 10.924 13.000 Secretaría de 
Medio Ambiente 

Desarrollo de estrategias de 
renaturalización para la 
consolidación de Medellín 
como Distrito Verde 

Área en corredores 
verdes de quebrada 
generada  

Metros 
cuadrados 

2023 0 800.000 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

 

CERROS PARA VOS 
 
Vamos a trabajar en la gestión y cuidado de nuestros cerros tutelares para que sea 
un gran movilizador de economía local, empleo y valor social. En este proceso será 
indispensable el trabajo en la planeación, ejecución y seguimiento de medidas para 
proteger y afianzar la apropiación ciudadana de los cerros y otras áreas de 
importancia ambiental, desarrollando intervenciones integrales que faciliten la 
restauración de las áreas degradadas, la conectividad ecológica, su conservación 
como suelo de protección y el uso sostenible por parte de las personas, locales y 
extranjeras, de aquellas zonas que presentan alto valor ecosistémico y paisajístico.  
 
Vemos este proyecto como la gran oportunidad para impulsar el desarrollo 
sostenible, desde la dimensión ambiental y económica. Por eso, impulsaremos 
nuestros cerros como el principal patrimonio ecológico de fauna y flora del Valle de 
Aburrá, con actividades que logren potenciar su vocación turística, recreativa y 
ecológica como ecoparques metropolitanos.  
 
Responsables: Secretaría de Medio Ambiente, Secretaría de Turismo y 
Entretenimiento, Secretaría de Infraestructura Física. 
Aliados: Área Metropolitana del Valle de Aburrá.  
 

Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Gestión de la 
biodiversidad y sus 
servicios 
ecosistémicos 

Ecosistemas estratégicos 
con acciones de 
conservación 

Número 2023 10 12 Secretaría de 
Medio Ambiente 

Gestión de la 
biodiversidad y sus 
servicios 
ecosistémicos 

Área del cerro de la tres 
cruces habilitado para la 
apropiación social 

Metros 
cuadrados     

2023 4.125 11.325 Secretaría de 
Medio Ambiente 
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 CASAS VERTICALES: CENTROS DE ATENCIÓN SOCIAL Y ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS Y CULTURALES  
 
Este es uno de los proyectos más ambiciosos que tenemos para fortalecer nuestra 
visión de innovación en infraestructura social. Vamos a crear espacios 
multifuncionales públicos comunitarios en el corazón de nuestras comunas y 
corregimientos, para impulsar no solo la vida sana, sino la economía local.  
 
Serán lugares de encuentro, seguros y confortables para la integración y la 
interacción, que albergarán actividades para el bienestar desde el compartir, el 
descanso, la salud emocional, el deporte, la cultura, la atención social y el 
esparcimiento. Estos equipamientos fortalecerán las centralidades y las conexiones 
vecinales y barriales, complementando los espacios públicos existentes y 
promoviendo el encuentro ciudadano.  
 
Responsables: INDER, Secretaría de Cultura Ciudadana, Secretaría de 
Infraestructura Física. 
  

Programa/ 
Componente 

Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Escenarios 
deportivos, 
recreativos y de 
actividad física para 
el bienestar 

Casas verticales 
construidas  

Número No 
aplica 

No 
aplica 

6 Instituto de Deportes y 
Recreación de Medellín -

INDER 

 

UNIDOS POR EL AGUA 
 
En nuestra administración 2016-2019 logramos conectar a más de 40.000 familias 
vulnerables al servicio de agua potable y alcantarillado. Esto representó un 
mejoramiento sustancial en la calidad de vida de los hogares alrededor del consumo 
de agua potable, conexiones legales, subsidios, auspicios a través del programa 
mínimo vital de agua potable y el mejoramiento en aspectos de salud, además de 
intervenciones de infraestructura como andenes, escaleras y muros de contención.  
 
Nuestra apuesta será fortalecer este programa y seguir conectando a nuestros 
hogares más necesitados a este servicio que lleva calidad de vida, además de ser 
uno de los habilitadores esenciales para el progreso social. Vamos a conectar a 
50.000 hogares con soluciones de agua y saneamiento básico, buscando continuar 
la ruta de mejoramiento de la prestación de los servicios públicos en términos de 
cobertura y calidad.  
 
Responsables: Secretaría de Gestión y Control Territorial. 
Responsables desde el Conglomerado: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
(EPM), ISVIMED. 
 

Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad 
de 

medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Agua potable y 
saneamiento 
básico 

Hogares que acceden a 
soluciones de agua y 
saneamiento básico por el 
programa Unidos por el Agua 

Número  2023  
15.925 

 
 

50.000 
 
 

Empresas Públicas 
de Medellín E.S.P.-
EPM 

 

UNIDOS POR EL GAS  
 
En nuestra primera administraci·n tuvimos una apuesta clara para conectar a nuestras 
familias m§s vulnerables al servicio de gas natural domiciliario, reconociendo su importancia 
para mejorar la calidad de vida de miles de hogares que no ten²an acceso.  
 
Reafirmamos este compromiso y seguiremos llegando a muchas m§s familias. Lo haremos 
a trav®s del incremento de la cobertura, el fortalecimiento de la construcci·n, ampliaci·n y 
optimizaci·n de redes y la aplicaci·n de ayudas para la conexi·n. Adem§s, vamos a 
implementar acciones que promuevan el uso responsable de los servicios p¼blicos, junto a 
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 una conciencia ambiental y social. Enfocaremos todos nuestros esfuerzos para mejorar 
tanto el h§bitat rural como urbano. 
 

Responsable: Secretaría de Gestión y Control Territorial. 
Responsables desde el Conglomerado: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
(EPM), ISVIMED. 
 

Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad 
de 

medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Accesibilidad a los 
servicios públicos 
domiciliarios 

Hogares beneficiados con 
soluciones de gas natural 
domiciliario por el programa 
Unidos por el Gas 

Número 2023 24.108 25.230 Empresas Públicas 
de Medellín E.S.P.-
EPM 

 

PARQUES DEL RÍO NORTE  
 
Medellín tiene grandes desafíos con la generación de espacio público verde en el 
norte de la ciudad, siendo esta la zona de mayor déficit. Tenemos el reto de integrar 
las infraestructuras educativas, culturales y recreativas existentes y nuevas, 
buscando la consolidación de la oferta de equipamientos y las transversalidades 
entre ambas márgenes del río.  
 
Nuestro objetivo será mejorar los indicadores de metros cuadrados por habitante de 
espacio público efectivo a partir de la cualificación de los equipamientos necesarios 
para el libre desarrollo de la comunidad, además de la conformación de una red 
peatonal que conectará el norte del Valle de Aburrá con el centro de la ciudad. 
 
Responsables: Secretaría de Infraestructura Física. 
Corresponsables desde el Conglomerado: Agencia para la Gestión del Paisaje, 
el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas. 
 

Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Espacios públicos 
inclusivos y 
accesibles  

Espacio Público 
Construido en las Etapas 1 
y 2 en Parques del Río 
Norte 

Metros 
cuadrados 

2023 0 56.000 Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

 

METRO DE LA 80 
 
El Metro de la 80 es un sueño que viene desde muchos años atrás. Conectará la 
zona occidental de Medellín a través de una tecnología de metro ligero, aportando 
al mejoramiento de la calidad de vida de cerca de un millón de habitantes. 
 
En nuestra anterior administración avanzamos en los diseños técnicos, legales y 
financieros, a la par que gestionamos los diseños de siete intercambios viales con 
el propósito de mejorar la eficiencia de nuestro sistema de transporte.  
 
A nivel macro, este corredor contará con una longitud de 13.25 km, partiendo de la 
Aguacatala hasta Caribe, lo que significa una transformación y mejoramiento del 
espacio público: con andenes, mejoramiento de vías vehiculares, zonas verdes, la 
construcción de intercambios viales. Serán 17 estaciones y 20 trenes que 
movilizarán un aproximado de 179.400 pasajeros por día. El área de influencia 
abarcará las comunas Castilla, Robledo, Laureles-Estadio, La América, San Javier, 
Guayabal y Belén. 
 
Nuestro propósito estará orientado en avanzar en las gestiones necesarias para la 
ejecución de las obras de infraestructura, respetando siempre el bienestar y la 
economía de las familias del occidente de Medellín. 
 
Responsable: Secretaría de Infraestructura Física 
Corresponsables desde el Conglomerado: Metro de Medellín e ISVIMED.  
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 Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Medellín se 
conecta con el 
mundo 

Obras ejecutadas en el 
marco del proyecto Metro 
de la 80 

Porcentaje 2023 14 50 Secretaría de 
Infraestructura Física 

 

MEDELLÍN BLINDADA: CENTRAL ESTRATÉGICA Y TECNOLÓGICA CONTRA 
ATRACOS  
 
Medellín ha presentado en los últimos años un incremento alarmante en los hurtos, 
adicional a un deterioro en la percepción de seguridad en la ciudad. Nuestro mayor 
esfuerzo estará enfocado no solo en recuperar la tranquilidad de nuestra gente, sino 
en tener los mecanismos suficientes para coordinar y articular los organismos de 
seguridad y justicia, así como estrategias para la prevención, contención y atención 
integral de la criminalidad organizada y los delitos. 
 
Vamos a fortalecer las capacidades interinstitucionales contra el atraco a mano 
armada. Lo haremos con tecnología de punta, componentes de análisis, apoyo 
jurídico a víctimas, pago de recompensas y equipos de prevención e intervención al 
servicio de la seguridad.  
 
La implementación de este proyecto estará en el marco de la Coordinación, 
Prevención y Atención del Crimen y el Delito (COPAD). Desde allí nos articularemos 
con el equipo de Análisis Estratégicos (GRUAN), la Central Estratégica Contra el 
Atraco (CECAT), la Central Estratégica Articulada Contra el Crimen Organizado 
(CEACO), las Fuerzas Especializadas contra el Delito (FUCDE) y la Central 
Estratégica contra Ciberdelitos (CECIB). No vamos a parar hasta que la tranquilidad 
vuelva definitivamente a la ciudad.   
 
Responsable: Secretaría de Seguridad y Convivencia. 
  

Programa/ 
Componente 

Nombre del Indicador Unidad de 
medida 

Año  
Línea 
Base 

Línea 
base 

Meta  
2024 - 
2027 

Dependencia 
responsable 

Modelo Integral de 
Gestión 
Focalizada para la 
Seguridad 
Ciudadana 

Central Estratégica y 
Tecnológica contra Atracos 
creada y operando  

Número No 
aplica 

No 
aplica 

1 Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

 
2.3 MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, UNA SOLA REGIÓN: ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA 

  
Se trabajará conjuntamente con el Departamento de Antioquia en la gestión de 
proyectos que son trascendentales para el desarrollo económico y la competitividad 
regional. El mecanismo de trabajo se materializa en las siguientes líneas de acción 
para el desarrollo de las regiones. 
   
2.3.1 Institucionalidad MED+ANT para la construcci·n de confianza 

Alianza Tripartita: Gobernación de Antioquia ï Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá ï Medellín, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación.  
 
Promoveremos la articulación interinstitucional, recuperando la confianza en la 
institucionalidad de nuestras regiones, llevando a cabo iniciativas que fortalezcan la 
gobernanza. Esto se traduce en una agenda de desarrollo regional, basada en 
alianzas estratégicas que impulsen el progreso de Medellín, el Valle de Aburrá y 
Antioquia. 

 

2.3.2 Infraestructura y medio ambiente 
 

Impulsaremos iniciativas de infraestructura estrat®gica enfocadas en la movilidad y 

conectividad a mediano y largo plazo, con el objetivo primordial de potenciar la 

competitividad regional en consonancia con los desaf²os derivados del cambio 

clim§tico. Adem§s, es imperativo generar sinergias que permitan comprender y 

planificar las din§micas territoriales de la regi·n, con el fin de identificar la configuraci·n 

f²sico-espacial y su relaci·n con los patrones de movilidad y transporte.  
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 a. Regi·n Aeroportuaria de Antioquia.  
b. Sistema Metro + Trenes 
c. Sistema Log²stico Multiprop·sito + Tren del R²o 
d. Sistema Portuario Urab§ + V²as de Acceso 
e. T¼nel del Toyo + V²as 4G 
f. Ampliaci·n del T¼nel de Oriente 
g. Recolecci·n y Disposici·n de Residuos S·lidos.  

 
2.3.3 Servicios p¼blicos 

 
Se trabajará conjuntamente con una perspectiva de sostenibilidad que permita 
mejorar la calidad del servicio y la cobertura en todo el territorio. 
 

a. Hidroituango  
b. Antioquia Potencia Energética 
c. EPM en las regiones 

 
2.3.4 Gran agenda social 
Recuperar la confianza de los ciudadanos de nuestras regiones impulsando el 

progreso, la solidaridad y el desarrollo en todas sus dimensiones, a trav®s de una 

acci·n colectiva que trace la hoja de ruta para el cierre de brechas, promueva la 

inclusi·n y garantice oportunidades equitativas para los ciudadanos.  

 

a. Educaci·n Urbana y Rural + Empleo:  
Fortalecer el discurso, los mecanismos y los fondos necesarios para establecer 

alianzas que impulsen la educaci·n rural. Es imprescindible promover una 

educaci·n pertinente, coordinando programas y estrategias entre el Distrito y el 

Departamento, con especial ®nfasis en el uso de la tecnolog²a, la educaci·n digital 

y la expansi·n de la presencia en las regiones. Igualmente, se busca potenciar la 

educaci·n postsecundaria para cualificar a la poblaci·n, generando mayores 

oportunidades de acceso a empleos de mejor calidad.  

 

b. Turismo Responsable:  
Coordinar acciones para disminuir los delitos en contextos de viajes y turismo, en 

especial, los relacionados con la explotaci·n sexual de ni¶os, ni¶as y adolescentes. 

De igual manera, se busca generar ofertas de turismo ecol·gico, cultural, y deportivo 

que exalten la vocaci·n de cada territorio de forma complementaria. 

 

c. Hambre Cero:  
Sumar esfuerzos interinstitucionales por la equidad socio-territorial con ®nfasis en 

la ni¶ez, hambre ñ0ò y nutrici·n, enfrentando este desaf²o de manera integral y 

sostenible, garantizando un futuro con seguridad alimentaria para toda la poblaci·n 

al tiempo que se dinamiza la producci·n agropecuaria e industrial. 

 

d. Salud:  
Afianzar el trabajo en red, favoreciendo la sostenibilidad del sistema, es crucial para 

restaurar la confianza de la comunidad en el sistema de salud, garantizar acceso 

equitativo a la atenci·n m®dica y mejorar la calidad de vida de nuestra poblaci·n.  

 
2.3.5 Habilitador: conectividad y biling¿ismo  

ñLa Regi·n habla ingl®sò abre las puertas a la regi·n para que sus estudiantes, 

empresas y comunidad tengan acceso a mejores oportunidades.  

 

La conectividad digital es un aspecto estructurante que posibilita a la regi·n 

conectarse con el mundo, abrir su mirada y aumentar la participaci·n en asuntos de 

inter®s global que permiten acelerar el potencial regional. 
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 2.4 VISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

 
Creemos en un nuevo modelo de ciudad: Medellín unida con confianza, 
transparencia y cultura ciudadana. Una ciudad que apunta al crecimiento económico 
sustentable, al desarrollo humano integral en ejercicio de los derechos humanos, al 
urbanismo con vocación social, ambiental y sostenible, a un distrito que detona la 
vocación en ciencia, tecnología e innovación en un territorio por y para la gente. 
 
 
2.5 PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PLAN 

 
LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ мΦ tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

 
La confianza, la transparencia y la cultura ciudadana son los tres aspectos 
fundamentales para recuperar la esencia de Medellín y enfrentar los retos. El trabajo 
que conecta sectores y hace de la construcción colectiva un gran activo social debe 
situarse en estos ámbitos. 

 
Los últimos cuatro años han significado el decrecimiento más pronunciado en la 
confianza que las personas sienten unas por otras, desde que se mide este 
indicador. Aunque entre 2017 y 2019 se aumentó la confianza ciudadana del 40 % 
al 43 %, en 2021 este porcentaje cayó al 32 %. La proporción de personas que 
respondieron que ñse puede confiar en la genteò nunca hab²a sido tan baja.  
 
Cuando la confianza se resiente, también lo hace la cultura ciudadana. El 
cumplimiento de normas, la cooperación entre ciudadanos, la aceptación de la 
diferencia, la convivencia barrial se han reducido significativamente. Los datos de la 
Encuesta de Cultura Ciudadana lo soportan, pero también es evidente en las calles 
y en las dinámicas de la ciudad. Por eso es urgente volver a confiar en las acciones 
de cultura ciudadana y en el papel fundamental que cumplen todos para sacar a 
relucir lo mejor como ciudad.  
 
De igual manera, la transparencia se convierte en un factor fundamental del buen 
gobierno y un determinante para fortalecer la confianza, pues permite la articulación 
entre empresas, Estado, sociedad civil y universidades para sacar adelante 
nuestros grandes proyectos. La gobernanza de una ciudad como Medellín requiere 
de la apertura al control y la disposición activa a mostrar cómo se toman decisiones 
y cómo se ejecutan los programas públicos, porque los grandes desafíos y 
problemas sociales son cada vez más complejos y requieren soluciones que solo 
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 pueden ser exitosas a través del trabajo articulado entre los diferentes sectores 
sociales.  
 
La transparencia es un requisito indispensable para el buen funcionamiento de una 
sociedad democrática, porque cuando los ciudadanos tienen acceso a información 
relevante sobre las decisiones gubernamentales, pueden participar de manera 
informada en los asuntos que afectan su vida diaria. La transparencia, entonces, se 
convierte en una herramienta que permite que la ciudadanía se involucre 
activamente en la toma de decisiones, aportando su experiencia, conocimientos y 
perspectivas únicas, lo que genera sentido de pertenencia y compromiso con la 
ciudad.  
 
Finalmente, es importante destacar que Medellín, siendo un Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, tiene un reto enorme en el propósito de desarrollar e 
implementar herramientas y tecnologías que mejoren la transparencia del sector 
público. Esto se puede lograr por medio de acciones concretas en materia de datos 
abiertos, que se presenten de forma clara y sencilla para que la gente pueda 
conocer rápidamente el estado de la ciudad y su presupuesto. Además, mediante 
el uso de herramientas de análisis de datos, es posible identificar patrones, 
tendencias y áreas de mejora en la gestión gubernamental. Los datos pueden 
proporcionar información precisa y actualizada sobre el desempeño de los 
programas y políticas públicas, permitiendo una evaluación objetiva basada en 
evidencias. Un gobierno transparente es fundamental para devolverle la confianza 
a Medellín. 
 
2.6  RETOS DEL PLAN DE DESARROLLO  

 
Bienestar social y progreso económico 
 
Construir una ciudad con más educación, inclusión, bienestar y competitividad, 
garantizando, además del cubrimiento de las necesidades básicas humanas y los 
derechos, el aumento en las condiciones para el desarrollo humano integral, que 
permitan cultivar y desarrollar el potencial de cada persona. El bienestar social y el 
progreso económico sobre el que se encamina el desarrollo de Medellín deben 
generar un acceso más amplio a diversas oportunidades que mejoren el bienestar 
y la calidad de vida, como la educación, el deporte y la cultura. 
 
Cambio social para mayor equidad e igualdad 
 
Generar un cambio social para lograr una mayor equidad e igualdad en la ciudad. 
Que esta se convierta en un lugar donde se ofrezcan garantías y se desarrolle un 
modelo de intervención de los determinantes sociales, a través del cual se conciba 
a los habitantes como sujetos activos de derechos y se procure su desarrollo a partir 
de la generación de oportunidades y mejoramiento de las condiciones de vida, 
superando los efectos de la pobreza y la desigualdad. Es fundamental la dignidad 
de cada persona, por lo tanto, cada ser humano debe respetarse y protegerse como 
se merece. El propósito de construir sobre lo construido, protegiendo los avances 
en materia social que ha tenido la ciudad durante las dos últimas décadas, es 
importante, pero también deben reconocerse los enormes retos y el profundo 
impacto social, económico y político que causó la pandemia. 
 
Fortalecimiento de las instituciones y la confianza ciudadana 
 
Posicionar la seguridad integral como derecho básico para el desarrollo social y 
económico, y para el desenvolvimiento armónico de las capacidades y libertades 
ciudadanas, buscando una institucionalidad sólida, respetuosa de las normas y de 
la democracia, con capacidad para tejer los escenarios de tranquilidad, justicia y 
convivencia que merecen todos los habitantes de Medellín. El trabajo en equipo es 
la fuente de la transparencia y la confianza para un desarrollo comunitario más ágil 
y eficiente. 
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 Consolidación, conectividad y accesibilidad territorial 
 
Mantener una infraestructura en óptimas condiciones y capacidades que garantice 
el acceso de la población a los servicios urbanos: transporte público intermodal y 
sostenible para la conexión efectiva a nivel metropolitano y regional; vivienda digna 
para la seguridad de las familias; servicios públicos domiciliarios con cobertura, 
calidad y continuidad y espacios públicos verdes, accesibles e iluminados para el 
esparcimiento y el encuentro. La infraestructura es un medio de materialización y 
concreción de las visiones a futuro sobre el Distrito. Al reto se suma, además, la 
necesidad de concebir esta infraestructura con un enfoque de sostenibilidad, que 
incluya los aportes de la ciencia, la tecnología y la innovación para un 
funcionamiento más eficiente y a través de la cual pueda fortalecerse la resiliencia 
del territorio y la participación ciudadana. 
 
Sostenibilidad ambiental hacia la protección de la vida en todas sus formas 
 
Garantizar las condiciones ambientales en una ciudad como Medellín para hacer 
frente al cambio climático, mejorando la conectividad ecológica, el cuidado de las 
fuentes hídricas, las condiciones de calidad del aire, y la cultura ambiental. 
Asimismo, se requiere una ciudadanía con apropiación social que aporte a la 
identificación y solución de problemáticas ambientales y en materia de gestión del 
riesgo, una ciudad pensada para todos los seres vivos, donde nuestra riqueza y 
biodiversidad tengan un lugar importante en las decisiones que tomamos. 
 
Actualización, adaptación y vanguardia tecnológica 
 
Implementar la vocación del distrito para emplear las herramientas de la era digital 
en que vivimos y hacer frente a las situaciones de desigualdad social. Desarrollando 
nuevas capacidades que nos pongan a la vanguardia de la ciencia en el ámbito de 
la educación, consolidando alianzas entre el Estado, la empresa, la academia y la 
sociedad civil. 
 
2.7  ENFOQUES DEL DESARROLLO DEL PLAN 

 
El Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 ñMedellín Te Quiereò, se construye desde 
una apuesta por el desarrollo integral de los habitantes del distrito; desde sus cinco 
pilares, busca que todos los habitantes de Medellín cuenten con las condiciones 
necesarias para una vida digna. Reconoce la necesidad de fortalecer dimensiones 
que en los últimos años se han visto deterioradas y que se constituyen en 
prioridades a abordar desde los diferentes componentes y programas. A 
continuación, se abordan los énfasis del enfoque de desarrollo integral empleados 
en el Plan:  
 
2.7.1 Enfoque de derechos 

 

El enfoque basado en los derechos humanos establece la prioridad en la atención 
de la población objeto de una mayor marginación, exclusión y discriminación. Centra 
la atención en la eliminación de las brechas de desigualdad. El Fondo de Población 
de las Naciones Unidas (UNFPA, 2024), propone algunos elementos de buenas 
prácticas basadas en los derechos humanos, a las cuales el Plan de Desarrollo 
Distrital 2024-2027 ñMedellín Te Quiereò se suma: 
 
Å Los programas ven en el pleno ejercicio de los derechos humanos el fin ¼ltimo 

del desarrollo. 
Å Las personas son consideradas agentes principales de su propio desarrollo, en 

lugar de receptores pasivos de productos y servicios. 
Å La participaci·n es a la vez un medio y un objetivo. 
Å Las estrategias proporcionan empoderamiento, en lugar de negarlo. 
Å Tanto los resultados como los procesos son supervisados y evaluados. 
Å El an§lisis de situaci·n se utiliza para identificar las causas inmediatas, 

subyacentes y fundamentales de los problemas de desarrollo. 
Å Las normas de los derechos humanos dirigen la formulaci·n de objetivos, metas 

e indicadores medibles en la programaci·n. 
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 2.7.2 Enfoque diferencial 

Durante el proceso de formulación e implementación del Plan de Desarrollo Distrital 
2024-2027 ñMedellín Te Quiereò, se intencionan estrategias que dan respuesta a las 
particularidades de cada sector de la población por su condición o situación, 
atendiendo a las necesidades del ciclo vital, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, pertenencia étnica, discapacidad, entre otras características. 
 

 
Ilustración 2: Esquema enfoque diferencial 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación- DAP (2024) 

 
2.7.3 Enfoque de curso de vida- generacional  

El Plan de Desarrollo Distrital 2024- 2027 ñMedellín Te Quiereò, entiende que la 
población es diferente y afronta cambios durante toda su vida; y que estos 
acontecimientos difieren según el momento histórico y las condiciones propias de 
cada ser.  
 
ñEl enfoque de ciclo de vida sit¼a a la persona, desde el nacimiento hasta el final de 
la vida, como el objeto central de la acción pública, reconoce que sus necesidades 
cambian a lo largo de la vida y que la persona es el punto de partida y de llegada 
de la pol²tica socialò (Cepal, 2017). 
 
Por ello, se intenciona en el Plan de Desarrollo Distrital, que las estrategias 
respondan a las necesidades específicas de la población, especialmente a la 
primera infancia, a los niños, niñas y las personas mayores. 
 
Precisamente, dado que se ha identificado una tendencia al envejecimiento de la 
población de la ciudad, en proporción con los otros grupos de edad, se requiere 
implementar acciones que apunten a atender las necesidades de las personas 
mayores en la ciudad, que permitan el bienestar, la seguridad y la vida en plenitud, 
así como un tránsito de la adultez a la vejez en condiciones dignas. Implica que la 
ciudad se prepare en términos de bienes, servicios e infraestructura, pero 
adicionalmente, que implemente acciones para promover en la sociedad la cultura 
del cuidado por las personas mayores. 
 
2.7.4. Enfoque de género 
Enfoque de género: es una categoría de análisis con base en las variables de sexo 
y género para que las acciones que se desarrollen en el marco de la política pública, 
se planifiquen, implementen y evalúen de forma tal que se tenga en cuenta las 
desigualdades y discriminaciones que afecta a las mujeres. (Art. 6. Acuerdo 102 de 
2018). 
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 2.7.5. Enfoque de resiliencia 
La resiliencia se puede relacionar con aquella habilidad que poseen sistemas, materiales, 
grupos sociales o personas para restablecerse luego de un cambio repentino o una 
situación difícil (Metzger & Robert, 2013; citado por (ONU Hábitat , 2023). Tal y como 
expone la Fundación Rockefeller, la resiliencia se aprende, se adapta y se mejora. Lo 
mismo sucede con las organizaciones, los sistemas y las sociedades.  
 
Por esto, el Plan de Desarrollo Distrital 2024- 2027 ñMedellín Te Quiereò lo determina como 
uno de sus enfoques, dada la urgencia de hacer frente a las condiciones actuales y de 
recurrir a las capacidades de la ciudadanía para recuperar el distrito y afrontar los grandes 
retos. 
 
Se busca en cada uno de los elementos programáticos y estratégicos de este instrumento, 
partir de las capacidades y habilidades de las personas, los territorios y las organizaciones, 
de sus anhelos y sueños como motor para superar las dificultades personales y de la 
ciudad; se cuenta con estos elementos como elemento cohesionador que permitirá que 
unidos se logren los retos planteados para los próximos cuatro años y que la capacidad que 
quede instalada en la sociedad de Medellín, sea un escudo que impida que la mala gestión, 
la corrupción y los intereses personales hagan retroceder nuevamente a la ciudad. 
 

2.8 SELLOS DEL PLAN DE DESARROLLO 

 
El Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 ñMedellín Te Quiereò se propone varios 
desafíos para la implementación, relacionados con agendas y acuerdos de carácter 
prioritario para la ciudad; por tal razón se definieron los sellos, como agrupación de 
propósitos e intenciones que permiten resaltar acciones diferenciales contenidas en 
el Plan, estos son los siguientes:     

 
Agenda 2030: Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS) 
 
Tal y como lo expone Naciones Unidas, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) ñconstituyen un 
llamamiento universal a la acción para poner fin a la 
pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas y las 
perspectivas de las personas en todo el mundoò (ONU, 
s.f).  
 
Conforme a las actuaciones nacionales e 

internacionales frente a esta Agenda Global, la Alcaldía de Medellín se propuso 
incorporar y articular los Objetivos de Desarrollo Sostenible con los principales 
planes y políticas públicas, estableciendo una Agenda Local para la ciudad. Para tal 
fin, se ha planteado un conjunto de lineamientos e indicadores que conforman el 
marco estratégico para la implementación de dicha agenda y propone metas 
específicas en 16 de los 17 ODS, a las cuales se espera que contribuyan los actores 
públicos, privados y la misma ciudadanía. 
 
En este Plan de Desarrollo, se resaltan aquellos programas que, por sus objetivos 
y acciones, tributarán de manera directa al logro de las metas asociadas a alguno 
de los 146 indicadores establecidos en la Agenda 2030 para Medellín. 
 

  
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación CTI 
 
En el año 2021, Medellín fue declarado Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación por medio del acto 
legislativo 01 del 2021. Dicha declaratoria estuvo 
sustentada en que la ciudad se ha ido consolidando a 
nivel nacional e internacional como epicentro de ciencia, 
tecnología e innovación, generando ecosistemas de 
innovación y articulando los existentes en el área 
metropolitana del Valle de Aburrá, con lo que promueve 

la transformación social y económica de la región. 
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 Este sello pretende visibilizar aquellos programas que contienen las acciones y 
adecuaciones necesarias dentro de la administración distrital para la asunción de 
competencias como Distrito Especial y para el desarrollo de la vocación en ciencia, 
tecnología e innovación, contribuyendo desde este ámbito al desarrollo integral en 
la ciudad y al mejoramiento de las condiciones de vida de las personas. 
 

Proyectos estratégicos 
 
Conforme al Programa de Gobierno 2024-2027, 
ñMedell²n, Creemos en vosò, obedeciendo a un an§lisis 
de diferentes criterios como impacto de ciudad, recursos 
destinados, cantidad de entidades y dependencias 
responsables, urgencia para su implementación, entre 
otros, se definieron algunos proyectos estratégicos para 
la ciudad. 
 
Este sello se imprimirá en los programas que incluyan 

proyectos que le apunten a aquellos definidos como estratégicos para la ciudad en 
estos cuatro años. La suma de todas estas iniciativas, enmarcadas en cada 
proyecto estratégico, significa la articulación de voluntades y recursos a fin de 
mejorar la calidad de vida de quienes habitan la Medellín urbana y rural. 

 
Acuerdo ciudadano 
 
En las sociedades democráticas, el acuerdo ciudadano 
se establece como un pilar fundamental para la 
cohesión social y el funcionamiento efectivo de las 
instituciones. Este acuerdo, que implica la conciliación 
de intereses diversos en aras del bien común, 
constituye la base sobre la cual se edifica la 
convivencia pacífica y el progreso colectivo. 
 
Este sello visibiliza los acuerdos ciudadanos que se 

materializan en programas concretos, posibilitando la legitimidad democrática, la 
cohesión social, la estabilidad política, la innovación y la creatividad, a través de la 
confianza y la transparencia; centrados en la ciudadanía activa como elemento 
fundamental en la cultura ciudadana. 
 

Transversalidades programáticas 
 
Es un distintivo que pretende hacer visibles aquellos 
programas donde prima la articulación institucional en 
todos sus niveles, con miras a sumar las capacidades 
de las distintas secretarías, departamentos 
administrativos, gerencias y entes descentralizados que 
conforman el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín. 
 
Este sello busca promover la eficiencia de los recursos 

del Distrito, para presentar alternativas integrales de solución a las problemáticas y 
enriquecer el accionar institucional con los distintos enfoques de intervención de las 
respectivas secretarías, departamentos administrativos, gerencias y entes 
descentralizados que coadyuvan en un tema específico. 
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Igualdad de Género 
 
Es un símbolo para identificar a los programas que 
incorporarán el enfoque de género, en el sentido del 
cumplimiento de la Política Pública para la Igualdad de 
Género de las mujeres urbanas y rurales (Acuerdo 102 
de 2018) y su Plan Estratégico (docenal). A cambio, el 
equipo de profesionales de la Secretaría de las Mujeres 
brindará asistencia técnica a las dependencias o 
entidades que lo apliquen. 
 

El sello de Igualdad de Género implicará trabajar por el cumplimiento de criterios 
estipulados con respecto a la inclusión del análisis de género, diferencial e 
interseccional, en la etapa de planeación y ejecución de los programas, en cuanto 
a diagnósticos, objetivos, indicadores, estrategias, actividades y presupuestación. 
 
Las acciones de los programas etiquetados con este sello, actuarán sobre una o 
varias de las dimensiones consideradas por el Acuerdo 102 de 2018: autonomía 
económica, salud, educación, participación social y política, seguridad y vida libre 
de violencias contra las mujeres, paz, de acuerdo con el misional de cada 
dependencia o entidad. 
 

 
Sello Étnico 
 
Es una marca que permite identificar los programas que 
desarrollan estrategias con enfoque diferencial étnico, 
orientadas a la protección y garantía de derechos 
individuales y colectivos de las poblaciones y 
comunidades negras, afrodescendientes, raizales, 
palenqueras y pueblos indígenas que habitan en el 
distrito de Medellín, conducentes al cierre de brechas y 
la superación  del racismo, dando cumplimiento a la 

implementación de los planes estratégicos de las poblaciones étnicas. 
 
Dentro del enfoque diferencial se encuentra el enfoque étnico, el cual tiene en 
cuenta las particularidades que caracterizan a las poblaciones étnicas, ubicadas 
constitucionalmente como sujetos de especial protección. 
 

Ruralidad 
 
Permite identificar los programas con enfoque rural 
que contribuyen con las transformaciones de los 
territorios, buscando mejorar las condiciones desde la 
integralidad de las dimensiones sociales, económicas, 
ambientales, culturales e institucionales. 
 
Por medio del relacionamiento con los diferentes 
actores y grupos de interés, se busca la articulación y 
colaboración para desarrollar acciones que sean 
coherentes con las necesidades, expectativas y 

fortalezas de los territorios, reconociendo la diversidad de los usos del suelo, las 
capacidades locales, los intereses y el arraigo de los diferentes grupos 
poblacionales que lo habitan. Dicho sello tiene dos características: permite 
desarrollar los principios de la Nueva Ruralidad a través de la multisectorialidad, la 
multidimensionalidad y la multifuncionalidad; y contribuye con la implementación del 
Distrito Rural Campesino, cuyo propósito es fortalecer los medios y modos de la 
vida campesina; y, reconoce y visibiliza la dimensión urbana de los corregimientos, 
los problemas públicos y la necesidad de generar estrategias e implementar 
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 acciones que permitan el desarrollo urbanístico más integral de la zona urbana del 
territorio rural. 

 
Sello Joven 
 
Se presenta como un distintivo que identifica los 
diversos programas que tienen dentro de su objetivo 
general impactar positivamente a la población joven de 
la ciudad. 
 
Este sello se asigna a iniciativas cuya misión y objetivos 
estén alineados con la Política Pública de Juventud 
aprobada en 2014 y el Plan Estratégico de Juventud 
2015-2027. Su propósito es que estos proyectos 

contribuyan de manera tangible al desarrollo humano integral de las y los jóvenes 
de Medellín. 
 

  Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
 
Representa el compromiso desde la institucionalidad 
de continuar desarrollando acciones basadas en los 
principios consignados en la Ley 388 de 1997 y el Plan 
de Ordenamiento Territorial del Distrito, a partir de los 
cuales se propende hacia la consolidación de un 
modelo de ocupación coherente y consistente con las 
dinámicas y metas de transformación sostenible del 
territorio.  
 
Este sello es el atributo asignado a los programas que 

cuentan con enfoque particular en planificación urbana y desarrollo territorial desde 
una comprensión integral de la ciudad como un sistema complejo, que incluye 
aspectos físicos, sociales, económicos y ambientales.  
 

Distrito Verde 
 
Acompaña programas que aportan a la gestión del 
cambio climático, contribuyen a mejorar la calidad 
ambiental del Distrito y aplican criterios de 
sostenibilidad en su diseño, construcción, 
implementación y evaluación. 
 
El desarrollo sostenible y la gestión del cambio 
climático son los grandes focos de la gestión 
gubernamental y los compromisos del país. Dentro 

de las prioridades del Distrito están la renaturalización como apuesta por la gestión 
de la biodiversidad y la recuperación de la conectividad ecológica del territorio, 
aportar a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, promover la 
transición y eficiencia energética, promover la cultura ambiental ciudadana, avanzar 
en la gestión del agua y la seguridad hídrica, fortalecer los procesos de transición 
hacia una ciudad y región circular, generar espacios verdes públicos, mantener la 
infraestructura hidráulica y corredores verdes como estrategia adaptativa, entre 
otras acciones que aporten a la mitigación del cambio climático, al desarrollo de 
capacidades adaptativas y construcción de resiliencia territorial. 
 

 
 
Seguridad integral 
 
El Sello de SEGURIDAD INTEGRAL es un distintivo 
para reconocer aquellos programas que inciden 
directamente en la mitigación de las causas de los 
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 problemas públicos enfocados en la seguridad y convivencia de la ciudad; 
Asimismo, busca resaltar las acciones de todas las dependencias enfocadas en 
implementar políticas inclusivas e integrales bajo la visión de la Política Pública de 
Seguridad y Convivencia (Acuerdo 021 de 2015), que tengan como finalidad la 
promoción de espacios seguros, la resolución pacífica de los conflictos y el fomento 
de la sana convivencia y cultura ciudadanía.  
 
 
2.9 AGENDAS DE ARTICULACIÓN CON EL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL 

 

Uno de los principios generales que rigen las actuaciones de las autoridades 
nacionales, regionales y territoriales en materia de planeación es el principio de 
coordinaci·n, el cual consiste en ñgarantizar que exista la debida armon²a y 
coherencia entre las actividades que realicen a su interior y en relación con las 
demás instancias territoriales, para efectos de la formulación, ejecución y evaluación 
de los planes de desarrolloò (Art. 3, ley 152 de 1994). 
 
Según lo anterior, y dada la necesidad creciente de las regiones de concertar y 
armonizar procesos de desarrollo a través de la creación de estándares que 
permitan la comparabilidad, el ejercicio de cruce de instrumentos de planeación con 
la parte programática del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, resulta útil e 
importante, tanto para la viabilización de los proyectos prioritarios en el desarrollo 
de la ciudad, como para generar y conservar articulaciones con otras entidades 
territoriales, regiones y esquemas asociativos. 
 
Es por ello que el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 ñMedell²n Te Quiereò se ha 
formulado en consideración con las agendas e instrumentos del nivel supradistrital, 
distrital y local, para lograr la articulación entre ellos, generando sinergias en la 
ejecución e ir en consonancia con agendas internacionales, nacionales y al mismo 
tiempo, ir al detalle de los problemas de la vida cotidiana de los habitantes de sus 
comunas y corregimientos.  
 
A continuación, se presentan algunos de estos instrumentos y agendas, clasificados 
según la escala territorial a la que pertenecen. No obstante, se aclara que en la 
parte estratégica del plan (Medellín al siguiente nivel), cuando se desarrollan cada 
uno de los componentes al interior del pilar estratégico, se exponen algunos análisis 
de la relación identificada con la temática en cada uno de los planes analizados. 
 
 

Articulación con agendas e instrumentos de planeación del nivel 
supradistrital 

 

¶ Organizaci·n para la Cooperaci·n y el Desarrollo Econ·micos-OCDE 
 

Colombia fue aceptada oficialmente como el 37 miembro de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) el 28 de abril de 2020, y mediante 
la Ley 1958 de 2019 se formalizó esta adhesión que fue declarada exequible por la 
Corte Constitucional, lo que le permite al país ser estado miembro de pleno derecho 
de dicha organización. 
 
La función principal de la OCDE es impulsar políticas públicas que eleven el 
bienestar tanto económico como social de la población, y les permite a los diferentes 
gobiernos participar en deliberaciones periódicas en las que se comparten 
experiencias y se trata de resolver las dificultades generales de los diversos países 
por medio del trabajo participativo. Esta organización aconseja una serie de 
medidas y prácticas que en otros países han dado resultados y que el país en 
cuestión está en libertad de ejecutarlas o no. 
 
Si bien la adhesión a la OCDE implica cambios en las políticas macroeconómicas 
que son del resorte del gobierno nacional, existen variables sobre las que los 
gobiernos locales tienen incidencia para el cumplimiento de los estándares 
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 establecidos por la organización como buenas prácticas de los gobiernos. Así, por 
ejemplo, el desarrollo de políticas públicas locales para mejorar la movilidad social 
intergeneracional; mejorar la calidad educativa o políticas para la inclusión social de 
atención de hogares vulnerables; reducción de la informalidad empresarial y laboral 
o políticas para atacar la disparidad en los ingresos hoy medida por el coeficiente 
de GINI1; o políticas de mejora en la gobernanza y lucha anticorrupción o la 
búsqueda de la sostenibilidad fiscal del ente territorial son compatibles con los 
parámetros fijados por la OCDE y perfectamente asumibles en un Plan Desarrollo 
Distrital para atacar las deficiencias enunciadas como temas críticos para el país. 
 
La OCDE cuenta con 23 comités temáticos entre los que se encuentra el Comité de 
Gobernanza Pública en el que se comparten las mejores prácticas para el Buen 
Gobierno. Este Comité ha acompañado a Colombia en la construcción de una hoja 
de ruta que determinó cuáles son los estándares que debe acompañar la 
institucionalidad del país para garantizar una evolución favorable de sus 
organizaciones públicas. El buen gobierno es clave para la implementación de las 
políticas que mejoran la calidad de vida en una sociedad. Que una administración 
concentre esfuerzos en fortalecerse internamente aumenta la legitimidad del 
gobierno y la confianza de la ciudadanía en el Estado. 
 
En relación con los compromisos asumidos por el país con el Comité de 
Gobernanza, se contemplan cuatro componentes: 1. Manejo estratégico de los 
recursos humanos al servicio del Estado, 2. Integridad en el servicio público 3. 
Transparencia y Rendición de Cuentas y 4. Gobernanza Multinivel. 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) es el organismo 
técnico que a nivel nacional es el encargado de implementar para las entidades del 
Estado las mejores prácticas de buen gobierno de la OCDE a través del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), allí se recogen las políticas de gestión y 
desempeño para las entidades del Estado colombiano. La medición del avance en 
la implementación de estas mejores prácticas se realiza por medio del Índice 
desempeño Institucional (IDI). De ahí que el Plan de Desarrollo 2024-2027 "Medellín 
Te Quiereò, asumi· como compromiso, lograr para Medell²n el primer lugar entre 
sus pares en el IDI. Esto implicará un muy buen desarrollo, entre otros, en la 
implementación de las políticas de gestión del talento humano, de transparencia y 
lucha anticorrupción, de rendición de cuentas y gobernanza como lo recomienda la 
OCDE. 
 
En este orden de ideas, este plan asume, entre otros, el compromiso de llevar a 
cabo el proceso de convocatoria pública para proveer los cargos vacantes de 
carrera administrativa sobre la base de la meritocracia como lo ordena la 
Constitución Política. Para ello se plantea el programa: 
 

Pilar Componente Programa 

3. Creemos en La Institucionalidad, en 
La Seguridad y Convivencia 
Ciudadana 

Confianza Ciudadana en La Gestión 
Pública Institucional 

Fortalecimiento del sistema integral de 
gestión para mejorar el desempeño 
institucional 

 

En esta misma vía estará la búsqueda de la integridad en el servicio público con la 
implementación del Código de Integridad ya definido para el Distrito Especial de 
Medellín. 
 
En relación con la transparencia y rendición de cuentas también es un compromiso 
asumido por el Plan de Desarrollo 2024-2027, así: 
 

Pilar Componente Programa 

3. Creemos en La Institucionalidad, en 
La Seguridad y Convivencia 
Ciudadana 

Participación Ciudadana y Control 
Social 

Promoción y garantía del derecho a la 
participación ciudadana 

                                            
1 En el Distrito Especial de Medellín se realizan mediciones más robustas como el Índice Multidimensional de Calidad de Vida 
(IMCV). 
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Pilar Componente Programa 

3. Creemos En La Institucionalidad, En 
La Seguridad y Convivencia 
Ciudadana 

Confianza Ciudadana en la Gestión 
Pública Institucional 

Confianza y transparencia 
administrativa  

3. Creemos En La Institucionalidad, En 
La Seguridad y Convivencia 
Ciudadana 

Confianza Ciudadana en la Gestión 
Pública Institucional 

Protección de los recursos públicos 
desde el control interno 

 

Ahora bien, en relación con la gobernanza, la OCDE la describe como las 
modalidades mediante las cuales, una comunidad decide los mecanismos de acción 
colectiva y de toma de decisión para la provisión de los bienes públicos. 
 
Esta visión de la OCDE es concordante con la planteada por el Programa de 
Gobierno 2024 -2027 para Medellín, cuando se dice: 
 
         ñéLa gobernanza de una ciudad como Medell²n requiere de la apertura 

al control y la disposición activa a mostrar cómo se toman decisiones y 
cómo se ejecutan los programas públicos, porque los grandes desafíos 
y problemas sociales son cada vez más complejos y requieren 
soluciones que solo pueden ser exitosas a través del trabajo articulado 
entre los diferentes sectores sociales.ò 

 
Finalmente, según la OCDE en materia tributaria, la medición para el país en 
términos de recaudación tributaria es baja; sin embargo, vista desde la óptica 
distrital de Medellín, la recaudación tributaria es proporcionalmente buena en 
comparación con la media de países de la OCDE y es un propósito del Plan de 
Desarrollo Distrital mejorar estos niveles de eficiencia fiscal. 
 

Pilar Componente Programa 

3. Creemos en La Institucionalidad, en 
La Seguridad y Convivencia 
Ciudadana 

Participación Ciudadana y Control 
Social 

Gestión Fiscal y Financiera de la 
Hacienda Pública 

 

 
¶ Agenda 2030: Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) nacieron en el año 2000, como un 
acuerdo de más de 100 países que decidieron trabajar de forma conjunta y unir 
esfuerzos para resolver los problemas globales de desarrollo. Tales esfuerzos se 
enfocaron en la lucha contra la pobreza, la protección del planeta, y la búsqueda de 
garantía de que todas las personas disfrutaran de paz, seguridad y prosperidad. De 
esta manera, en dicho año, se aprobaron ocho objetivos globales cuantificables que 
se esperaban alcanzar en el año 2015. 
 
En el año 2012, durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible (Río+20), se evaluaron los resultados obtenidos con la adopción de los 
ODM, y se estableció la necesidad de continuar con la visión de desarrollo 
contemplada en la Declaración del Milenio (CONPES 3918, 2018). De esta 
necesidad, nacieron los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), como una 
estrategia para continuar con el impulso generado más allá del año 2015; esta vez 
con un enfoque de sostenibilidad ambiental, inclusión social y desarrollo económico 
(Alcaldía de Medellín, 2021). 
 
Según la ONU, los ODS se constituyen en un plan orientado a ñconseguir un futuro 
sostenible para todos, se interrelacionan entre sí e incorporan los desafíos globales 
a los que nos enfrentamos día a día, como la pobreza, la desigualdad, el clima, la 
degradación ambiental, la prosperidad, la paz y la justiciaò (Naciones Unidas 
Colombia, s.f., párr. 2). Con estos objetivos se crea la Agenda 2030, como una 
herramienta global y a largo plazo, que establece la ruta de trabajo para los 193 
países miembros de la ONU que se acogen a ella. La agenda contiene 17 objetivos, 
cada uno de ellos, con metas e indicadores medibles y potencialmente alcanzables 
para el año 2030. 
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 Es así como Colombia, comprometida con los desafíos mundiales, materializó su 
compromiso con la Agenda 2030 por medio del documento CONPES 3918 de 2018, 
el cual plantea un conjunto de directrices y lineamientos para buscar el logro de los 
objetivos de desarrollo en el territorio nacional.  
 
En concordancia con las actuaciones nacionales e internacionales, la Alcaldía de 
Medellín se propuso, en el Plan de Desarrollo Municipal 2016 -2019, incorporar de 
manera transversal los objetivos que definen la Agenda 2030. Posterior a la 
adopción de dicho plan, se establecieron mesas de concertación para definir los 
lineamientos generales y una propuesta de matriz de instrumento de seguimiento. 
Producto de lo anterior, se formuló en el año 2019 el documento COMPES N°1, por 
medio del cual se adopta la Agenda 2030 a nivel local. 
 
Liderado por el Departamento Administrativo de Planeación (DAP), la inclusión de 
este documento de política agregó una visión a largo plazo que permite el desarrollo 
de los ODS, más allá de los períodos de gobierno. El COMPES N°1, propuso una 
batería de indicadores con metas y responsables a fin de monitorear los avances y 
realizar seguimiento al cumplimiento de los objetivos en el Distrito. 
 
Para darle continuidad al trabajo emprendido con la construcción y articulación de 
la agenda desde el año 2016, se hace necesario seguir el lineamiento definido por 
la Alcaldía de Medellín, de articulación de la Agenda con los instrumentos de 
Planeación del Distrito, la cual es una de las estrategias enmarcadas para la 
implementación de la Agenda 2030 a nivel local; adicionalmente, propone una 
estrategia de articulación entre la Agenda ODS y los diferentes instrumentos que 
integran el Sistema Distrital de Planeación, los procesos y procedimientos 
relacionados al diseño de las políticas públicas. 
 
A continuación, se evidencia el relacionamiento del Plan de Desarrollo Distrital con 
la Agenda 2030, lo cual es coherente con la aplicación del sello ODS que se 
evidencia posteriormente en la parte estratégica del plan, a nivel de cada programa. 
 
Tabla 1. Relaci·n Agenda 2030 (ODS) y Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 (pilar 1) 

Pilar 1: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico  

Componente: Primera Infancia Para Un Buen Comienzo 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Ecosistema para la Primera Infancia 4. Educación de Calidad 

Nutrir para sanar, sanar para crecer 2. Hambre Cero 

Componente: Educación para el Progreso Social 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la 
educación preescolar hasta postsecundaria 

4. Educación de Calidad 

Calidad, permanencia y pertinencia desde 
preescolar hasta postsecundaria 

4. Educación de Calidad 

Consolidación del sistema de innovación e 
investigación en educación del distrito de Medellín.  

9. Industria, Innovación e Infraestructura 

Formación y empleo 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

Maestro ciudadano ejemplar 4. Educación de Calidad 

Componente: Desarrollo Económico, Productividad y Competitividad 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Acceso a Mercados 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

Desarrollo empresarial 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

Desarrollo Rural Agropecuario 2. Hambre Cero 

Medellín, capital creativa 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

Financiación para crecer 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

Formación y empleo 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

Innovación como motor de desarrollo económico del 
Distrito 

9. Industria, Innovación e Infraestructura 
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Pilar 1: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico  

Internacionalización para el desarrollo del Distrito 17. Alianzas para lograr los ODS 

La nueva ruralidad para la articulación urbano-rural 11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

Medellín Distrito inteligente 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

Oportunidades para Crecer 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

Componente: Medellín, destino turístico y sostenible 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Competitividad, Control y Gestión Turística 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

Promoción y Mercadeo de ciudad 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

Componente: Arte y Cultura al Alcance de Todos 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Estrategia Cultura Ciudadana Medellín  11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

Fortalecimiento de la planeación cultural del Distrito 11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

Mantenimiento y dotación de las infraestructuras 
culturales del Distrito 

11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio 11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en COMPES N°1 de 2019 

 
 
Tabla 2. Relaci·n Agenda 2030 (ODS) y Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 (pilar 2) 

Pilar 2: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente  

Componente: Salud para el bienestar físico y mental 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Administración y gestión del aseguramiento en salud 3. Salud y Bienestar 

Gestión del acceso a los servicios de salud 3. Salud y Bienestar 

Medellín Te Quiere Saludable 3. Salud y Bienestar 

Salud ambiental 3. Salud y Bienestar 

Vigilancia en Salud Pública 3. Salud y Bienestar 

Componente: Medellín Territorio Incluyente 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Autonomía e inclusión de las personas con 
discapacidad 

1. Fin de la pobreza 

Bienestar para las Familias Migrantes 1. Fin de la pobreza 

Familias con bienestar y oportunidades 1. Fin de la pobreza 

Habitantes de calle con atención e inclusión social 1. Fin de la pobreza 

Medellín, entorno protector de la infancia y la 
adolescencia 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Todos contra el hambre 2. Hambre Cero 

Asistencia social a población vulnerable 
 

1. Fin de la pobreza 

Componente: Medellín Diversa 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Reconocimiento y Dignificación de las Orientaciones 
Sexuales, Identidades y Expresiones de Género 
Diversas 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Componente: Paz, Víctimas y Derechos Humanos 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Atención - reparación integral a víctimas del conflicto 
armado y justicia transicional y restaurativa  

10. Reducción de las Desigualdades 

Derechos Humanos y Construcción de Paz 
Ciudadana 
 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Resocialización e integración social y económica de 
la población sindicada, privada de la libertad y 
pospenada 
 

8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 
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Pilar 2: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente  

Componente: Jóvenes: creadores y agentes de transformación social 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida 
de las juventudes 

8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

Participación y democracia joven 16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Componente: Mujeres autónomas, mujeres libres 
 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Transversalización y gestión del conocimiento para 
la igualdad de género de las mujeres urbanas y 
rurales de Medellín 

5. Igualdad de Género 

Promoción de la autonomía física, económica y para 
la toma de decisiones de las mujeres urbanas y 
rurales 

5. Igualdad de Género 

Transformación de roles y relaciones culturales entre 
hombres y mujeres para la promoción de la igualdad 
de género 

5. Igualdad de Género 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en COMPES N°1 de 2019 

 
 
Tabla 3. Relaci·n Agenda 2030 (ODS) y Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 (pilar 3) 

Pilar 3: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 

Componente: Seguridad integral para el desarrollo social 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Atención integral a jóvenes en riesgo 16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Convivencia y acceso al Sistema de Justicia 
Cercana al Ciudadano 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Cultura del Fútbol en Medellín 16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Modelo Integral de Gestión Focalizada para la 
Seguridad Ciudadana 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Planeación y gestión integral de la seguridad y 
convivencia ciudadana 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Componente: Participación ciudadana y control social 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Comunicación para la movilización, el fortalecimiento 
de la participación y la corresponsabilidad ciudadana 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Promoción y garantía del derecho a la participación 
ciudadana incidente 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Componente: Planeación y gestión territorial del Distrito 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Articulación distrital con visión regional 17. Alianzas para lograr los ODS 

Gestión territorial 11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

Componente: Confianza ciudadana en la gestión pública institucional 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Fortalecimiento del sistema integral de gestión para 
mejorar el desempeño institucional 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Gestión eficiente de bienes y servicios 16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en COMPES N°1 de 2019 

 
 
Tabla 4. Relaci·n Agenda 2030 (ODS) y Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 (pilar 4) 

Pilar 4: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 

Componente: Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Conexión para el bienestar y la sostenibilidad 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

Espacios públicos inclusivos y accesibles  11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

Renovación urbana integral 9. Industria, Innovación e Infraestructura 
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Pilar 4: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 

Componente: Viviendas Dignas, Espacios Seguros Para Las Familias De Medellín 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Acceso a vivienda en condiciones dignas para todos 11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

Mejoramiento integral de barrios 1. Fin de la Pobreza 

Componente: Movilidad Sostenible e Integral 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional 3. Salud y Bienestar 

Infraestructura vial sostenible e integral 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

Transporte público masivo, colectivo e individual 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

Componente: Servicios públicos 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Agua potable y saneamiento básico 6. Agua Limpia y Saneamiento 

Gestión Integral de residuos sólidos 11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

Accesibilidad a los servicios públicos domiciliarios 6. Agua Limpia y Saneamiento 

Fuente: Elaboración propia, con base en COMPES N°1 de 2019 
 
 
Tabla 5. Relaci·n Agenda 2030 (ODS) y Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 (pilar 5) 

Pilar 5: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 

Componente: Sostenibilidad y patrimonio ambiental 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Desarrollo de estrategias de renaturalización para la 
consolidación de Medellín como Distrito verde 

11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

Economía circular y crecimiento verde 12. Producción y Consumo Responsable 

Educación y cultura ambiental  13. Acción por el Clima 

Gestión de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos 

6. Agua Limpia y Saneamiento 

Gestión del ruido y emisiones atmosféricas  9. Industria, Innovación e Infraestructura 

Componente: Protección de la Vida y El Hábitat a Través de La Gestión del Riesgo de Desastres 

PROGRAMA 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Gestión del Riesgo de Desastres para el Desarrollo 
Sostenible y la Protección de la Vida 

13. Acción por el Clima 

Fuente: Elaboración propia, con base en COMPES N°1 de 2019 
 
 

¶ tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ нлннπнлнс ά/ƻƭƻƳōƛŀΣ ǇƻǘŜƴŎƛŀ ƳǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀέΥ 

 
La Constitución Política de 1991, en el Cap²tulo 2, T²tulo ñDe los Planes de 
Desarrolloò, Art²culo 339, dispuso que ñhabr§ un Plan Nacional de Desarrollo 
conformado por una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas 
del orden nacional. Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera 
concertada entre ellas y el Gobierno Nacional, planes de desarrollo, con el objeto 
de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las 
funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la leyò. 
 
Por su parte, la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo (Ley 152 de 1994) dispone los 
procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo de la Nación y de las 
entidades territoriales. En el Cap²tulo VIII ñLos planes de desarrollo de las entidades 
territorialesò, en el Art²culo 31 dice: ñAlcance de la planeación en las entidades 
territoriales: las entidades territoriales tienen autonomía en materia de planeación 
del desarrollo económico, social y de la gestión ambiental, en el marco de las 
competencias, recursos y responsabilidades que les han atribuido la Constitución y 
la ley. Los planes de desarrollo de las entidades territoriales, sin perjuicio de su 
autonomía, deberán tener en cuenta para su elaboración las políticas y estrategias 
del Plan Nacional de Desarrollo para garantizar la coherenciaò. 
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 Acorde a lo anterior, el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 ñMedellín Te Quiereò 
concibió, desde el inicio de la formulación, el relacionamiento del Programa de 
Gobierno del alcalde electo con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
ñColombia, potencia mundial de la vidaò. Por esto, inicialmente se identificaron 
elementos de convergencia entre ambos instrumentos, los cuales orientaron el 
ejercicio una vez que se tuvo la estructura del Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Por una parte, el Plan Nacional de Desarrollo contempla dentro de su estructura 
cinco (5) grandes transformaciones: ordenamiento del territorio alrededor del agua 
y justicia ambiental, seguridad humana y justicia social, derecho humano a la 
alimentación, transformación productiva, internacionalización y acción climática y 
convergencia regional; que a su vez contienen unas metas e indicadores trazadores 
para generar cambios disruptivos en todo el territorio colombiano. Por otra parte, el 
Plan de Desarrollo Distrital contiene un (1) habilitador, cinco (5) pilares, veintidós 
(22) componentes, ciento once (111) programas y una batería de indicadores de 
resultado asociados a cada componente y otra de indicadores de producto 
relacionados a los programas. 
 
Es fundamental generar articulación entre el Plan de Desarrollo Distrital y el Plan 
Nacional de Desarrollo, por medio de la armonización de instrumentos de 
ordenamiento del territorio y de gestión social y económica, que permitan apalancar 
las iniciativas de desarrollo y la visión estratégica. Es por ello que, como ejercicio 
previo, que deberá ser materializado posteriormente por ambas instituciones, se 
realizó el análisis de relacionamiento de la estructura programática de los dos 
instrumentos, evidenciando la posibilidad de agendas conjuntas y la suma en el 
marco de indicadores trazadores de interés nacional. 
 
A continuación, se evidencian algunos de los relacionamientos y posibles 
articulaciones en el marco de agendas comunes, a partir de las principales metas 
definidas desde el Plan Nacional de Desarrollo y algunos indicadores del Plan de 
Desarrollo Distrital: 
 
 
Tabla 6. Asociaci·n de indicadores Plan de Desarrollo Distrital con principales metas del Plan Nacional de 
Desarrollo 

Principales Metas Del Plan Nacional De 
Desarrollo 2022-2026 relacionadas en el 

PDD 

 Asociación Plan De Desarrollo Distrital 2024-
2027 

 

 PILAR 1. CREEMOS EN LA EDUCACIÓN Y EN 
LAS OPORTUNIDADES PARA EL BIENESTAR 
ECONÓMICO  
 
Componente: Desarrollo económico, 
productividad y competitividad 

¶ Brecha del ĉndice de Pobreza 

Multidimensional a nivel urbano-rural 

¶ Poblaci·n vulnerable acompa¶ada para 

acceder a una oportunidad laboral o de 

emprendimiento 

¶ Personas que estudian, trabajan o 

emprenden despu®s de la intervenci·n en el 

programa Oportunidades para Crecer 

 
Componente: Desarrollo económico, 
productividad y competitividad 

¶ Eficiencia del §rea productiva agropecuaria 

de los campesinos de los corregimientos 

¶ Productores con servicio de extensi·n 

agropecuaria o transferencia de 

conocimiento atendidos 

¶ Productores agropecuarios acompa¶ados 

para su fortalecimiento productivo 

¶ Productores agropecuarios que participan en 

circuitos cortos de comercializaci·n 

¶ Plan Agropecuario Distrital formulado 

¶ Quiebre a la pobreza extrema: Disminuir 
la pobreza extrema a un d²gito, al pasar 
de 12,2 % en 2021 a 9,6 % en 2026.  

¶ Eliminar el hambre en la primera infancia: 
Disminuir fuertemente la mortalidad de 
ni¶os por desnutrici·n menores de 5 
a¶os, reduci®ndola a 3,37 por cada 
100.000.  

¶ Producci·n para la vida: aumentar en 
10,38 % la producci·n en cadenas 
agr²colas priorizadas para el derecho 
humano a la alimentaci·n, al pasar de 
35,3 toneladas de alimentos a m§s de 
38,9. 
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 ¶ Nodos de cadenas productivas 

agropecuarias intervenidas 

 
PILAR 2. CREEMOS EN UNA CIUDAD 
SALUDABLE, JUSTA, DIVERSA E INCLUYENTE 
  
Componente: Medellín territorio incluyente 

¶ Hogares con inseguridad alimentaria 

moderada y severa 

¶ Centros zonales de seguridad alimentaria 

operando 

¶ Ni¶os, ni¶as y adolescentes beneficiarios del 

programa de alimentaci·n escolar 

¶ Modelo de seguimiento de la pol²tica p¼blica 

de seguridad alimentaria aprobado e 

implementado 

¶ Personas beneficiadas en programas de 

complementaci·n o asistencia alimentaria 

¶ Unidades productivas implementadas para la 

seguridad alimentaria  

¶ Programa de seguridad alimentaria en 

funcionamiento en la IU Colegio Mayor de 

Antioquia 

 

Principales Metas Del Plan Nacional De 
Desarrollo 2024-2027 relacionadas en el 

PDD 

 Asociación Plan De Desarrollo Distrital 2024-
2027 

 

 PILAR 3. CREEMOS EN LA 
INSTITUCIONALIDAD, EN LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA 
  
Componente: Planeación y gestión territorial 
del distrito 

¶ Ćrea geogr§fica actualizada catastralmente 

con enfoque multiprop·sito 

¶ Tr§mites de conservaci·n catastral 

realizados 

¶ Desarrollos tecnol·gicos generados para el 

sistema catastral 

¶ Acelerar el catastro multiprop·sito: Para 
consolidar la reforma rural integral, 
Colombia actualizar§ el catastro 
multiprop·sito, pasando de un 9,4 % en 
2022 a 70 % en 2026. 

 

 

Principales Metas Del Plan Nacional De 
Desarrollo 2024-2027 relacionadas en el 
PDD 

 Asociación Plan De Desarrollo Distrital 2024-
2027 

 

 PILAR 4. CREEMOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO
  
 
Componente: Viviendas dignas, espacios 
seguros para las familias de Medellín 

¶ Nuevos hogares que superan el d®ficit 

cuantitativo de vivienda 

¶ Nuevos hogares que superan el d®ficit 

cualitativo de vivienda 

¶ Hogares beneficiados con subsidio distrital 

para la adquisici·n de vivienda  

¶ Hogares beneficiados con subsidio distrital 

para mejoramiento de vivienda 

 
Componente: Infraestructura para un modelo 
de ciudad sostenible 

¶ Estado de la malla vial 

¶ V²as intervenidas en los Proyectos de 

desarrollo territorial 

¶ M§s hogares con vivienda: Reducir a un 
26 % el n¼mero de hogares con d®ficit 
habitacional en el pa²s. Para 2021 este 
porcentaje fue de 31 %.  

¶ V²as terciarias para conectar los 
territorios: Llegar a m§s de 88.000 
kil·metros de v²as terciarias intervenidas. 
Hoy la cifra llega a 55.240.  
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 Principales Metas Del Plan Nacional De 
Desarrollo 2024-2027 relacionadas en el 
PDD 

 Asociación Plan De Desarrollo Distrital 2024-
2027 

 

 PILAR 5. CREEMOS EN LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y EN EL BIENESTAR ANIMAL
  
 
Componente: Sostenibilidad y patrimonio 
ambiental 

¶ Suelo con uso forestal protector intervenido 

con acciones de restauraci·n y/o 

conservaci·n 

¶ Zonas verdes alternativas intervenidas para 

su recuperaci·n 

¶ Ecosistemas estrat®gicos con acciones de 

conservaci·n 

¶ Ćrboles patrimoniales intervenidos con 

acciones de conservaci·n 

¶ Obras p¼blicas con lineamientos del plan de 

renaturalizaci·n incorporados 

¶ Sistema de gobernanza ambiental para la 

transici·n dise¶ado 

¶ Ćrea en corredores verdes de quebrada 

generada  

¶ Infraestructura verde alternativa 

implementada 

¶ Plan de Renaturalizaci·n reglamentado e 

implementado 

¶ Ćrea verde de corredores, en espacio 

p¼blico, en quebradas y cerros fortalecidas, 

intervenidas y conservadas 

¶ Conductores de transporte p¼blico 

capacitados en Ecoconducci·n   

 
PILAR 1. CREEMOS EN LA EDUCACIÓN Y EN 
LAS OPORTUNIDADES PARA EL BIENESTAR 
ECONÓMICO 
  
Componente: Desarrollo económico, 
productividad y competitividad 

¶ Inversi·n en actividades de Ciencia, 

Tecnolog²a e Innovaci·n sobre el PIB 

(ACTI/PIB) 

¶ Veh²culo de inversi·n para actores del 

ecosistema CTI estructurado 

¶ Proyectos formulados y ejecutados para el 

desarrollo del Plan CTI  

¶ Alianzas e iniciativas gestionadas por el 

Centro de la Cuarta Revoluci·n Industrial 

(C4IR) 

 
PILAR 4. CREEMOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
  
Componente: Infraestructura para un modelo 
de ciudad sostenible 

¶ Emisiones evitadas de CO2 en el transporte 

p¼blico de Medell²n 

¶ Emisiones evitadas de PM2.5 en el 

transporte p¼blico de Medell²n 

 
Componente: Movilidad sostenible e integral 

¶ Flota del transporte p¼blico colectivo 

funcionando con tecnolog²as limpias 

¶ Estrategias implementadas para la 

promoci·n de la movilidad activa, y el uso de 

tecnolog²as limpias (cero y bajas emisiones) 

en la movilidad privada 

¶ Colombia revitaliza la naturaleza con 
inclusi·n social: Colombia ampliar§ las 
§reas en proceso de restauraci·n, 
recuperaci·n y rehabilitaci·n de 
ecosistemas degradados a 1,7 millones 
de hect§reas. Es decir, 750.000 m§s que 
en 2022.  

¶ Freno a la deforestaci·n: Reducir la 
deforestaci·n nacional en un 20 %, que 
equivale a cerca de 35.000 hect§reas 
menos frente al 2021  

¶ Reindustrializaci·n intensiva en 
conocimiento y tecnolog²a: Colombia 
duplicar§ su inversi·n en Investigaci·n y 
Desarrollo, al llegar al 0,5 % de la 
participaci·n de la inversi·n de I+D en el 
PIB.  

¶ Un transporte ambientalmente 
sostenible: Llegar a 2,14 millones de 
toneladas de CO2 mitigadas por el sector 
transporte. Es decir, dos millones 
adicionales frente a 2021. 
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 Principales Metas Del Plan Nacional De 
Desarrollo 2024-2027 relacionadas en el 
PDD 

 Asociación Plan de Desarrollo Distrital 2024-
2027 

 

 PILAR 1. CREEMOS EN LA EDUCACIÓN Y EN 
LAS OPORTUNIDADES PARA EL BIENESTAR 
ECONÓMICO  
 
Componente: Desarrollo económico, 
productividad y competitividad 

¶ Brecha del ĉndice de Pobreza 

Multidimensional a nivel urbano-rural 

¶ Poblaci·n vulnerable acompa¶ada para 

acceder a una oportunidad laboral o de 

emprendimiento 

¶ Personas que estudian, trabajan o 

emprenden despu®s de la intervenci·n en el 

programa Oportunidades para Crecer 

 
PILAR 1. CREEMOS EN LA EDUCACIÓN Y EN 
LAS OPORTUNIDADES PARA EL BIENESTAR 
ECONÓMICO  
 
Componente: Desarrollo económico, 
productividad y competitividad 

¶ Accesos en conectividad de internet en el 

Distrito a trav®s de los puntos wifi Medell²n 

Digital 

¶ Puntos wifi Medell²n Digital con incremento 

de velocidad a 300 MB 

¶ Microcr®ditos otorgados para crear o 

fortalecer microempresas 

¶ Empresas creadas, fortalecidas o 

consolidadas en econom²a social y solidaria 

¶ Emprendedores y/o empresarios 

beneficiados con microcr®ditos de l²nea 

individual 

¶ Personas beneficiadas a trav®s de 

microcr®ditos de c²rculos solidarios-

Bancuadra 

 
Componente: Educación para el progreso 
social 

¶ Tasa de asistencia a educaci·n superior de 

16 a 28 a¶os 

¶ Estudiantes matriculados en educaci·n 

superior 

¶ Programas de educaci·n superior articulados 

con media t®cnica 

¶ Programas de educaci·n superior 

pertinentes ofertados en comunas y 

corregimientos 

 
PILAR 2. CREEMOS EN UNA CIUDAD 
SALUDABLE, JUSTA, DIVERSA E INCLUYENTE 
  
Componente: Medellín territorio incluyente 

¶ Personas con discapacidad y personas 

cuidadoras que mejoran sus condiciones de 

vida a trav®s de procesos de atenci·n 

integral, promoci·n de la vida independiente 

y acceso a oportunidades 

¶ Personas con discapacidad y personas 

cuidadoras atendidas integralmente en 

procesos de acompa¶amiento psicosocial, 

promoci·n de la vida independiente y acceso 

a oportunidades 

 
PILAR 4. CREEMOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO
  
 
 
 

¶ Reducir la Pobreza: Colombia reducir§ el 
porcentaje de personas en situaci·n de 
pobreza multidimensional de 16 % en 
2021 a un rango entre 11,5 % y 9,5 %.  

¶ Duplicar el acceso a internet: pasar de 
38,3 millones de accesos a internet en el 
pa²s en 2021 a m§s de 71,4 millones.  

¶ La educaci·n superior para una sociedad 
en paz y basada en el conocimiento: en 
Colombia tendremos la cobertura de 
educaci·n superior m§s alta de la 
historia, al pasar de 53,9 % en 2021, a 
62 % al final del cuatrienio.  

¶ Impulsar a la econom²a popular: Se 
aumentar§n en un 6  % los ingresos de 
los micronegocios de la econom²a 
popular atendidos.  

¶ Disminuir las horas de cuidado no 
remunerado: Las mujeres jefas de hogar 
dedicar§n menos horas al cuidado no 
remunerado de ni¶os, ni¶as, adultos 
mayores o personas con discapacidad, al 
pasar de 22 horas semanales promedio, 
en 2021, a 19 horas al final del cuatrienio.  

¶ Disminuir las muertes viales: En cuatro 
a¶os, las muertes por accidentes viales 
en Colombia bajar§n un 23 %, pasando 
de pasando de 7.238 en 2021 a 5.723 en 
2026.  

¶ Bajar dr§sticamente la mortalidad 
materna: Reducci·n de mortalidad 
materna de 83 por cada 100 mil en 2020 
a 32 por cada 100 mil. 
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 Componente: Movilidad sostenible e integral 

¶ Tasa de mortalidad por incidentes viales 

¶ Plan Local de Seguridad Vial (PLSV) 

formulado 

¶ Campa¶as implementadas de educaci·n vial 

y cultura ciudadana para la movilidad 

 
PILAR 2. CREEMOS EN UNA CIUDAD 
SALUDABLE, JUSTA, DIVERSA E INCLUYENTE 
  
Componente: Salud para el bienestar físico y 
mental 

¶ Mortalidad materna 

¶ Estrategias de promoci·n de la afiliaci·n y 

prevenci·n de delitos contra el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud -

SGSSS implementadas 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación- DAP (2024) 

 

 
Adicionalmente, se realizaron análisis de posibilidades de articulación y 
armonización de instrumentos, a partir de i) la estructura estratégica y programática 
en sus diferentes niveles, ii) Indicadores del Plan Nacional de Desarrollo, iii) 
Indicadores de Actores Diferenciales para el Cambio Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026, lo cual se puede observar en el Anexo: Matriz de relacionamiento PDD 
2024-2027 con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
 
¶ Anteproyecto Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 

 

El Anteproyecto del Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027, ñPor Antioquia 
Firmeò, propuesto para dar cumplimiento al mandato de la Constitución Política de 
1991 ðartículos 339-344ð la Ley 152 de 1994, establece las líneas estratégicas y 
los programas que se implementarán en el departamento durante los próximos 
cuatro años, este documento es una hoja de ruta que busca tener un impacto 
significativo en la vida de los ciudadanos del departamento. Este anteproyecto del 
Plan de Desarrollo Departamental cuenta con una visión compatible con la visión 
distrital, en términos de un territorio seguro, equitativo, conectado, incluyente, 
competitivo y sostenible.  
 
Posee cinco líneas de intervención: seguridad desde la democracia y la justicia, 
Inversión desde la confianza, cohesión desde lo social, sostenibilidad desde lo 
territorial y autonomía desde la gobernanza, las cuales enmarcan los grandes 
asuntos y situaciones problemáticas de la región, a las cuales el Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación no es ajeno. Por tanto, es necesario realizar 
procesos de articulación para el trabajo conjunto de cumplimiento de objetivos 
comunes en el territorio y de proyección de estrategias conjuntas que movilicen 
escenarios futuros de crecimiento y desarrollo para toda la región. 
 
El punto de partida, además de la voluntad de ambos gobiernos, lo constituyen los 
instrumentos de planeación, los puntos de convergencia que determinan las rutas 
para una agenda común Medellín-Antioquia, tal y como se evidencia en el capítulo 
inicial denominado ñMedell²n y Antioquia una sola regi·nò. All² se identifican 5 
temáticas que estructuran la agenda común: 
 

a. Institucionalidad MED+ANT para la construcci·n de confianza. 
b. Infraestructura y medio ambiente: 
π Regi·n aeroportuaria de Antioquia.  
π Sistema metro + trenes. 
π Sistema log²stico multiprop·sito + tren del r²o. 
π Sistema portuario Urab§ + v²as de acceso. 
π T¼nel del Toyo + v²as 4G. 
π Ampliaci·n, del T¼nel de Oriente. 
π Recolecci·n y disposici·n de residuos s·lidos.  
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 c. Servicios p¼blicos: 
- Hidroituango. 
- Antioquia potencia energética. 
- EPM en las regiones. 

d. Gran agenda social: 
- Educación urbana y rural + empleo. 
- Turismo responsable. 
- Hambre cero. 
- Salud. 

e. Habilitador: conectividad y biling¿ismo. 

 
De igual manera en aras de la armonización de los instrumentos, se presenta el 
anexo: matriz de relacionamiento PDD 2024-2027 con Plan de Desarrollo 
Departamental 2024-2027, en el que se evidencian las relaciones entre la estructura 
programática de ambos instrumentos. 
Teniendo en cuenta las líneas estratégicas del Anteproyecto de Plan de Desarrollo 
Departamental, podemos identificar puntos en común con el Plan de Desarrollo 
Distrital. 
 
En la línea estrategia 1: seguridad desde la democracia y la justicia, podemos 
evidenciar una articulación principalmente con los pilares 2 y 3 del PDD, a través de 
los componentes: paz, víctimas y derechos humanos, Medellín diversa, 
participación ciudadana y control social, y seguridad integral para el desarrollo 
social.  
 
En la línea estratégica 2: cohesión desde lo social, las principales metas conjuntas 
están en los pilares 1, 2 y 4; donde se destaca el engranaje estratégico gracias a 
los componentes de: educación para el progreso social, arte y cultura al alcance de 
todos, deporte, recreación y actividad física para el bienestar, Medellín territorio 
incluyente y movilidad sostenible e integral.  
 
En la línea estratégica 3: inversión desde la confianza, se presenta una articulación 
con los pilares 1 y 4, gracias a las metas de los componentes de: desarrollo 
económico, productividad y competitividad, Medellín, destino turístico y sostenible e 
infraestructura para un modelo de ciudad sostenible. 
En la línea estratégica 4: sostenibilidad desde lo territorial, en este tema los pilares 
que apuntan en la misma dirección son principalmente el 4 y 5, con los 
componentes: viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín, 
infraestructura para un modelo de ciudad sostenible, sostenibilidad y patrimonio 
ambiental y protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de 
desastres. 
 
En la línea estratégica 5: la articulación con el PDD se da gracias a los objetivos de 
los pilares 1 y 3, con sus componentes: participación ciudadana y control social, 
planeación y gestión territorial del distrito, confianza ciudadana en la gestión pública 
institucional y desarrollo económico, productividad y competitividad.  
 
Se puede concluir que existe coherencia entre los instrumentos de planeación, lo 
que puede propiciar espacios de trabajo conjunto, mesas de concertación y 
procesos de retroalimentación entre las administraciones distrital y departamental. 
Algunas iniciativas y proyectos pueden abordarse de manera articulada, 
aprovechando sinergias y complementando esfuerzos. 
 
¶ Agenda Antioquia 2040 

 

La Agenda Antioquia 2040 es un plan estratégico territorial para el desarrollo del 
departamento, con fundamento en la participación de la ciudadanía, asociación de 
actores del desarrollo y generación de conocimiento colectivo. Es una apuesta hacia 
la construcción de una Antioquia que ponga la vida en el centro de todo, con 
identidad, sostenible, regenerativa, competitiva, y con buena gobernabilidad. Este 
instrumento se aborda desde un proceso de planificación estratégica territorial, 



 

Página 56 de 636 

Gaceta Oficial Nº 5387 

 sistemático, creativo y participativo; y plantea los pilares, movilizadores y rutas 
estratégicas con las que se busca materializar la visión departamental.  
 
Es importante articular este instrumento dentro del Plan de Desarrollo Distrital 2024-
2027, debido a que las visiones distrital y departamental a largo plazo deben ir de 
la mano y tener apuestas comunes para la consecución de objetivos similares. 
Dentro del cruce programático realizado se identificaron componentes y programas 
del PDD que se relacionan principalmente con los siguientes Movilizadores de la 
Agenda Programática Antioquia 2040 (ver anexo matriz de relacionamiento PDD 
2024-2027 con Agenda Antioquia 2040): 
 

π Salud integral e integrada. 
π Antioquia rural y campesina. 
π Antioquia innovadora. 
π Culturas y memorias.  
π Construyendo paz integral y sostenible. 

 
De lo anterior pueden identificarse los temas comunes entre la visión departamental 
a largo plazo y el PDD 2024-2027; cruces programáticos que se ubican 
principalmente en los pilares de Territorio Equitativo, Educativo, y Competitivo de la 
Agenda Antioquia 2040. Es de resaltar la importancia de los temas sociales, 
culturales, de innovación y desarrollo rural. 
 
 

LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ о/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ !ƎŜƴŘŀ !ƴǝƻǉǳƛŀ нлпл 

 
Tomado de: Agenda Antioquia 2024, Gobernación de Antioquia. 

 

¶ Plan de Gesti·n Ambiental Regional 2020-2031 (PGAR) Corantioquia 
 

El Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) de Corantioquia es un instrumento 
de planificación estratégico de largo plazo que permite a la Corporación Autónoma 
Regional orientar su gestión e integrar las acciones de todos los actores regionales, 
con el fin de avanzar hacia la sostenibilidad de la región. Este instrumento brinda 
una oportunidad de reconocerse como parte de un proceso de conformación 
territorial y de desarrollo económico y social. El PGAR de Corantioquia valora y 
refuerza la misión de dicha entidad, que es la protección del patrimonio ambiental, 
e invita a aunar esfuerzos entre los diferentes actores para participar y aportar a la 
materialización de esta visión territorial regional. 
 
Si bien este puede considerarse como un instrumento sectorial desde el sector de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, es importante articularlo en la construcción 
del PDD 2024-2027, trabajo que se realizó mediante la articulación de instrumentos 
y el cruce programático en donde se identificaron las siguientes apuestas comunes 
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 en materia ambiental tanto en el PGAR de Corantioquia como en el Plan de 
Desarrollo Distrital de Medellín: 
 
El PDD de Medellín presenta un alto nivel de articulación con la Línea 3 del PGAR: 
consolidación de un entorno saludable y seguro, principalmente en torno a temas 
como saneamiento ambiental, adaptación al cambio climático y gestión integral del 
riesgo de desastres. 
 
También se identifica una apuesta común clara en el componente de 
protección/gestión de la biodiversidad y servicios ecosistémicos (ver anexo matriz 
de relacionamiento PDD 2024-2027 con Plan de Gestión Ambiental Regional 2020-
2031 ïPGAR). 
 
Puede evidenciarse un nivel de articulación con los instrumentos sectoriales 
ambientales, en donde en el proceso de construcción del PDD de Medellín, y 
puntualmente del pilar 5, se consideraron los diferentes instrumentos de las 
Autoridades Ambientales con injerencia en el Distrito (Corantioquia y Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá). Tener en cuenta estos planes ha sido 
fundamental para establecer una apuesta programática articulada y conjunta en 
este caso en relación con temas ambientales. 
 
¶ Ćrea Metropolitana del Valle de Aburr§ (AMVA) y el Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano (PIDM) 

 

Las áreas metropolitanas son un esquema asociativo conformado en una región 
urbana que surge a partir de fenómenos globales, relacionados con el crecimiento 
acelerado de las ciudades. De esta región, que presenta un orden de relaciones 
sociales, económicas y ambientales, se deriva un marco institucional que posibilita 
gestionar las multitudes urbanas de escala metropolitana. 
 
El plan rector para el AMVA es el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano (PIDM) 
2021-2032, cuyo objetivo general es la consolidación de la región metropolitana. En 
dicho instrumento se incorporan y asumen las agendas internacionales como un 
sistema integrado y de coordinación de objetivos y directrices a escala nacional y 
metropolitana, y se busca orientar a los instrumentos de planificación a escala 
metropolitana (Plan Integral de Desarrollo Metropolitano Aburrá 2021-2032). 
 
Como el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín es uno 
de los actores principales del Área Metropolitana del Valle de Aburrá es necesario 
que se vincule a la agenda metropolitana, considerando las iniciativas, acuerdos y 
planes metropolitanos que puedan tener impactos positivos en el desarrollo local de 
la ciudad. 
 
Para este fin, se identificaron los puntos de encuentro entre el PIDM y el Plan de 
Desarrollo Distrital, en el marco de la estructura programática, de tal forma que se 
identifican agendas comunes para movilizar sinergias en el territorio metropolitano, 
en el marco de temáticas de interés como: la sostenibilidad ambiental, la seguridad, 
la movilidad y el ordenamiento del territorio. (Anexo matriz de relacionamiento PDD 
2024-2027 con Plan Integral de Desarrollo Metropolitano- PIDM). 
 
De este ejercicio de revisión de instrumentos y de la unión de voluntades 
institucionales de la Alcaldía de Medellín y el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
surgen algunas agendas conjuntas, entre las que está la Alianza Tripartita: 
Gobernación de Antioquia - AMVA - Distrito Medellín 
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 LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ пΦ !ƭƛŀƴȊŀ ǘǊƛǇŀǊǝǘŀ 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación (2024) 

 

Se constituye en una agenda de desarrollo regional, basada en alianzas 
estratégicas que impulsen el progreso de Medellín, el Valle de Aburrá y Antioquia. 
A fin de propiciar la articulación interinstitucional, se debe recuperar la confianza en 
la institucionalidad de la región, llevando a cabo iniciativas que fortalezcan la 
gobernanza.  
 
En un territorio que es interdependiente para avanzar en el desarrollo armónico y 
sostenible, es primordial restablecer el trabajo articulado entre las instituciones, 
teniendo como premisas la solidaridad y la visión compartida para el logro de los 
objetivos comunes y de impacto en la calidad de vida de la población de Medellín, 
el Valle de Aburrá y Antioquia.  
 
Desde la institucionalidad pública, Alcaldía de Medellín, Área Metropolitana y 
Gobernación de Antioquia, se tiene el gran reto de volver a generar lazos que 
permitan recuperar la confianza del ciudadano, la comunidad, la academia, los 
gremios, el sector empresarial, en general de todos los actores de la sociedad, 
incentivando su participación en las estrategias que impulsan el desarrollo social, 
económico y ambiental de la región. 
 
El reto es reorientar el trabajo de las instituciones públicas regionales con alianzas 
estratégicas, en el marco de una agenda de desarrollo regional que permita 
optimizar los esfuerzos y recursos en la realización de acciones conjuntas para la 
solución de diferentes problemáticas o el impulso de proyectos que contribuyan a 
obtener mejores resultados en los niveles de desarrollo humano de la población 
ubicada en el territorio antioqueño, es la apuesta. 
 
Dicha apuesta se materializa en la declaratoria del trabajo conjunto como medio 
para propiciar espacios de articulación, concertación, apoyo entre los actores, con 
el fin de fortalecer el quehacer institucional y territorial por medio de la coordinación 
y gestión de recursos financieros y técnicos, aunando esfuerzos institucionales que 
conlleven a la consolidación de sinergias y alianzas en la escala municipal, regional 
y departamental en temas primordiales como la agenda social, la infraestructura, el 
medio ambiente, los servicios públicos, la conectividad, aprovechando el potencial 
de ser hoy Medellín Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
¶ Plan Estrat®gico Metropolitano de Ordenamiento Territorial (PEMOT) 

 

El Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial (PEMOT) fue 
formulado por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA) y adoptado 
mediante Acuerdo 31 de 2019. Sus propósitos fundamentales son: armonizar el 
territorio metropolitano y regional, aumentar la eficiencia territorial y promover el 
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 desarrollo de la sociedad (Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento 
Territorial AMVA, 2019). 
 
En términos ambientales, sociales y económicos no existen fronteras territoriales en 
el área metropolitana: la contaminación del aire y el agua es compartida en todo el 
valle, de igual forma el ruido ambiental y la pérdida de biodiversidad. Problemáticas 
compartidas e interrelacionadas que exigen medidas integrales que aborden la 
complejidad del sistema y la totalidad de los fenómenos; es por esto que en materia 
ambiental, de gestión del riesgo y de ordenamiento territorial el distrito de Medellín 
se ha propuesto considerar dentro de la construcción del Plan de Desarrollo Distrital 
de Medellín los planteamientos, iniciativas, estrategias y acciones del PEMOT que 
puedan tener impacto a nivel del Distrito, aportando también al escenario 
metropolitano. Por otra parte, el PEMOT está enlazado en su estructura con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y este es un enfoque que también se 
recoge en el Plan de Desarrollo Distrital de Medellín. 
 
En síntesis, la construcción del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 ha 
considerado las políticas, propuestas, iniciativas, acciones, estrategias y demás 
elementos relevantes de otros instrumentos de planificación en las escalas tanto 
nacional como regional y metropolitana. El escenario metropolitano se torna de vital 
importancia para considerar y articular en el Plan de Desarrollo Distrital, ya que las 
problemáticas que aquejan a todo el valle están también estrechamente 
relacionadas. Compartimos un territorio conurbado, pero también unas situaciones 
comunes que deben ser abordadas de manera conjunta. 
 
En el ejercicio realizado de análisis de relaciones entre ambos instrumentos de 
planeación (ver anexo matriz de relacionamiento PDD 2024-2027 con Plan 
Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial ïPEMOT), se puede apreciar 
un nivel de articulación de los programas del PDD con las siguientes estrategias del 
PEMOT: Gestión integral y compartida del agua, ocupación y movilidad sostenible 
y Hábitat integrado y sostenible. Estas estrategias del PEMOT se abordan en los 
Pilares 3, 4 y 5 del Plan de Desarrollo Distrital, con programas específicos para 
temas de ordenamiento territorial, infraestructura vial, biodiversidad y servicios 
ecosistémicos, entre otros.  
 

Articulación con agendas e instrumentos de planeación del nivel 
distrital 
 

¶ Plan de Ordenamiento Territorial de Medell²n (POT) 

 
El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Medellín se adoptó mediante el 
Acuerdo Municipal 48 de 2014, y es un instrumento del ordenamiento del territorio 
distrital que tiene por objeto complementar la planificación económica y social con 
la dimensión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su 
desarrollo sostenible. El POT consigna las estrategias territoriales de uso, 
ocupación y manejo del suelo en función de los objetivos económicos, sociales, 
urbanísticos y ambientales; así como el diseño y adopción de instrumentos y 
procedimientos de gestión y actuación. 
 
El POT cuenta con un Programa de Ejecución de acuerdo con el Art. 613, que define 
con carácter obligatorio las actuaciones sobre el territorio previstas en el plan de 
ordenamiento, que serán ejecutadas durante el período de la correspondiente 
administración municipal de acuerdo con lo definido en el correspondiente Plan de 
Desarrollo, señalando las prioridades, la programación de actividades, las entidades 
responsables y los recursos respectivos. El programa de ejecución del POT se 
integrará al Plan Plurianual de Inversiones, y se incluye en la estructura 
programática del PDD, tal y como puede observarse más adelante en el capítulo 
correspondiente. 
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 Tal y como lo evidencia a través del texto en el capítulo correspondiente a la parte 
estrat®gica, se incluye el ñSello POTò, el cual es el atributo asignado a los programas 
que cuentan con un enfoque particular en planificación urbana y desarrollo territorial 
desde una comprensión integral de la ciudad como un sistema complejo, que incluye 
aspectos físicos, sociales, económicos y ambientales.  
 
Es importante mencionar que el cumplimiento del Programa de Ejecución del POT 
representa un alto nivel de corresponsabilidad entre las diferentes secretarías y 
entidades descentralizadas del Distrito, y a su vez de la sociedad, lo que conlleva a 
responsabilidades de la administración distrital en la formulación y ejecución del 
Plan de Desarrollo Distrital. Además, se deberá realizar el seguimiento y la 
evaluación de la gestión y resultados en su implementación.  
 
Teniendo en cuenta la estructura programática del Plan de Desarrollo Distrital 2024-
2027 de Medellín, se realiza la articulación del Programa de Ejecución del POT 
(Anexo 6 del Acuerdo 48 de 2014), iniciando con la identificación de los programas 
y proyectos que a la fecha se encuentran en ejecución o por ejecutar en la vigencia 
del largo plazo del POT (a partir del año 2024). De acuerdo a lo anterior, se realizó 
la identificación de los programas contenidos en el Plan de Desarrollo Distrital 2024- 
2027 y también consignados en el POT. A continuación, se muestran los sistemas 
y subsistemas del POT sobre los cuales se realizó la articulación programática: 
 

LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ рΦ {ƛǎǘŜƳŀǎ ȅ ǎǳōǎƛǎǘŜƳŀǎ th¢ 

 
Tomado de: POT de Medellín, Acuerdo 48 de 2014. 

 

Se identificaron un total de 48 programas del PDD que se considera cumplen con 
criterios para tener el ñSello POTò, de acuerdo con el análisis realizado con las 
dependencias del Conglomerado Público de Medellín, con los programas y 
proyectos del Programa de Ejecución del POT, permitiendo así la articulación de 
estos dos importantes instrumentos: Plan de Desarrollo Distrital y Plan de 
Ordenamiento Territorial. 
 
En la matriz de cruce programático (ver anexo matriz de relacionamiento PDD 2024-
2027 con Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín (POT) se identificaron las 
principales apuestas comunes entre el PDD y el POT, permitiendo evidenciar un 
adecuado nivel de articulación entre los instrumentos. Los puntos en común se 
encuentran principalmente en los subsistemas de estructura ecológica principal y 
gestión del riesgo y cambio climático, los cuales se abordan principalmente en el 
pilar 5 del Plan de Desarrollo. 
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 ¶ Las pol²ticas p¼blicas en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n 
de Medell²n 

 
Una pol²tica p¼blica es ñun conjunto de decisiones del Estado frente a asuntos y 
problemas de la sociedad que se vuelven de interés general o público. Es un 
proceso de construcción colectiva del Estado y la sociedad civil que parte de una 
situación inicial desfavorable o potencial y culmina con una acción o serie de 
acciones que buscan mejorar las condiciones de vida de un grupo específico de la 
poblaciónò (Pol²ticas Públicas Poblacionales para la Vida y la Equidad: Alcaldía de 
Medellín, 2014). Las políticas públicas surgen como una reflexión conceptual y 
teórica sobre cómo debe ser el proceso de la toma de decisiones desde el Estado 
para actuar con oportunidad sobre las problemáticas de la sociedad. 
 
En Medellín, desde las dos últimas décadas, se vienen incorporando procesos de 
políticas públicas como parte importante de su planeación social y económica. Más 
grupos poblacionales y sectores demandan su propia política pública, debido a la 
creciente necesidad de visibilizar realidades particulares de sus entornos y medios 
de vida que no se alcanzan a percibir en las políticas generales que el gobierno 
define a través de los planes de desarrollo. 
 
La ciudad ha sido pionera en estos procesos, cuenta con políticas públicas que han 
alcanzado una incidencia nacional (Buen Comienzo, desplazamiento-víctimas, 
familia) y han devenido en programas estatales de gran reconocimiento. 
Actualmente, se pueden identificar procesos sólidos2  de políticas públicas esto es, 
con documento técnico, un conjunto de actores que se ocupan de hacerle 
seguimiento a partir de escenarios de participación, un plan de acción con modelo 
de seguimiento, entre otras de sus características3, estas son: reconocimiento de 
la diversidad sexual e identidades de género, para la protección, restablecimiento, 
atención y la garantía de derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transgeneristas e intersexuales (LGBTIQ+); salud mental y adicciones; seguridad y 
soberanía alimentaria y nutricional; población migrante; paz no-violencia, 
reconciliación y no estigmatización; juventud; habitantes de la calle; cuidadoras y 
cuidadores familiares y voluntarios de personas con dependencia de cuidado y 
conformación de redes barriales de cuidado; inclusión de las personas con 
discapacidad; organizaciones sociales de la sociedad civil; organismos de acción 
comunal; participación ciudadana; desarrollo integral, el reconocimiento y la 
potenciación de los NNA; seguridad y convivencia; recreación, deporte y actividad 
física; procesos y medios de comunicación alternativos, independientes, 
comunitarios y ciudadanos; moradores y actividades productivas; inquilinatos; 
igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales; violencias sexuales; 
envejecimiento y vejez; víctimas; gestión del riesgo de desastres; cultura ciudadana; 
familia; protección de los derechos de los pueblos indígenas; cultura del fútbol; 
trabajo decente; desarrollo rural; economía Social y solidaria; ciencia, tecnología e 
innovación; venteros informales;  turismo; educación ambiental, entre otras. 
 
En toda esta evolución, el término se ha desvirtuado al punto de reducirse, con 
frecuencia, su significado y uso de la expresión, al de un simple documento de 
acuerdo o acto administrativo.  
 

                                            
2 ñEl conocimiento que se deriva del acompañamiento que hace el Departamento Administrativo de Planeación a diferentes 
procesos de políticas públicas, es una de las fuentes utilizadas para identificar de qué manera las políticas públicas son 
determinadas por características específicas tales como: ÅEstar respaldados por procesos participativos m§s consolidados, 
procesos de política que tienen escenarios de participación interinstitucionales en los que confluyen entidades públicas, 
privadas, sociedad civil organizada, como es el caso de comit®s t®cnicos, directivos o consejos. ÅPoseen esquemas de 
seguimiento a dicha pol²tica. ÅDisponen, por lo general, de un documento t®cnico o una investigaci·n a profundidad que sirve 
de sustento a la exposición de motivos del acuerdo, a la definición del problema que justifica la política y las estrategias para 
enfrentarlos. ÅCuentan con multiplicidad de actores que demuestran inter®s en influir las decisiones p¼blicas.ò En: GUĉA PARA 
LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN. Documento de circulación interna. UPPS. 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN. MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 2022. 
3 Matriz Pol²ticas P¼blicas 2024, actualizado a febrero 21 de 2024. (NAS) Estas se han clasificado en ñPol²ticas Poblacionales: 
apuesta pública orientada hacia la atención integral y la articulación de la oferta institucional hacia poblaciones, en particular, 
aquellas que han sido tradicionalmente excluidas o presentan altos niveles de vulnerabilidad.ò Y en: ñPol²ticas Sectoriales: 
apuesta pública orientada hacia la atención integral y la articulación de la oferta institucional para la atención de problemas y 
necesidades que presenta un sector de la sociedad.ò 
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 Esto ha entrañado dificultades, que han impuesto nuevos retos para todos los 
involucrados en el tema, los servidores y servidoras públicas de distinto nivel, los 
movimientos políticos y la sociedad civil organizada. 
 
Una de las mejores oportunidades de ajustar esta situación es el momento de la 
formulación del Plan de Desarrollo Distrital, toda vez que es importante armonizar 
los instrumentos de las políticas públicas (planes de acción) con este, que como ya 
se sabe, es el instrumento que garantiza los recursos de inversión. Esta sería la 
primera vez que de manera sistemática se va a cambiar la perspectiva de la 
articulación de estos instrumentos, posicionando más los de las políticas públicas; 
se parte de los planes de acción de los procesos que previamente cada política 
prioriza y elige acciones y proyectos con la perspectiva del plan de la política, para 
ser introducidos en el nuevo plan de desarrollo en el momento apropiado para 
garantizar sus recursos.  
 
Esto es posible porque por primera vez se ha introducido en el procedimiento del 
Plan de Desarrollo de manera expresa esta articulación4, porque previamente se 
han realizado encuentros con los responsables de los procesos de políticas públicas 
a manera de aprestamiento para el Plan de Desarrollo, porque se han desarrollado 
discusiones internas, diálogos entre dependencias cuyo producto ha sido los 
diversos procedimientos, documentación, encuentros, entre otros. 
 
En los últimos años se han dado considerables cambios institucionales que se han 
adaptado a la dinámica que producen los procesos de políticas públicas, como la 
creación de las unidades relacionadas con las políticas públicas, lo que ha permitido 
el desarrollo de procedimientos, lineamientos y directrices que orientan el desarrollo 
de este tema. Es así que, teniendo en cuenta la complejidad del tema al abordar las 
políticas públicas, se han definido unos elementos mínimos que se deben tener en cuenta para que sean 

considerados como tal. 

 
Tabla 7. Pol²ticas P¼blicas del Distrito asociadas al pilar 1 

 
Pilar 1: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico  

Componente Política pública 

Primera infancia para un Buen 
Comienzo 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Primera infancia 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

Educación para el progreso 
social 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Formación de maestros y maestras 

Juventud 

Desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de 
niñas, niños y adolescentes 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

 
 
 
 

Desarrollo económico, 
productividad y competitividad 

Economía Social y Solidaria 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Desarrollo rural  

Juventud 

Masificación y uso de internet 

Seguridad y soberanía alimentaria y nutricional 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

                                            
4 Procedimiento PR-DIES Formulación Plan de Desarrollo Distrital Versión. 5. Fecha de entrada en Vigencia: 27/Jun/2023.  
ñNombre Tarea: Analizar las pol²ticas p¼blicas distritales formalizadas por acuerdo, planes decenales, planes estrat®gicos, 
programas institucionalizados, en clave del programa de gobierno.  (Responderá al qué, cómo, cuándo, con qué): Con el 
propósito de asumir el cumplimiento de los acuerdos establecidos en el correspondiente periodo de gobierno, a través de las 
políticas públicas formalizadas por acuerdo, planes decenales, planes estratégicos, programas institucionalizados, se realiza 
un ejercicio de análisis comparativo de las mismas con el programa de gobierno.  
Es decir, evaluar si las acciones e inversiones promovidas desde dichos instrumentos, están incorporadas en las propuestas 
y compromisos del programa de gobierno, y que por tanto tendrán prioridad en la incorporación en el componente 
programático del plan, por el carácter vinculante del mismo (programa de gobierno). Posteriormente, se identifican aquellos 
lineamientos de política que estén quedando por fuera y que, por tanto, deben ser incluidos para la formulación del plan de 
desarrollo. 
Adicionalmente, con el propósito de lograr la materialización de las políticas públicas formalizadas por acuerdo, planes 
decenales, planes estratégicos y programas institucionalizados, se requiere a las entidades y dependencias del conglomerado 
responsables de dichos instrumentos, la incorporación de los proyectos correspondientes, en los diferentes programas del 
plan de desarrollo distrital.ò 
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 Pilar 1: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico  

Componente Política pública 

Trabajo decente 

Venteros informales 

Medellín, destino turístico y 
sostenible 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Arte y cultura al alcance de todos 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

Cultura ciudadana 

Deporte, recreación y actividad 
física para el bienestar 

Deporte, recreación y actividad física de Medellín. Cultura D 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de 
niñas, niños y adolescentes 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

 
Tabla 8. Pol²ticas P¼blicas del Distrito asociadas al pilar 2 

 
Pilar 2: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente  

Componente Política pública 

Salud para el bienestar físico y 
mental 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Juventud 

Salud mental y adicciones 

Desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de 
niñas, niños y adolescentes 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

Medellín territorio incluyente 

Víctimas (Nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Envejecimiento y vejez 

Seguridad y soberanía alimentaria y nutricional 

Gestión de la migración 

Desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de 
niñas, niños y adolescentes 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Familia 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

Habitantes de la calle 

Medellín diversa 

Víctimas (nacional) 

Paz no-violencia, reconciliación y no estigmatización 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

Reconocimiento de la diversidad sexual e identidades de 
género, para la protección, restablecimiento, atención y la 
garantía de derechos de las personas lesbianas, gays, bisexual, 
transgeneristas e intersexuales (LGBTIQ+) 

Paz, víctimas y derechos 
humanos 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Paz no-violencia, reconciliación y no estigmatización 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

Jóvenes: creadores y agentes 
de transformación social 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Juventud 

Paz no-violencia, reconciliación y no estigmatización 

Mujeres autónomas, mujeres 
libres 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Paz no-violencia, reconciliación y no estigmatización 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

 
Tabla 9. Pol²ticas P¼blicas del Distrito asociadas al pilar 3 

 
Pilar 3: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 

Componente Política pública 

Seguridad integral para el 
desarrollo social 

 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Cultura del Fútbol 

Seguridad y Convivencia 

Desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de 
niñas, niños y adolescentes 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

venteros informales 
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 Pilar 3: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 

Componente Política pública 

Participación ciudadana y 
control social 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Procesos y medios de comunicación alternativos, 
independientes, comunitarios y ciudadanos 

Paz no-violencia, reconciliación y no estigmatización 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

Planeación y gestión 
territorial del distrito 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Paz no-violencia, reconciliación y no estigmatización 

Moradores y actividades productivas 

Confianza ciudadana en la 
gestión pública institucional 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

 
Tabla 10. Pol²ticas P¼blicas del Distrito asociadas al Pilar 4 

 
Pilar 4: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 

Componente Política pública 

Infraestructura para un 
modelo de ciudad sostenible 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Viviendas dignas, espacios 
seguros para las familias de 

Medellín 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

Inquilinatos 

Movilidad sostenible e 
integral 

Inclusión de las personas con discapacidad 

Servicios públicos Víctimas (nacional) 

 
 

Tabla 11. Pol²ticas P¼blicas del Distrito asociadas al pilar 5 

 
Pilar 5: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 

Componente Política pública 

Sostenibilidad y patrimonio 
ambiental 

Víctimas (nacional) 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Educación ambiental 

Protección de los derechos de los pueblos indígenas  

Biodiversidad 

Protección de la vida y el 
hábitat a través de la gestión 
del riesgo de desastres 

Igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 

Gestión del riesgo de desastres 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación- DAP (2024) 
 

 

¶ Plan de Acción Climática de Medellín 
 
Desde la concepción del presente Plan de Desarrollo, a partir del Programa de 
Gobierno, se reconoce el compromiso con el medio ambiente y la sostenibilidad y 
el desafío que representa, para lo cual, se plantea la apuesta por un modelo de 
movilidad urbana inteligente, un transporte público moderno, eficiente y sostenible, 
por la transición energética consecuente, por la planificación de un entorno urbano 
ecológicamente responsable, por un pacto colectivo por la reducción de emisiones 
de carbono, la promoción de una economía circular y por los imperativos 
ambientales de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que incluyen el cambio 
climático y el consumo sustentable.  
 
Cada uno de los pilares del Plan de Desarrollo Distrital y sus componentes, 
representan una oportunidad de armonizar algunas de las acciones y subacciones 
definidas en el Plan de Acción Climática de Medellín y transversalizar la gestión del 
cambio climático según buenas prácticas globales y los lineamientos de la política 
nacional y los instrumentos sectoriales y regionales (ver anexo matriz de 
relacionamiento PDD 2024-2027 con Plan de Acción Climática de Medellín) 
 
Lo planteado en el Pilar 1, permite integrar la acción climática desde tres puntos de 
vista: i) la modernización de la infraestructura educativa siguiendo criterios de 
eficiencia energética y construcción sostenible; ii) el diseño de currículos y procesos 
de formación del talento humano consistentes con la transición energética y los 
principios de la acción climática incluyente; y iii) la extensión agropecuaria enfocada 
en la generación de resiliencia en el sistema agroalimentario local. 
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 Aunque de forma tácita no se identifica una relación del Plan de Acción Climática 
con el pilar 2, la naturaleza de estos componentes sí tiene una relación estrecha 
con los esfuerzos de la ciudad por ser resiliente. Se puede afirmar que hay un 
consenso global frente a que la eliminación de las desigualdades sociales, 
económicas y culturales entre diferentes grupos poblacionales es una medida 
necesaria para hacer frente a las situaciones más adversas del cambio climático y, 
en particular, el Plan de Acción Climática de Medellín hace énfasis en las 
necesidades de inclusión frente a algunos de estos grupos poblacionales (personas 
mayores, jóvenes, mujeres, habitantes de calle, personas con discapacidad, 
diversidades sexuales, grupos étnicos, migrantes y víctimas del conflicto).  
 
Del pilar 3, se destaca la oportunidad de integrar la gestión del cambio climático en 
el ejercicio del ordenamiento territorial, que podría derivarse de la eventual revisión 
de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial. De otra parte, el fortalecimiento 
de la participación ciudadana resulta clave en la construcción de resiliencia, y es 
relevante para el distrito en la medida en que la evaluación de riesgos climáticos 
considera el índice de calidad de la participación ciudadana como una de las 
variables que explican la capacidad de adaptación de Medellín.  
 
El pilar 4 reconoce el papel del desarrollo de la infraestructura física en la 
construcción de una ciudad sostenible. Recalca el aporte del urbanismo frente al 
desarrollo de una ciudad incluyente y hace énfasis en el desarrollo de intervenciones 
asociadas a la estructura ecológica principal mediante corredores verdes, parques 
lineales en quebradas e intervención en cerros tutelares. En términos generales, el 
pilar 4 presenta consistencia con lo indicado en los sectores Transporte y movilidad 
más sostenible y planeación urbana del PACMed, en la medida en que presenta 
propuestas enfocadas en el mejoramiento del espacio público, el urbanismo 
integral, los procesos de silvicultura urbana, la movilidad baja en emisiones y el 
mejoramiento de vivienda.  
 
El pilar 5 se enfoca en la gestión ambiental del distrito y presenta un gran potencial 
de armonización con los sectores estratégicos de gestión integral de residuos 
sólidos, adaptación y gestión del riesgo de desastres y ecosistemas y desarrollo 
rural del Plan de Acción Climática de Medellín (ver anexo Plan de Acción Climática 
de Medellín). 

 

¶ Plan de Transición de Medellín a Distrito (decreto 1139 de 2023) y Plan de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

 

Mediante Acto Legislativo 001 del 14 de julio de 2021 se otorga a la ciudad de 
Medellín la calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
posterior a esta promulgación se expide Ley 2286 de 2023 ñPor medio de la cual se 
dictan disposiciones para el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín y se dictan otras disposicionesò que dota al distrito de Medellín de 
competencias, facultades, instrumentos y recursos legales para establecer su 
régimen político, administrativo y fiscal, y promover su desarrollo integral, y dispone 
que la entidad territorial se regirá, en lo no dispuesto por la Constitución y las leyes 
especiales que para ella se dicten, por las disposiciones de las leyes 1617 de 2013 
y 136 de 1994. 
 
En lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ley 2286 de 2023, le corresponde al alcalde 
distrital formular y adoptar por decreto distrital un plan de transición conforme al cual 
el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín asumirá las 
nuevas funciones acordes a su naturaleza. La adopción de dicho plan debe 
efectuarse en el plazo de doce (12) meses contados a partir de la promulgación de 
dicha ley y su ejecución debe darse en el plazo de cuatro (4) años contados a partir 
de su adopción. El Plan de Transición fue adoptado por medio del decreto 1139 del 
2023, de acuerdo a los términos de ley antes mencionados. 
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 De acuerdo con lo contenido en el decreto 1139 del 2023, el ñPlan de Transición 
integra de manera estratégica las acciones proyectadas resultado de los análisis 
normativos y de los planes de acción de cada dependencia y entidad, planteando 
como premisa la generación de capacidades que permitan asumir de manera 
adecuada las competencias y funciones como Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnolog²a e Innovaci·nò, es decir, contempla la estrategia de materialización de la 
transición que debe realizarse en los 4 años siguientes a la adopción del decreto 
con la finalidad de que el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
asuma sus competencias y funciones, genere capacidades y continúe con el 
proceso de desarrollo de la vocación que el territorio viene generando sobre el 
tiempo. 
 
El plan está compuesto por cinco (5) transiciones, once (11) estrategias y noventa 
y dos (92) acciones, donde las entidades y dependencias del conglomerado público 
son responsables de dichas ejecuciones. Es indispensable la articulación de esta 
agenda con el Plan de Desarrollo Distrital para darle cumplimiento al requerimiento 
de ley sobre su implementación, continuar con el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología y la innovación en el territorio, garantizar que los instrumentos de 
planificación estén articulados y se generen apuestas asertivas sobre las 
problemáticas y se impulse el territorio al cumplimiento de las metas que mejoren 
las condiciones de vida de los habitantes de la ciudad de Medellín. 
 
Finalmente, el decreto 1139 del 2023, en su artículo 7: Inclusión en el Plan de 
Desarrollo Distrital, dispone que ñEl Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 deberá 
incluir el presente Plan de Transición para la asunción de las funciones del Distrito 
en el t®rmino previsto por la Ley 2286 de 2023ò, expresa directamente la 
responsabilidad que debe asumir el Distrito Especial con la formulación de su Plan 
de Desarrollo Distrital para el cumplimiento integral de sus obligaciones y metas 
proyectadas. 
 
Dado que se determina la ciencia, la tecnología y la innovación como la vocación 
para el distrito, la Política Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación para la 
Sostenibilidad cobra relevancia, y se constituye en un instrumento esencial a 
considerar en articulación con el presente plan. Para ello, se incluye igualmente el 
análisis del relacionamiento del PDD 2024-2027 con el Plan de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y se identifican elementos comunes a través de los cuales podrá 
implementarse este último (ver anexo matriz de relacionamiento PDD 2024-2027 
con el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín)  
 
¶ Plan Afrodescendiente de Medell²n 2020-2029 

 
El Plan Afrodescendiente de Medellín (PAM) 2020 ï 2029 fue formulado por la 
Alcaldía de Medellín, con la participación de la población afrodescendiente de 
Medellín, contó con el acompañamiento técnico del Programa de Inclusión para la 
Paz, de la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), 
implementado por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM); este 
es el compendio de intereses y proyecciones de la población negra, 
afrodescendiente, raizal y palenquera de Medellín, orientado a tener una vida digna 
con oportunidades reales que le apuesten a disminuir las brechas de inequidad y a 
vencer la desigualdad histórica que, aún hoy en día, incide en su cotidianidad.  
 
Este instrumento de planeación poblacional hace parte de un proceso político de las 
poblaciones, amparado en el marco normativo internacional Convenio 169 de la 
OIT, y a nivel nacional desde la constitución Política y la Ley 70 de 1993, para la 
garantía y reivindicación de derechos, desde una perspectiva interseccional. A su 
vez, es un instrumento vinculante en los Planes de Desarrollo Distrital que se 
formulen para cada periodo de administración.  
 
Es por esta razón que se identifica la necesidad de articular el Plan de Desarrollo 
Distrital 2024-2027 desde su estructura como un proceso que se armoniza en la 
trazabilidad de las líneas, programas, propuestas de proyecto e indicadores que 
componen el Plan Afrodescendiente. 
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 Su fin es apostarle a la reivindicación y garantía de derechos de acuerdo a las 
apuestas concertadas entre los actores sociales e institucionales, generando así 
desde las cinco (5) dimensiones o líneas del Plan: fortalecimiento organizativo y 
participación, economía y buen vivir, ciudad, cultura y etnoeducación, género y 
mujer, y derechos humanos el desarrollo integral de la población negra, 
afrodescendiente, raizal y palenquera en contexto de ciudad. 
 
La implementación de este instrumento se da a partir de las acciones que incorporan 
el enfoque diferencial étnico como premisa en los programas y proyectos que 
atienden los diferentes grupos poblacionales en el distrito en armonía con los 
diferentes instrumentos desde lo local, gubernamental, nacional e internacional, 
posibilitando la financiación y cofinanciación del plan de acción realizado para los 
próximos 4 años (ver anexo matriz de relacionamiento PDD 2024-2027 con Plan 
afrodescendiente 2020-2029). 
 
En el Plan de Desarrollo Distrital, los pilares que marcan la integración con el Plan 
Afrodescendiente principalmente son los pilares 1 y 2; los componentes de estos 
pilares: Medellín diversa, Medellín territorio incluyente, educación para el progreso 
social, deporte, recreación y actividad física para el bienestar, arte y cultura al 
alcance de todos, y desarrollo económico, productividad y competitividad, se 
articulan con las líneas del Plan Afrodescendiente: ciudad, cultura y etnoeducación, 
fortalecimiento organizativo y participación, y economía y buen vivir. 
 
En el actual contexto sociocultural, las líneas de: derechos humanos y género y 
mujer, propuestas en el Plan Afrodescendiente, tienen gran importancia. El PDD de 
Medellín tiene componentes que apuntan de igual manera a estos temas 
particulares, son ejemplo: Mujeres autónomas, Mujeres libres; Medellín territorio 
incluyente; Salud para el bienestar físico y mental, y Paz, víctimas y Derechos 
Humanos.  
 
Los objetivos de ambos instrumentos han considerado las preocupaciones y 
problemáticas propias de este grupo poblacional, esto permitirá el desarrollo de una 
ruta de actuación estratégica que se enfoque en programas y proyectos para 
conseguir resultados concretos en el distrito de Medellín. 
 

¶ Plan Indígena de Medellín (Plan de Acción para los Buenos Vivires 
2024-2027) 

 
El Plan Indígena de Medellín cuenta con el Plan de Acción para los Buenos 
Vivires, el cual se propone como una herramienta de negociación entre los 
cabildos y procesos organizativos indígenas y las entidades y secretarías del 
distrito de Medellín que tienen asiento en la Mesa Permanente de Concertación 
Indígena de Medellín (MPCIM), para su incorporación en los planes de 
desarrollo distrital de las próximas tres (3) administraciones (2024-2036). 
 
Este instrumento está amparado desde un marco normativo internacional: el 
Convenio 169 de la OIT, a nivel nacional la Ley 89 de 1890, la Ley 21 de 1991, la 
Constitución Política de Colombia en los artículos 7, 10, 68,70, 246, 286, entre otros, 
así como también diversa jurisprudencia constitucional que ha promulgado un 
amplio desarrollo de sentencias ante la vulneración de los derechos de los pueblos 
indígenas.   
 
El Plan Ind²gena de Medell²n y su plan de acci·n ñPlan de Acciones para los Buenos 
Vivires de los pueblos ind²genas en Medell²nò 2024-2027 en el marco del acuerdo 
130 de 2019, contempla 5 tejidos estratégicos, 29 programas y 62 iniciativas de 
proyectos que recogen las propuestas de los pueblos indígenas de Medellín desde 
su cosmogonía y buen vivir en el contexto de ciudad, adoptando el enfoque 
diferencial basado en los derechos de los pueblos indígenas desde una 
perspectiva étnica, teniendo en cuenta la Ley de Origen de cada pueblo, como 
la norma suprema que contempla los principios y sistemas de sabiduría 
ancestral. 
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 Por lo anterior, en el análisis de armonización del Plan de Acción del Plan 
Indígena de Medellín con la estructura del Plan de Desarrollo Distrital, se 
identifica la necesidad de articular ambos instrumentos con el fin de lograr la 
implementación de acciones desde el enfoque diferencial étnico para la garantía 
de derechos de los pueblos indígenas que habitan la ciudad de Medellín, toda 
vez tienen concordancia en sus estructuras, objetivos y vincula la 
implementación de la Política Pública para la Protección de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (Acuerdo 130 de 2019). (Ver anexo matriz de relacionamiento 
PDD 2024-2027 con Plan Indígena de Medellín) 
 
La articulación de los 5 tejidos estratégicos con los pilares y componentes del PDD 
de Medellín se presenta en varios puntos fundamentales: 
 
Tejido Estratégico 1: restablecimiento de derechos: pilares relacionados 1 y 2, 
principalmente con sus componentes: Medellín Territorio Incluyente, Medellín 
Diversa, y Paz, Víctimas y Derechos Humanos. 
 
Tejido Estratégico 2: autonomía y sistemas propios: pilares relacionados 1, 2 y 3, a 
través de componentes como: Medellín Diversa, Mujeres Autónomas, Mujeres 
Libres, y Confianza Ciudadana en la Gestión Pública Institucional. 
 
Tejido Estratégico 3: gestión intercultural y articulación interinstitucional: pilares 
relacionados 1, 2 y 3. Se identifica relación desde los componentes: arte y cultura 
al alcance de todos, participación ciudadana y control social y Medellín Diversa. 
 
Tejido Estratégico 4: habitabilidad y territorialidades: en este tejido en particular hay 
representación de componentes de los 5 pilares: arte y cultura al alcance de todos, 
viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín, seguridad integral 
para el desarrollo social, sostenibilidad y patrimonio ambiental. 
 
Tejido Estratégico 5: economía propia y derecho al trabajo digno: pilares 
relacionados 1 y 2. Componentes: desarrollo económico, productividad y 
competitividad; Mujeres Autónomas, Mujeres Libres y Medellín Territorio Incluyente.  

 

Articulación con agendas e instrumentos de planeación del nivel local 
 

¶ Planes de Desarrollo Local de las 16 comunas y 5 corregimientos 
 
Los Planes de Desarrollo Local, PDL, son instrumentos del Sistema Distrital de 
Planeación, relacionados con la planeación de las dieciséis (16) comunas y cinco 
(5) corregimientos de la ciudad y reflejan las realidades y necesidades de los 
territorios y de las comunidades que los conforman. Estos instrumentos, se elaboran 
a partir de acuerdos entre actores del territorio y el Estado, están formulados a largo 
plazo (12 años) y son materializados por medio de programas de ejecución de 
mediano plazo (4 años), con los cuales se busca generar articulación con el Plan de 
Desarrollo Distrital. 
 
En el marco de la formulación del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 ñMedellín 
Te Quiereò, se analiz· la relaci·n entre la estructura program§tica de este y las ideas 
de proyecto de cada uno de los planes de desarrollo local, con la finalidad de 
identificar posibles correspondencias entre ambos instrumentos; esto, con varios 
propósitos: i) que los Planes de Desarrollo Local sirvan de insumo para la 
formulación del Plan de Desarrollo Distrital, tal como lo establece el Sistema Distrital 
de Planeación (Acuerdo 28 de 2017), posibilitando la coherencia entre instrumentos, 
ii) proporcionar herramientas para la gestión local de proyectos e iniciativas durante 
los próximos cuatro (4) años. 
 
Adicionalmente, este ejercicio proporciona elementos de análisis para los resultados 
de la estrategia participativa implementada en el marco de la formulación del Plan 
de Desarrollo Distrital. (Ver anexo matriz de relacionamiento PDD 2024-2027 con 
Planes de Desarrollo Local de las 16 comunas y 5 corregimientos). 
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 2.10 RUTA METODOLÓGICA 

 
La metodología implementada para la formulación del Plan de Desarrollo Distrital 
2024-2027 ñMedellín Te Quiereò, se orienta bajo la metodolog²a de cadena de valor, 
la cual permite que de principio a fin se logre un ejercicio coherente, alineado y que 
las propuestas realmente permitan mejorar las condiciones negativas iniciales. 
 
ñLa cadena de valor es la relaci·n secuencial y l·gica entre insumos, actividades, 
productos y resultados en la que se añade valor a lo largo del proceso de 
transformación total y es una metodología que hace parte de la adecuada 
formulaci·n de planes, programas y proyectosò (DNP, 2019). 
 
2.10.1 Etapas para la formulaci·n del Plan de Desarrollo Distrital 

 
En una primera etapa de la cadena de valor se toman insumos, que tienen unos 
costos asociados, y bajo alguna tecnología y procesos (llamados actividades), se 
transforman en productos (bienes y servicios). Luego, en una segunda etapa, los 
productos, bajo condiciones específicas, generan resultados que deben cumplir 
parcial o totalmente los objetivos formulados. 
 
Es así como para la formulación del Plan de Desarrollo Distrital se realiza un 
ejercicio de carácter retrospectivo a partir del Programa de Gobierno, que se 
evidencia en el componente diagnóstico, y a su vez, un ejercicio de carácter 
prospectivo para el desarrollo de los componentes estratégico (visión, retos 
enfoques, principios), programático (pilares, indicadores trazadores, componentes, 
indicadores de resultado, programas, indicadores de producto), financiero (plan 
financiero, plan plurianual de inversiones), entre otros. 

 
2.10.2 Punto de partida: el Programa de Gobierno 

 
El Programa de Gobierno contiene una serie de propuestas que, una vez elegido el 
gobernante, se transforman en compromisos. Estos últimos se agrupan a través de 
temas y estos temas se estructuran a través de pilares estratégicos. 
 
La estructura del Programa de Gobierno, es la que inspira la configuración del Plan 
de Desarrollo, junto con los elementos estratégicos del plan como principios, visión, 
retos y enfoques, así como los lineamientos técnicos, los cuales aportan elementos 
para su definición. De allí resulta la conformación de la estructura del Plan de 
Desarrollo en primer y segundo nivel. 
 
Partiendo de los compromisos del Programa de Gobierno se realiza un primer 
ejercicio de identificación de responsabilidades de las entidades y dependencias, 
es decir, cada secretaría, gerencia, departamento administrativo o entidad 
descentralizada revisa cada compromiso, identifica aquellas que son de su 
competencia y desarrolla un ejercicio inicial de proyección de metas y costos a los 
cuatro años. 
 
Este primer ejercicio, permite identificar cruces de responsables y corresponsables 
en un mismo compromiso del programa de gobierno, posibles agrupaciones 
programáticas, proyección de costos por pilar, por componente, entre otros 
aspectos. 
 
2.10.3 Elaboraci·n del diagn·stico 

 
El diagnóstico busca responder las preguntas ¿cuál es la situación actual?, ¿qué 
pasa si no hacemos nada? Consiste en una revisión de las condiciones actuales y 
tendenciales del territorio distrital, sus problemáticas, necesidades y 
potencialidades, según los diferentes componentes identificados en cada uno de los 
pilares estratégicos.  
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 Para este propósito se toma la herramienta de marco lógico, a partir de la 
elaboración de árboles del problema, identificando causas directas e indirectas y los 
correspondientes efectos. 
 
Una vez analizados los árboles de los componentes que aportan a cada pilar, se 
construye el macroproblema por cada uno de estos.  
 

Ilustración 6: Elaboración de Macroproblema por Pilar Estratégico 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
El macroproblema de cada pilar es sustentado por elementos descriptivos, 
cualitativos y cuantitativos de fuentes oficiales, recientes y/o vigentes, que den 
cuenta de la situación expuesta. 
 
Al mismo tiempo que se elabora el diagnóstico sectorial y poblacional, se debe 
avanzar con el diagnóstico financiero, el cual está determinado por las obligaciones 
de ley de cada una de las entidades y dependencias, los compromisos del Programa 
de Gobierno que le corresponden, las acciones del plan de transición a distrito de 
su competencia, los proyectos de continuidad, las coberturas sociales, las obras por 
culminar, las vigencias futuras, entre otras que deben ser conocidas y son la base 
para determinar las necesidades presupuestales y, por tanto, la proyección de 
metas en el componente programático. 
 
2.10.4 Parte estrat®gica del Plan 

 
El componente estratégico hace parte del ejercicio de carácter prospectivo, al 
imaginar ¿cómo soñamos el territorio en cuatro años, una vez ejecutado el plan de 
desarrollo? La visión del Plan de Desarrollo se construye con base en los sueños 
expuestos en el programa de gobierno y que fue refrendado con el voto popular. 
 
Asimismo, se identifican los grandes retos que se deben superar para alcanzar esa 
visión, los cuales deben dialogar con los pilares estratégicos. Igualmente, para 
soportar esta estructura se cuenta con unos principios o valores para el alcance de 
la visión: confianza, transparencia y cultura ciudadana. 
 
A la par, en este componente, se desarrolla el o los enfoques que se consideran en 
el plan de desarrollo y que se constituyen en el énfasis del abordaje de las diferentes 
propuestas.  
 
El componente estratégico es la escala macro de la cadena de valor; es el techo 
hacia el cual todo lo que se establezca en la parte programática debe apuntar. 
 
2.10.5 Parte program§tica del Plan 

 
El componente programático busca responder las preguntas ¿qué se quiere lograr?, 
¿cómo se logrará? Para ello, se utilizan diferentes herramientas de carácter técnico 
y participativas, que recogen elementos que enriquecen los contenidos 
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 programáticos y que posibilitan que respondan a los requerimientos normativos y a 
la voz de la ciudadanía. 
 
Desde el aspecto técnico, como punto de partida para la elaboración de este 
capítulo, se utiliza la herramienta de árbol de objetivos, la cual resulta de redactar 
de manera positiva el árbol del problema de cada uno de los componentes que, a 
su vez, nutren cada pilar. 
 

Ilustración 7: Elaboración del árbol de Objetivos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Del árbol de objetivos se obtiene i) el objetivo general del componente, y ii) los 
potenciales objetivos de cada uno de los programas que lo alimentan. A su vez, el 
propósito del pilar se obtiene de la conversión del macroproblema en positivo. 
 
En este sentido, contrario a la gestión tradicional, que se enfoca en la administración 
de recursos y el cumplimiento de procedimientos, se pretende implementar una 
gestión por resultados, la cual, pone el foco en la obtención de resultados y la 
generación de valor público, lo cual implica dos componentes fundamentales: i) La 
definición de los objetivos y metas de los proyectos, programas y políticas y la 
asignación de responsabilidades y recursos para el logro de los mismos. ii) El 
desarrollo de prácticas de monitoreo y evaluación que permitan medir si se 
alcanzaron los objetivos y si se lo hizo de manera eficiente. 
 

Ilustración 8: Cadena de valor, monitoreo y seguimiento 

 
Fuente: CIPPEC, 2019. 

 
Es por ello que cobra gran relevancia contar con una batería de indicadores claros, 
coherentes y que correspondan con la cadena de valor. Es en este punto donde se 
determinan indicadores trazadores para cada pilar estratégico, indicadores de 
resultado de cada uno de los componentes e indicadores de producto asociados a 
los programas. 
 
2.10.6 Componente financiero 

 
El componente financiero del plan, consiste en responder a las preguntas ¿qué 
recursos se requiere para lograrlo? ¿Con qué se ejecutará? Para la elaboración del 
plan plurianual financiero se toma como base el Marco Fiscal de Mediano Plazo, las 
necesidades históricas de las dependencias, los costos asociados al cumplimiento 
de los compromisos y obligaciones y los techos presupuestales asignados para 
cada dependencia ordenadora del gasto. 
 
En el siguiente esquema se puede evidenciar la cadena de valor aplicada a la 
formulación del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 ñMedellín Te Quiereò. 
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Ilustración 9: Cadena de valor aplicada a la formulación del Plan de Desarrollo Distrital 

 
Fuente: Construcción propia 

 
2.11 ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Tal y como lo determina la Constitución Política y la Ley Orgánica de Planeación 
(152 de 1994), el proceso de consulta ciudadana fue fundamental en la construcción 
del instrumento de planeación distrital, posibilitando que su implementación contara 
con la más diversa mirada de personas y actores colectivos, logrando así una 
discusión extensa con los sectores que están involucrados en el desarrollo de la 
ciudad de Medellín.  
 
En ese sentido, para la construcción del Plan de Desarrollo Distrital, se realizó una 
estrategia participativa a partir de dos grandes momentos. El primero de ellos hace 
referencia a lo presencial, que es la acción de interacción e integración física con 
las personas que hacen parte de los procesos territoriales de la Ciudad, y el 
segundo, refiere a lo digital, donde se identificó la percepción ciudadana por medio 
de la implementación de un instrumento de focalización digital con base en la 
estructura del Programa de Gobierno. Adicionalmente, se movilizaron todas las 
plataformas digitales institucionales para el envío y recepción de información a la 
ciudadanía.  
 
Lo presencial, significó realizar una serie de encuentros con los actores públicos, 
privados y la sociedad civil que están involucrados en el desarrollo de la Ciudad y 
que a su vez promueven la implementación de políticas e instrumentos de 
planificación, especialmente los instrumentos del Sistema Distrital de Planeación, 
como el Plan de Ordenamiento Territorial; los planes estratégicos, financieros 
(inversiones), operativos e institucionales y; los planes de desarrollo local de cada 
comuna y corregimiento. 
  
Para el desarrollo de estos encuentros, se propuso trabajar bajo la metodología de 
diálogo social (de ciudadanías), que posibilita encontrar situaciones y temas 
relevantes de manera clara y colectiva, debido a que muchos de ellos son en sí 
problemas complejos; en este caso, se buscó propiciar el diálogo social a partir de 
los intereses colectivos e individuales con los elementos presentados en el 
Programa de Gobierno y el Anteproyecto.  
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 Para estos encuentros, se hizo uso de herramientas claves como el aprestamiento 
cultural, la escucha colectiva y la apertura a la voz ciudadana para el logro del 
propósito general. La primera de ellas es el reconocimiento de las personas, los 
actores colectivos y el territorio donde se está llevando a cabo el encuentro 
ciudadano, reconociendo siempre sus capacidades instaladas, sus prácticas y 
discursos, pues, ñnadie conoce mejor su territorio que sus habitantesò, tal y como lo 
manifestó el alcalde Federico Gutiérrez en la instalación de los encuentros 
ciudadanos el 9 de febrero de 2024, en la Comuna 8 ñVilla Hermosaò; la segunda, 
se refiere más a la identificación de los pilares y apuestas que se presentaron para 
llevar a cabo en el próximo cuatrienio y la última, es el reconocimiento de las ideas 
y propuestas de la ciudadanía en cada uno de los espacios dispuestos donde fue 
posible el debate, el disenso y los acuerdos colectivos.  
 
La implementación de los diálogos sociales a través de metodologías ágiles y 
cotidianas permitió que muchos de los actores allí participantes pudieran presentar 
sus perspectivas sobre cada uno de los pilares del Programa de Gobierno, siempre 
desde el reconocimiento del lugar del otro y los otros.  
 
Adicionalmente, estos espacios no solo fueron para la escucha de la ciudadanía, 
ellos estuvieron definidos para seguir ampliando el debate sobre la Medellín que se 
quiere, donde los principales temas críticos y potenciales de la Ciudad se vean 
reflejados en el próximo plan de desarrollo y que cada uno de los pilares definidos 
visibilicen las principales acciones que debe realizar Medellín, además, que abra la 
discusión a nuevas posibilidades para el mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población del Distrito.  
 
La ejecución de la estrategia participativa se hizo efectiva a partir de los siguientes 
objetivos, ruta metodológica, asistencia y principales acuerdos ciudadanos:  
  
Objetivos  

 

¶ Reconocer la estructura program§tica del Plan de Desarrollo Distrital 2024ï2027, por 
parte de los participantes del proceso de su construcci·n. 

¶ Dialogar con actores del desarrollo, a partir de las principales apuestas estrat®gicas del 
Gobierno, en el marco de la construcci·n del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027. 

¶ Identificar las principales apuestas de los actores colectivos e individuales, en los 
encuentros sectoriales del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027.  

¶ Realizar audiencias p¼blicas territoriales con la ciudadan²a para conocer y recoger 
inquietudes y observaciones en las comunas y corregimientos, sobre el Plan Plurianual 
de Inversiones del Plan de Desarrollo Distrital de Medell²n 2024-2027.   

 
Metodología de la estrategia participativa  
 
Estrategia de activación5: Realización de actividades previas para la preparación 
de los actores. 
Se realizaron actividades previas para movilizar y convocar a los diferentes actores 
a participar de los encuentros ciudadanos: 
 
¶ Convocatoria a l²deres de comunas y corregimientos. 

¶ Reuniones previas con actores locales institucionales.  

¶ Comunicaciones a organizaciones de la sociedad civil. 

¶ Distribuci·n de material informativo digital. 

¶ Visitas de promotores y dinamizadores territoriales. 

¶ Publicaci·n de informaci·n y citaciones a audiencias p¼blicas del Plan Plurianual de 
Inversiones.   

 
Estrategia de aprestamiento: reconocimiento de los actores 
 
Consistió en la generación de un espacio adecuado para abrir la conversación entre 
los participantes, sobre los pilares y los principales temas contenidos en el marco 
estratégico del Plan de Desarrollo Distrital. Esta se realiza a través de ejercicios de 

                                            
5 El desarrollo de la estrategia de activación se realiza tiempo antes del encuentro ciudadano. 
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 animación sociocultural, posibilitando un espacio de confianza para la 
implementación de las siguientes estrategias que estaban definidas para los 
encuentros6.  
Estrategia de divulgación: presentación del marco estratégico del Plan de 
Desarrollo Distrital  
 
La presentación de la estructura general del Plan, estuvo enfocada en sus tres 
principios (cultura ciudadana, transparencia y confianza), en el modelo de ciudad y, 
los cinco pilares definidos, evidenciando en cada uno de ellos, los principales 
componentes, programas y los responsables a cargo de su implementación; 
adicionalmente, se evidenció los proyectos estratégicos7.  
 
Estrategia de diálogo: Conversación alrededor de cada uno de los pilares del 
Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 
 
La estrategia se centró básicamente en la definición de acuerdos ciudadanos, a los 
cuales se llega a partir de las siguientes tareas:  
 
¶ Reconocimiento del pilar: los participantes identificaron la estructura de cada uno de 
los pilares, a partir de los componentes y programas.  

¶ Socializaci·n de datos: se present· informaci·n asociada a cada uno de los pilares 
(datos claves asociados al objetivo del encuentro). 

¶ Presentaci·n de temas: se reconoci· por parte de los participantes, los temas cr²ticos 
y potenciales asociados a cada uno de los pilares. 

¶ Focalizaci·n de temas: en cada uno de los encuentros se focalizaron los principales 
temas asociados a cada uno de los pilares. 

¶ Acuerdos ciudadanos: una vez focalizados los temas, los participantes realizaron 
acuerdos ciudadanos sobre cada uno de los pilares. 

 
Nota: La estrategia de diálogo focalizó los temas de interés y movilizó el acuerdo 
ciudadano (solo aplica para los encuentros territoriales). 

 
LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ млΦ aŀǇŀ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Asistencia estrategia participativa 
 
A continuación, se presenta la asistencia de la estrategia participativa diferenciando 
los momentos presencial y digital, donde se evidencian los datos de cada uno de 
ellos. La convocatoria a cada uno de los encuentros se llevó a cabo, a través de las 

                                            
6 La estrategia de animación sociocultural se lleva a cabo en los encuentros territoriales.  
7 Los proyectos estratégicos fueron socializados especialmente en los encuentros poblacionales y del Plan Plurianual de 

Inversiones.  

8.754 
participantes 
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 diferentes plataformas físicas y virtuales con las que cuenta el distrito de Medellín, 
además de los canales formales e informales de comunicación que tiene cada una 
de las dependencias y entidades del conglomerado público con sus grupos de valor 
e interés, posibilitando que se pudiera contar con un número significativo de 
asistencia presencial.  
 
La ejecución de cada encuentro con los ciudadanos, tanto los encuentros previos 
como los encuentros territoriales, poblacionales y del Plan Plurianual de 
Inversiones, contó con una alta participación de personas y actores colectivos, lo 
que permitió que las discusiones fueran de gran valor y aportaran elementos 
valiosos para fortalecer el proceso de construcción del Plan de Desarrollo. 
 
Tabla 12. Asistencia total estrategia participativa 
 

TOTAL ASISTENCIA  
ESTRATEGIA PARTICIPATIVA  

Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 

VARIABLE CANTIDAD PARTICIPANTES 

Encuentros previos  13 824 

Encuentros territoriales  21 8.754 

Encuentros poblacionales 10 885 

Encuentros audiencias públicas Plan Plurianual 
de Inversiones 

21 379 

Encuesta digital 1 10.064 

Encuentros grupos de valor e interés 21 326 

TOTAL  87 21.232 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
2.11.1 Estrategia participativa presencial  

 
Asistencia encuentros previos 
 
En los encuentros realizados, se logra una asistencia de más de 800 personas, 
entre líderes de las Juntas Administradoras Locales (JAL), Asocomunal, 
Representantes de los Consejos Comunales y Corregimentales de Planeación 
(CCCP), Consejo Distrital de Participación (CDPC), líderes pertenecientes a 
organizaciones sociales y comunitarias de las comunas y corregimientos.  
 
Tabla 13. Asistencia total encuentros previos 
 

ASISTENCIA ENCUENTROS PREVIOS  
Plan de Desarrollo Distrital 2024 ï 2027 

ZONA / CORREGIMIENTO / GRUPO FECHA ASISTENTES 

Ediles 30/01/2024 84 

Zona 1: Comunas 1, 2, 3 y 4 05/02/2024 139 

Zona 2: Comunas 5, 6 y 7 06/02/2024 88 

Zona 3: Comunas 8, 9 y 10 07/02/2024 117 

Zona 4: Comunas 11, 12 y 13 31/01/2024 72 

Corregimiento San Sebastián de Palmitas 04/02/2024 39 

Corregimiento San Cristóbal 31/01/2024 41 

Corregimiento Altavista  03/02/2024 60 

Corregimiento San Antonio de Prado 03/02/2024 59 

Consejo Distrital de Participación Ciudadana 31/01/2024 13 

Corregimiento Santa Elena 02/02/2024 35 

Asocomunales 01/02/2024 43 

Organizaciones sociales 13/02/2024 34 

TOTAL 13 Encuentros 824 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Asistencia encuentros territoriales8 
 
Los encuentros territoriales, contaron con amplia participación de las personas 
pertenecientes a las organizaciones sociales y comunitarias que realizan su trabajo 
en cada una de las comunas y corregimientos, donde el promedio de asistencia fue 
de 416 personas por encuentro, con un 60.1% de participación de las mujeres y con 
más de 1.745 asistentes pertenecientes a los cinco corregimientos de la Ciudad. 
  
Tabla 14. Asistencia total encuentros territoriales 
 

ASISTENCIA TOTAL 
ENCUENTROS TERRITORIALES  

Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 

Territorio Fecha Total Hombres Mujeres 

Comuna 8 ñVilla Hermosaò 2024-02-09 226 99 127 

Corregimiento San Antonio de Prado 2024-02-10 361 178 183 

Corregimiento Santa Elena 2024-02-10 220 107 113 

Corregimiento San Sebastián de 
Palmitas 

2024-02-11 212 106 106 

Corregimiento San Cristóbal 2024-02-11 508 219 289 

Comuna 3 ñManriqueò 2024-02-12 389 134 255 

Comuna 1 ñPopularò 2024-02-13 709 231 478 

Comuna 2 ñSanta Cruzò 2024-02-14 461 163 298 

Comuna 13 ñSan Javierò 2024-02-15 410 173 237 

Comuna 15 ñGuayabalò 2024-02-16 328 120 208 

Comuna 14 ñPobladoò 2024-02-16 247 120 127 

Comuna 16 ñBel®nò 2024-02-17 427 216 211 

Corregimiento Altavista 2024-02-17 444 171 273 

Comuna 10 ñCandelariaò 2024-02-18 429 189 240 

Comuna 9 ñBuenos Airesò 2024-02-18 360 171 189 

Comuna 5 ñCastillaò 2024-02-19 571 191 380 

Comuna 7 ñRobledoò 2024-02-20 352 147 205 

Comuna 4 ñAranjuezò 2024-02-21 575 221 354 

Comuna 12 ñLa Am®ricaò 2024-02-22 519 159 360 

Comuna 11 ñLaureles-Estadioò 2024-02-22 433 173 260 

Comuna 6 ñDoce de Octubreò 2024-02-23 573 205 368 

TOTAL 21 encuentros 8.754 3.493 5.261 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Asistencia encuentros poblacionales 
 
Los encuentros poblacionales fueron llevados a cabo para fortalecer el ejercicio de 
focalización de los encuentros territoriales, teniendo en cuenta la mirada de los 
representantes de las instancias de participación y actores estratégicos de cada uno 
de los sectores.  
 
Tabla 15. Asistencia total encuentros poblacionales 
 

ASISTENCIA ENCUENTROS POBLACIONALES  
Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 

SECTOR FECHA ASISTENTES 

Mujeres  2024-03-14 60 

Jóvenes  2024-03-16 300 

Personas Mayores 2024-03-11 60 

Personas con Discapacidad 2024-03-15 47 

NARP 2024-03-16 66 

LGBTIQ+ 2024-03-14 69 

Migrantes  2024-03-19 58 

Servidores Públicos 
2024-03-16 79 

                                            
8 Anexo 1: Asistencia encuentros territoriales.  
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 ASISTENCIA ENCUENTROS POBLACIONALES  
Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 

SECTOR FECHA ASISTENTES 

Indígenas  
2024-03-16 36 

Niñez 
2024-04-08 1109 

TOTAL 10 encuentros 885 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Encuentros grupos de valor e interés 
 
Los encuentros con grupos de valor e interés, son los que realiza las dependencias 
y entidades del conglomerado público con los actores que tienen relación directa e 
indirecta. En este sentido, la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo, realizó 
más de 20 encuentros con actores del ecosistema de la primera infancia del distrito 
de Medellín, donde se contó con la participación de niñas, niños y adolescentes, 
además de madres, padres, cuidadoras, formadores, expertos y otros actores de la 
sociedad civil y la academia involucrados en los temas de niñez, con el fin de 
escuchar sus voces y aportes para fortalecer el proceso de construcción del Plan 
de Desarrollo 2024-2027 y seguir trazando el horizonte de las estrategias y acciones 
que se lideran desde la Unidad Administrativa Especial.  
 
Tabla 16. Asistencia total encuentros grupos de valor e interés 
 

ASISTENCIA TOTAL 
ENCUENTROS GRUPOS DE VALOR E INTERÉS  

Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 

GRUPOS DE VALOR E INTERÉS CANTIDAD ASISTENTES 

Encuentros de imaginarios con niñas y niños de Buen 
Comienzo. 

11 232 

Encuentro consultivo con Red Interuniversitaria Buen 
Comienzo.  

1 12 

Encuentros consultivos con líderes y mesas de primera 
infancia.  

8 75 

Encuentro con expertos (Medellín Cómo Vamos, Todos 
por Medellín, Fundación Éxito) 

1 7 

TOTAL 21 encuentros 326 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Asistencia audiencias públicas del Plan Plurianual de Inversiones 
 
Según el artículo 22 de la Ley 1909 del 2018, en el marco de aprobación de los 
planes plurianuales de inversiones de los Planes de Desarrollo, los gobiernos de las 
entidades territoriales deben realizar audiencias públicas para que la ciudadanía 
pueda conocer los proyectos de inversión y presentar las propuestas de priorización 
de inversiones. En ese sentido, en la construcción del Plan de Desarrollo 2024-
2027, el Gobierno Distrital realizó veintiún (21) audiencias públicas.  
 
Los encuentros fueron orientados de acuerdo con la ruta metodológica definida para 
la estrategia participativa, así: inicialmente, se realizaron acciones de activación, 
como fue la publicación previa de la convocatoria de las audiencias públicas; luego, 
se efectuó el aprestamiento por parte del Equipo Formulador, el cual, presentó los 
principales elementos focalizados que emergieron de los encuentros territoriales 
realizados en el mes de febrero; seguidamente, se dio a conocer el Plan Plurianual 
de Inversiones y, por último, se dio el diálogo con los actores locales y se definieron 
las propuestas sobre el instrumento financiero. 
 
2.11.2 Estrategia Participativa Digital 

 
El segundo momento de la estrategia participativa para la construcción del Plan de 
Desarrollo Distrital 2024-2027, estuvo centrado en la ejecución de una encuesta 
digital, a través de las redes sociales, página web y atención de las iniciativas 
ciudadanas. Este momento se llevó a cabo para que la ciudadanía pudiera realizar 

                                            
9 Este dato corresponde a las niñas, niños y adolescentes de varios programas de niñez que trabaja la alcaldía de Medellín 

(no se incluye a cuidadoras/es, ni equipo profesional pedagógico).  
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 su ejercicio de focalización de manera individual y así poder manifestar, clara, 
transparente y estructuradamente, sus sentires frente a los temas que se 
propusieron.  
 
La encuesta tomó como base la estructura del Programa de Gobierno, como se hizo 
en los encuentros territoriales y poblacionales. Con ello, la ciudadanía abordó cada 
uno de los pilares y realizó la focalización, tanto de temas como de propuestas, 
identificando sus principales intereses frente al Plan de Desarrollo. Este ejercicio 
también posibilitó detectar aquellas situaciones que hoy son de gran relevancia, 
evidenciando esos problemas y oportunidades con los que se enfrenta la Ciudad. 
Además, acercó a la ciudadanía al proceso técnico de construcción colectiva del 
Plan de Desarrollo Distrital.  
 
La encuesta se realizó durante los meses de febrero y marzo y los datos que arrojó 
ayudaron a fortalecer el proceso de construcción colectiva; además, sumó como un 
elemento adicional a los conceptos y observaciones que aportaron las instancias de 
planeación y actores de la sociedad civil. 
 
A continuación, se presenta la información general de participación en la encuesta 
digital.  
 

Ilustración 11. Estrategia digital participativa 
 

 
Fuente: Alcaldía de Medellín, 2024. Recuperado de: 

https://plandedesarrollodistrital.pro.typeform.com/encuestapd?typeform-source=lens.google.com 
 

 
 
Tabla 17. Datos generales encuesta digital 
 

Ubicación  
geográfica 

Comuna 
Corregimiento 

Total  Hombres  Mujeres No dice 

01 Popular 347 168 174 5 

02 Santa Cruz 277 111 158 8 

03 Manrique 502 212 289 1 

04 Aranjuez 417 155 253 9 

05 Castilla 434 178 251 5 

06 Doce de Octubre 381 174 204 3 

07 Robledo 958 365 584 9 

08 Villa Hermosa 430 162 260 8 

09 Buenos Aires 646 278 365 3 

10 Candelaria 475 194 273 8 

11 Laureles- Estadio 670 244 418 8 

12 La América 496 197 293 6 

13 San Javier 453 183 263 7 

14 Poblado 665 288 369 8 

15 Guayabal 406 139 263 4 

16 Belén 1064 386 671 7 

50 San Sebastián de Palmitas 118 36 81 1 

60 San Cristóbal 358 127 228 3 

70 Altavista 143 57 84 2 

80 San Antonio de Prado 611 202 403 6 

90 Santa Elena  213 78 132 3 

https://plandedesarrollodistrital.pro.typeform.com/encuestapd?typeform-source=lens.google.com
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Total Comunas  8.621 3.434 5.088 99 

Total Corregimientos 1.443 500 928 15 

 TOTAL 10.064 3.934 6.016 114 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Frente a las redes sociales oficiales y la página web de la Alcaldía de Medellín, se 
realizaron acciones de manera continua durante todo el proceso de construcción 
del Plan de Desarrollo Distrital. Ello implicó crear un plan operativo de 
comunicaciones que permitiera evidenciar las acciones, avances, convocatorias, 
encuentros, resultados y registro audiovisual del proceso de construcción. 
Adicionalmente, en la web se colgó los documentos centrales para que los 
ciudadanos pudieran acceder a la normatividad asociada: Anteproyecto, Plan 
Plurianual de Inversiones y proyecto de acuerdo del Plan de Desarrollo Distrital 
2024-2027.  
 
Respecto a las iniciativas ciudadanas, se contó con dos (2) fuentes de entrada: una, 
el Sistema de Gestión de Información Ciudadana, herramienta que permite el 
trámite de más de 250 PQRSD (Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, 
Denuncias y similares), cada una con diversas propuestas, recomendaciones, 
observaciones y críticas a la integralidad o particularidad del instrumento de 
planeación. Dos, la Encuesta Ciudadana Digital, herramienta que permitió que las 
personas realizaran sus propuestas, comentarios, observaciones o críticas frente al 
proyecto del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, obteniendo más de 6.123 
manifestaciones, las cuales fueron asociadas al marco estratégico del Plan, a través 
de cada uno de pilares, componentes y programas.  
 
Por último, este momento digital estuvo centrado en posibilitar, de otra manera, la 
participación de la ciudadanía, para que sus comentarios, observaciones y 
focalizaciones fueran recibidas y se buscaran salidas efectivas a las situaciones que 
presenta la Ciudad. La utilización de este tipo de instrumento genera confianza, 
legitima el proceso, promueve la transparencia y posibilita la rendición de cuentas. 
 
2.11.3 Principales Acuerdos Ciudadanos  

 
En este segmento, se presentan los principales acuerdos ciudadanos que surgieron 
en cada uno de los encuentros territoriales realizados en las comunas y 
corregimientos de la Ciudad, encuentros en los cuales participaron miles de 
personas que tuvieron la posibilidad de manifestar su sentir en las mesas de trabajo 
efectuadas para abordar las temáticas de los pilares en los que se configuró el 
Programa de Gobierno. 
 
La metodología definida y los momentos de intervención permitieron al Equipo 
Técnico guiar una conversación que recogía propuestas y preocupaciones, ponía 
sobre la mesa ideas y dirigía un proceso de deliberación a la construcción de 
acuerdos colectivos por parte de los participantes. 
 
La metodología puesta en marcha posibilitó que los ciudadanos participaran 
eficazmente y que los acuerdos a los que llegaran fueran pertinentes y pudieran ser 
considerados en el proceso de construcción del Plan de Desarrollo Distrital y los 
Planes de Acción de las dependencias y entidades del conglomerado público. Para 
ello, la metodología estuvo centrada en la focalización deliberativa y en que dichos 
acuerdos ciudadanos abordaran los principales problemas que enfrentan 
actualmente las comunidades y la Ciudad. De esta forma, fue una metodología de 
participación y recolección de propuestas, pero, ante todo, una estrategia 
pedagógica de participación y cultura ciudadana, que promovió la vinculación al 
proceso y la construcción colectiva de propuestas para el Plan de Desarrollo 
Distrital. 
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 En la imagen que sigue, se muestran los principales acuerdos ciudadanos que 
surgieron en los encuentros que se realizaron en las comunas y corregimientos de 
la Ciudad, teniendo en cuenta la focalización de los principales temas del Programa 
de Gobierno.  
 
Ilustración 12.Temas focalizados por comunas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Ilustración 13. Temas focalizados por corregimientos 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Comuna 1 ñPopularò 
  
La comuna 1 ñPopularò se centr· en los temas de Personas Mayores, Participaci·n 
Ciudadana, Medio Ambiente, Educación e Infraestructura. El área que registró 
mayor participación fue la de Personas Mayores, seguida por la de Participación 
Ciudadana. En este contexto, se lograron dos importantes acuerdos ciudadanos:   
 

Acuerdo ciudadano 

Desarrollo y creación de Centros Vida, junto con la ampliación y promoción de la oferta institucional en 
cultura, ocio, deporte, educación y emprendimiento para las personas mayores.  
 

 

Acuerdo ciudadano 

Establecimiento de laboratorios urbanos de gobernanza colaborativa, integrando a las Juntas de Acción 
Comunal, Asocomunal, Juta Administradora Local, Consejo Comunal de Planeación, Organizaciones No 
Gubernamentales y Gobiernos Escolares. Estos laboratorios funcionarán como plataformas de co-creación 
donde los ciudadanos, incluyendo a las personas mayores, podrán trabajar conjuntamente con expertos y 
funcionarios públicos en el desarrollo y revisión continua del Plan de Desarrollo Local. La iniciativa 
fomentará la participación ciudadana activa y directa en la formulación de políticas públicas, asegurando 
que las decisiones reflejen de manera efectiva las necesidades y aspiraciones de la comunidad en áreas 
clave como Salud, Deporte, Medio Ambiente, Educación, Infraestructura y Movilidad.  
 

 

Comuna 2 ñSanta Cruzò 
   
En esta comunidad, se han establecido como áreas prioritarias: Deporte y 
recreación, salud, Participación Ciudadana, Cuidado Animal e Infraestructura. A 
partir de estas prioridades, se han formulado los siguientes acuerdos ciudadanos 
principales:   
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 Acuerdo ciudadano 

Realizar una intervención integral en la infraestructura de los escenarios deportivos de la Comuna 2, dirigida 
a resolver deficiencias en la iluminación, el suministro de agua y la vigilancia. Este compromiso tiene como 
objetivo convertir estos espacios en entornos seguros y adecuados para el desarrollo de actividades 
deportivas, mejorando así la calidad de vida de la comunidad.  
 

 
Acuerdo ciudadano 

Implementar programas de promoción de la salud mental, que incluirán atención a trastornos psicológicos, 
prevención de la soledad y asilamiento, creación de espacios educativos y de difusión, y provisión de 
primeros auxilios psicológicos, Además, se acordó mejorar los servicios de atención de salud en la unidad 
Intermedia de santa Cruz.  
 

 

Comuna 3 ñManriqueò 
  
En la Comuna 3 ñManriqueò se registr· una elevada participaci·n ciudadana, con un 
enfoque particular en áreas críticas como seguridad, Deporte y Recreación, Salud, 
Medio Ambiente e Infraestructura. En los ámbitos de Seguridad, y Deporte y 
Recreación se han delineado acuerdos ciudadanos prioritarios que reflejan 
compromisos estratégicos claros y bien definidos:    
 

 
Acuerdo ciudadano 

Se plantea la creación de una ruta deportiva y recreativa en la Comuna 3, concebida como un espacio de 
desterritorialización y reterritorialización que permita la fluidez de movimientos y prácticas deportivas 
diversas. Este proyecto implicará la adaptación y reconfiguración de los espacios existentes, así como el 
desarrollo de nuevos escenarios, buscando transformar y multiplicar los lugares de encuentro y actividad 
física en la comunidad.  
 

 

Comuna 4 ñAranjuezò 
  
En la Comuna 4 ñAranjuezò se destacaron dos pilares del plan de desarrollo: el 
segundo pilar, Agenda Social, y el tercer pilar, Confianza y Transparencia. Los temas 
específicos abordados fueron Personas con Discapacidad bajo el pilar de Agenda 
Social, y Participación Ciudadana en el de Confianza y Transparencia. Estas áreas 
atrajeron considerable atención durante las discusiones ciudadanas, culminando en 
la creación de los siguientes acuerdos ciudadanos:  
 

Acuerdo ciudadano 

Programas y proyectos dedicados a la promoción y prevención de la salud mental, reforzando 
especialmente aquellos que ofrecen servicios de terapias psicológicas integrales para abordar fenómenos 
de violencia y la prevención del suicidio. Este compromiso pone un énfasis particular en las poblaciones 
jóvenes y LGBTIQ+, e incorpora servicios adaptados para personas en condición de discapacidad, 
garantizando un acceso inclusivo y equitativo a todos los recursos disponibles.  
 
 

 
Acuerdo ciudadano  

Se ha acordado fortalecer la articulación institucional con medios de comunicación comunitarios para 
apoyar el desarrollo efectivo de las veedurías ciudadanas y promover estas organizaciones. Este 
compromiso incluye la participación de diversos actores locales como el Gobierno Escolar, las Juntas de 
Acción Comunal y Asocomunal, Organizaciones No Gubernamentales, Consejo Comunal de Planeación y 
las Juntas Administradoras Locales. La integración de estos grupos asegura una amplia colaboración y 
refuerza la transparencia y la eficacia de las iniciativas de vigilancia ciudadana.  
 

 
 

Acuerdo ciudadano 

Se acuerda reconfigurar la intervención estatal en seguridad, ajustándola a las necesidades específicas 
de los habitantes del sector. Este acuerdo incluye expandir la capacitación y los recursos de los 
inspectores para mejorar la vigilancia y el control territorial, promoviendo un sistema de supervisión 
flexible y reactiva que facilite una gestión colaborativa y efectiva entre la comunidad y las autoridades.  
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 Comuna 5 ñCastillaò 
  
La Cultura y Cultura Ciudadana, Salud, Infraestructura, Participación Ciudadana y, 
Riesgos y Desastres, fueron los temas m§s focalizados en la Comuna 5 ñCastillaò. 
Allí, la ciudadanía llegó a varios acuerdos ciudadanos. Se presentan los acuerdos 
referidos a Cultura, Cultura Ciudadana y Salud.  
 

Acuerdo ciudadano  

Establecer un espacio cultural que sirva como centro de actividades artísticas y culturales para la 
comunidad, y desarrollar programas que promuevan la participación activa de la comunidad, cultura viva y 
comunitaria en diversas expresiones artísticas. 

 
Acuerdo ciudadano  

Tener unidades móviles de salud que permita la atención de todos aquellos que lo necesitan y no pueden 
desplazarse a los diferentes centros de salud de la Comuna. Mayor cobertura de implementos médicos. 
Además, provisión de servicios de salud mental, como los escuchaderos, para núcleos familiares y 
programas de adultos mayores. 

 

Comuna 6 ñDoce de Octubreò 
  
Los participantes en el encuentro ciudadano de la Comuna 6 ñDoce de Octubreò, 
manifestaron que Personas Mayores, Participación Ciudadana, Deporte y 
Recreación, Movilidad y Espacio Público y, Cuidado Animal son temas de gran 
relevancia para el territorio local, especialmente los dos primeros. En tal sentido, se 
llegaron a varios acuerdos ciudadanos, a continuación, se presentan dos de ellos. 
 

Acuerdo ciudadano 

Garantizar la alimentación de calidad y diaria a los adultos mayores mediante la apertura de comedores 
comunitarios. Abrir un centro vida para la atención integral de las personas mayores de la Comuna, que 
sirva como espacio de encuentro, integración y de gestión del conocimiento. Fortalecer las políticas 
públicas de adulto mayor, donde se direccionen acciones para la calidad de vida de las personas mayores. 

 
Acuerdo ciudadano  

Adecuación, mantenimiento y construcción de sedes comunales y sociales en la Comuna 6 y el 
fortalecimiento a organizaciones sociales y comunitarias (OSC, MAICC, Barrismo Social) y organismos 
comunales en contratación estatal, contabilidad, tributaria, jurídica y planeación. 

 

Comuna 7 ñRobledoò 
  
En la Comuna 7 ñRobledoò, asistieron al encuentro, m§s de 352 personas. Despu®s 
de una larga discusión en cada uno de los pilares, se focalizaron los temas de 
Deporte y Recreación, Salud, Movilidad y Espacio Público, Participación Ciudadana 
y Medio Ambiente. A continuación, se presentan dos acuerdos ciudadanos que 
surgieron del encuentro:  
 

Acuerdo ciudadano 

1. Construir nuevos escenarios deportivos y fortalecer la oferta deportiva en los barrios. 

  
Acuerdo ciudadano 

Fortalecer la atención en los centros de salud de primer nivel para mejorar la atención de los usuarios y 
activar campañas de prevención de consumo de sustancias psicoactivas en adolescentes y jóvenes. 

 

Comuna 8 ñVilla Hermosaò 
  
En la Comuna 8 ñVilla Hermosaò, fue donde se hicieron los primeros acuerdos 
ciudadanos. Allí, las personas participantes manifestaron que los principales temas 
focalizados eran Educación, Derechos Humanos y Víctimas, Servicios Públicos, 
Participación Ciudadana y, Medio Ambiente. En ese orden, se establecieron los 
siguientes acuerdos ciudadanos:  
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Acuerdo ciudadano 

Fortalecer las bases y la articulación de la educación básica primaria con la media y la media con la 
universidad, además DE fortalecer las estructuras físicas en las instituciones educativas, teniendo en 
cuenta las estructuras de acogida (deporte, barrismo, educación, cultura, artistas) y emprendimiento en la 
Comuna. 

 
Acuerdo ciudadano 

Articular los diferentes sectores sociales, políticos, económicos, culturales y académicos y público-privado 
con el propósito de garantizar el cumplimiento integral de la reparación de las víctimas y generar iniciativas 
para la construcción de paz con acciones afirmativas de memorias, diversidad sexual e identidades de 
género, de derechos humanos, salud mental, educación y formación. 

 

Comuna 9 ñBuenos Airesò 
  
La Cultura y Cultura Ciudadana, Personas Mayores, Ambiente, Participación 
Ciudadana e Infraestructura, fueron los temas focalizados en los diferentes pilares 
definidos para el Plan de Desarrollo Distrital. El ejercicio, arrojó varios acuerdos 
ciudadanos. A continuación, se presentan los acuerdos definidos para los dos 
primeros temas. 
 

Acuerdo ciudadano  

Impulsar propuestas culturales para cambiar la imagen de la Ciudad, ampliando espacios de expresión y 
esparcimiento, adicionalmente extender la oferta cultural a todos los nodos de la Comuna, con talleres 
artísticos y actividades culturales variadas, para rehabilitar y promover el uso adecuado de la Casa de la 
Cultura. 

 
Acuerdo ciudadano  

Fortalecer Clubes de Vida, asegurando que actividades como "Canas al Aire" (del Acuerdo 044 de 2010) 
se financien con presupuesto ordinario, además, creación de programas de sensibilización en 
instituciones educativas y con familias sobre las labores de cuidado y las condiciones de vida de adultos 
mayores, así como apoyo alimentario, adicionalmente, ampliar la oferta deportiva, cultural, de desarrollo 
personal y acompañamiento en salud mental para adultos mayores. 

 

Comuna 10 ñLa Candelariaò  
 
En la Comuna 10 ñLa Candelariaò, los l²deres participantes focalizaron la Diversidad 
Sexual, Movilidad y Espacio Público, Educación, Medio Ambiente y Seguridad como 
los temas que se deben tener en cuenta en el Plan de Desarrollo Distrital, por tal 
motivo, plantearon los siguientes acuerdos ciudadanos: 
 

Acuerdo ciudadano 

Constituir una mesa interdisciplinaria, interinstitucional, interseccional e intersectorial para implementar 
protocolo de atención específico para población diversa en contextos de prostitución, abordando sus 
necesidades particulares de salud mental y temas jurídicos, adicionalmente, crear políticas inclusivas 
para todas las poblaciones, con un enfoque especial en el reconocimiento y equidad para personas no 
binarias y queer en la identificación en la cédula de ciudadanía. 

 
Acuerdo ciudadano 

Implementar estrategias para el control de economías informales, garantizando la continuidad a los 
procesos existentes, adicionalmente, revisar y ejecutar la Ley 937 en concordancia con la Ley 1801 de 
2016, art 140 para que se cumplan los tres criterios (temporalidad, vulnerabilidad y legalidad) para el uso 
del espacio público del Plan de Acción de la Política Pública de venteros informales con las 
organizaciones y las personas que se crean con derecho de este. 

 

Comuna 11 ñLaureles-Estadioò 
  
En la Comuna 11 ñLaureles-Estadioò, participaron m§s de 400 personas en la 
construcción del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027. Allí, la ciudadanía focalizó 
Personas Mayores, Educación, Movilidad y Espacio Público, Seguridad y Medio 
Ambiente como los principales temas a trabajar en cada uno de los pilares. Ello, se 
ratifica en los siguientes acuerdos ciudadanos:  
 

Acuerdo ciudadano 

Establecer centros comunitarios de escucha y apoyo emocional para adultos mayores, donde puedan 
expresar sus preocupaciones, recibir orientación y participar en actividades de bienestar psicosocial, 
promoviendo así su salud mental y su integración social. 
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 Acuerdo ciudadano 

Fortalecer y mejorar la calidad de las instituciones educativas iniciando por el mejoramiento y adecuación 
de la infraestructura de las instituciones educativas públicas, seguido del aumento de contratación de 
profesionales psicólogos y el mejoramiento de los planes académicos y pedagógicos, incluyendo en 
estos el aprendizaje de la inteligencia emocional y la formación en emprendimiento. 

 

Comuna 12 ñLa Am®ricaò 
  
Salud, Educación, Movilidad y Espacio Público, Seguridad y Medio Ambiente, 
fueron los temas focalizados en la Comuna 12 ñLa Am®ricaò. All², las m§s de 500 
personas que participaron en el encuentro, manifestaron sus inquietudes. A 
continuación, se presenta los acuerdos sobre los primeros temas:  
 

Acuerdo ciudadano  

Revisar la infraestructura educativa en instituciones, con el objetivo de realizar mejoras significativas, 
además, fortalecer la educación superior para personas adultas, especialmente en mujeres jefas de 
hogar, mediante la implementación de programas de formación continua y actualización de habilidades. 

 
Acuerdo ciudadano 

Considerar el tránsito de la Secretaría de Salud en el contexto del enfoque distrital de Medellín, 
asegurando una gestión efectiva y adaptada a las necesidades locales, adicionalmente, implementar 
enfoques específicos para atender las necesidades de la población LGBTIQ+ y de los grupos étnicos 
dentro del sector salud. 

 

Comuna 13 ñSan Javierò  
 
En la Comuna 13 ñSan Javierò, las personas que participaron en los cinco (5) pilares 
del Plan de Desarrollo, definieron varios acuerdos ciudadanos, a partir de la 
focalización de los temas Deporte y Recreación, Participación Ciudadana, Salud, 
Medio Ambiente y, Movilidad y Espacio Público, así:  
 

Acuerdo ciudadano 

Mejorar e invertir en los escenarios deportivos que actualmente no se pueden utilizar, porque carecen de 
mantenimiento hace más de 15 años, esto para que se pueda impulsar también el deporte autóctono de 
Colombia en la Comuna 13, el tejo, por medio de capacitaciones a los niños en la parte técnica del 
deporte y en la parte organizacional, con el fin de poder participar en los eventos y competencias 
regionales y nacionales. 

 
Acuerdo ciudadano 

Fortalecimiento e implementación de los sistemas locales de participación en todas las comunas del 
Distrito con enfoque transversal (equidad, género, cobertura territorial, paz, DDHH) en el Plan de 
Desarrollo Distrital, adicionalmente, incluir de manera transversal la implementación de la política pública 
de los MAICC. 

 

Comuna 14 ñEl Pobladoò 
  
En la Comuna 14 ñEl Pobladoò, participaron más de 250 personas en la construcción 
del Plan de Desarrollo Distrital. En el encuentro, se focalizaron los temas de 
Seguridad, Niñez y Adolescencia, Educación, Medio Ambiente y Movilidad y 
Espacio Público, y se llegaron a varios acuerdos ciudadanos, entre ellos: 
 

Acuerdo ciudadano  

Acompañar estrategias para proteger a los niños, niñas y adolescentes, atendiendo la problemática de 
explotación sexual en niñas, niños y adolescentes en la Comuna. También fomentar y sensibilizar a las 
niñas, niños y adolescentes en temas de diversidad, entendiendo la diversidad en un sentido amplio, no 
solo orientaciones sexuales e identidades de género.  

 
Acuerdo ciudadano  

 Articulación con fuerza pública mediante CAI móviles y el uso de las TIC de forma constante para 
reducir problemáticas de inseguridad, prácticas ilegales y mitigación de riesgos psicosociales. 
Seguidamente, articulación con migración Colombia para lograr una regulación del turismo y reducir 
gentrificación, turismo sexual y prácticas ilegales.  
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 Comuna 15 ñGuayabalò 
  
En la Comuna 15 ñGuayabalò, participaron m§s de 320 personas en la construcci·n 
del Plan de Desarrollo Distrital, manifestando sus inquietudes frente a cada uno de 
los pilares que lo conforman (Bienestar social y económico, Agenda social, 
Confianza y transparencia, Infraestructura y desarrollo y, Sostenibilidad ambiental). 
Los temas focalizados fueron Deporte y Recreación, Seguridad, Salud, Medio 
Ambiente e Infraestructura, sobre los cuales se plantearon los siguientes acuerdos 
ciudadanos: 
 

Acuerdo ciudadano 

Implementación de un programa de promoción de deportes, centrado en el mantenimiento, mejora y 
construcción de escenarios deportivos, y en procesos de contratación, transparentes y por capacidades 
hacia los profesores del INDER. Además, es importante que se incluyan los deportes alternativos como 
el rugby y el pickleball y el énfasis en la inclusión de personas de todas las edades y capacidades, a su 
vez fortaleciendo alianzas con clubes deportivos para implementar mejoras en la capacidad y 
accesibilidad. 

 
Acuerdo ciudadano  

Fortalecer el acompañamiento policial para minimizar riesgos psicosociales de la Comuna desde la 
dotación de la estación y fomentación de la credibilidad en la institucionalidad. 

 

Comuna 16 ñBel®nò 
  
La Comuna 16 ñBel®nò, focaliz· los temas de Personas Mayores, Infraestructura, 
Participación Ciudadana, Educación y Medio Ambiente. En el encuentro, 
participaron más de 420 personas, las cuales tuvieron la posibilidad de intervenir en 
alguno de los pilares del Plan Desarrollo Distrital y definir los acuerdos ciudadanos.  
 
Acuerdo ciudadano   

Fortalecer los centros de atención para los adultos mayores y los sistemas de clasificación para identificar 
personas mayores abandonadas o no acompañadas por familiares o instituciones. 

  
Acuerdo ciudadano 

Construcción y adecuación de andenes, pasamanos y escaleras, garantizando la accesibilidad universal. 
Además, se realizará la reestructuración y mantenimiento de la infraestructura educativa, escenarios 
deportivos y sedes sociales. 

  

Corregimiento San Sebastián de Palmitas 
  
En el Corregimiento San Sebastián de Palmitas, las personas que participaron en 
el encuentro, focalizaron los temas de Salud, Servicios Públicos, Educación, Medio 
Ambiente y Seguridad, llegando a varios acuerdos ciudadanos, especialmente en 
los dos primeros temas, así:  
 
Acuerdo ciudadano  

Mejorar la coordinación para la participación en salud, fortaleciendo la atención integral en hospitales 
públicos y privados, mejorando la promoción y la prevención de los servicios de salud, con atención en 
salud mental, en urgencias menores y garantías para el desplazamiento del personal de la salud. 

  
Acuerdo ciudadano 

Diseñar, presupuestar, viabilizar, construir y poner en funcionamiento las obras que busquen la 
prestación adecuada de los servicios públicos de agua potable, saneamiento básico y alumbrado público. 

 

Corregimiento San Cristóbal  
 
Las personas que participaron en el encuentro, se centraron en los temas de 
Infraestructura, Empleo y Desarrollo Económico, Personas Mayores, Seguridad y 
Medio Ambiente, y plantearon los siguientes acuerdos ciudadanos: 
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 Acuerdo ciudadano 

Fortalecer la productividad del Corregimiento, construyendo y poniendo en marcha el distrito comercial de 
la Ciudadela Nuevo Occidente, para fomentar la inversión económica a los emprendedores, incluidos los 
emprendimientos no agrícolas, y promoviendo una economía con los actores principales del 
Corregimiento. 

  
Acuerdo ciudadano 

Diseñar y ejecutar recursos para el trazado y desarrollo de la vía de acceso a todo el Corregimiento, 
además del arreglo de andenes para la movilidad peatonal. 

  

Corregimiento Altavista  
 
En el encuentro realizado en el Corregimiento Altavista, participaron más de 440 
personas, las cuales focalizaron los temas de Servicios Públicos, Seguridad, Salud, 
Deporte y Recreación y Medio Ambiente, y definieron varios acuerdos ciudadanos, 
entre los cuales están:  
 
Acuerdo ciudadano 

Garantizar la cobertura al agua potable, saneamiento básico, gas natural y recolección de basura en todo 
el Corregimiento, priorizando la ejecución de estudios existentes.  

 
Acuerdo ciudadano 

Implementar estrategias de disuasión y control: cámaras, tecnología, iluminación y presencia institucional 
en espacios públicos en el Corregimiento; fortaleciendolos y descentralizándolos. 

  

Corregimiento San Antonio de Prado 
  
En el Corregimiento de San Antonio de Prado, se contó con una buena participación 
de la ciudadanía, la cual focalizó los temas de Movilidad y Espacio Público, Medio 
Ambiente, Participación Ciudadana, Salud y Educación. En relación con los dos 
primeros temas, se presentaron los siguientes acuerdos ciudadanos:  
 
Acuerdo ciudadano  

Generar un plan de movilidad que permita concretar los proyectos planteados en anteriores planes de 
desarrollo y que solucione las problemáticas relacionadas con la movilidad y el espacio público en el 
Corregimiento, a partir del mantenimiento y reestructuración de las vías existentes. 

 
Acuerdo ciudadano 

Implementar el Plan de Acción Local Ambiental de San Antonio de Prado que conduzca a una gestión 
integral del recurso hídrico (cuencas y microcuencas) y ambiental del Corregimiento con los recursos 
ordinarios del Distrito. 

 

Corregimiento Santa Elena 
 
El encuentro realizado en el Corregimiento Santa Elena, fue muy importante, debido 
a que la ciudadanía que asistió, realizó propuestas claves en el marco del Plan de 
Desarrollo Distrital, para la potenciación de los corregimientos. Los temas allí 
focalizados fueron: Cultura y Cultura Ciudadana, Salud, Seguridad, Medio Ambiente 
y, Movilidad y Espacio Público. Los acuerdos ciudadanos priorizados, fueron:  
 
Acuerdo ciudadano  

Salvaguardar el patrimonio cultural y silletero que abarca la vocación campesina y agraria, los saberes, 
las tradiciones y transmisión a las nuevas generaciones como también, la promoción de la manifestación 
a nivel regional, nacional e internacional. Adicionalmente, posicionar una ruta turística a través de las 
flores que dé el enfoque a la cultura silletera y los elementos económicos que permiten el fortalecimiento 
de la gastronomía, cultura, avifauna y agronomía. 

 

Acuerdo ciudadano  

Fortalecer los programas de Atención Primaria en Salud (APS) en las veredas, para la protección y 
detección de embarazos a temprana edad, consumos, salud mental, alimentación de niños, niñas y 
adolescentes, personas mayores, personas con discapacidad, derechos sexuales y reproductivos (salud 
menstrual, IVE, planificación familiar). 
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 ARTÍCULO 3. PARTE ESTRATÉGICA 
 
 
3.1 MEDELLIN AL SIGUIENTE NIVEL 
 
3.1.1 Caracterización Demográfica del Distrito  

 
Para el año 2024, Medellín cuenta con una población de 2.616.335 habitantes, lo 
que lo convierte en la segunda ciudad más poblada de Colombia; de estos, el 
47,09% son hombres, y el 52,9%, mujeres.  

 
 
 
Del total de la población, el 5,18% son niños de 0 a 4 años; el 11,8% está en el 
rango entre los 5 y los 14 años; más del 17% es población joven entre 18 y 28 años; 
alrededor del 35% se encuentran entre los 29 y 54 años; y los mayores de 55 años 
representan el 23,37% de los habitantes. En el distrito actualmente la mayor 
proporción de población es joven y adulta para ambos géneros, comportamiento 
explicado por el descenso en la natalidad, reducción del embarazo y descenso en 
mortalidad por algunas causas como el homicidio en población joven y el aumento 
de la esperanza de vida. 
 
Gr§fica 1. Distribuci·n Poblacional por edad y sexo, Medell²n 2024 

 
[1] Los datos de población de Medellín utilizados para el Plan de Desarrollo 2024-2027 se presentan según la 
actualización post Covid-19 realizada por el DANE a las proyecciones poblacionales totales de los municipios y 
Distritos de Colombia, con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. Es de anotar que el Distrito 
actualmente dispone de proyecciones de población total Medellín, por comunas, corregimientos (por 
quinquenios, edades simples, sexo) y barrios (por quinquenios y sexo) para el periodo 2018 al 2030, realizadas 
bajo contratos interadministrativos No. 4600085225 de 2020 y No. 4600090770 de 2021 Dane - Medellín, con 
base en la proyección Censo 2018. 
A la fecha se encuentra en proceso la contratación con el DANE la actualización post Covid-19 de las 
proyecciones a nivel de comunas y corregimientos, por lo cual, los datos totales presentados, pueden no 
coincidir. 
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 De acuerdo con las proyecciones de población del Censo Nacional de Población y Vivienda 
realizado en el año 2018 por el DANE, la población de la ciudad de Medellín ha evidenciado 
un crecimiento sostenido en los últimos años a una tasa del 1,86% anual. Con relación a la 
estructura demográfica del distrito, para 2024 muestran una disminución en los grupos de 
edad de menores y mayor número de habitantes en los grupos siguientes (pirámide 
regresiva), situación propia de una población con baja natalidad y envejecimiento continuo 
de su población. Este comportamiento sugiere el tránsito hacia una población que se 
envejece a un ritmo mayor del índice de natalidad. 
 
Estas variaciones demográficas son consecuencia directa de cambios socioeconómicos, 
políticos, culturales y tecnológicos que conllevan una mayor supervivencia generacional. 
Los cambios sociales y la disponibilidad de recursos técnicos han influenciado de manera 
positiva en la calidad de vida de los habitantes del Distrito, sin embargo, se debe prestar 
atención a situaciones como el envejecimiento poblacional, ya que, sin el soporte adecuado, 
a largo plazo, puede afectar la sostenibilidad social y económica del territorio. 
 

Con relación a la distribución territorial, para el año 2024 el 86,38% de los habitantes 
residen en alguna de las 16 comunas y el 13,62% de habitantes en uno de los cinco 
corregimientos (información disponible a nivel de comunas y corregimientos Censo 
poblacional 2018, sin ajuste Post Covid).  
 
En cuanto a las dinámicas poblacionales, de acuerdo con los resultados de la 
población censada en los hogares por auto reconocimiento étnico, se registra que 
el 96,18% de los habitantes no pertenecen a ningún grupo étnico; un 2,49% se 
reconoce como Negro(a), Mulato(a), Afrodescendiente o Afrocolombiano(a); 
aproximadamente un 0,08% como Indígena; y el restante, 0,01%, está compuesto 
por Gitano(a) o Rrom, Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina o Palenquero(a) de San Basilio.  
 
De acuerdo con los reportes de Migración Colombia (2022), al mes de agosto de 
2021, el total de migrantes venezolanos llegó a 1.842.390 personas, y tan sólo el 
18,7% están en condición de regularidad. Las cifras establecen que para el año 
2020, en la ciudad de Medellín se encontraban 90.146 venezolanos, siendo el 
primer territorio con mayor recepción de migrantes del Departamento de Antioquia 
y la cuarta ciudad a nivel nacional.  
 
3.1.2 Diagnóstico Estratégico Indicadores Trazadores De Ciudad 

 
La sostenibilidad y la resiliencia se han convertido en elementos clave para las 
agendas de los gobiernos locales y regionales. En el caso de Medellín, la Agenda 
2030, adoptada en el año 2019, establece un conjunto de indicadores trazadores, 
que buscan monitorear el avance y los principales retos de ciudad frente a los más 
importantes desafíos del desarrollo humano y sostenible. De otro lado, el Perfil de 
Resiliencia de Medellín, construido bajo la metodología del Programa de Ciudades 
Resilientes de ONU- Hábitat, también suministra elementos diagnósticos sobre las 
capacidades que han de fortalecerse en la ciudadanía e instituciones, a fin de que 
estas puedan asumir y afrontar las condiciones cambiantes del contexto en el 
ámbito social, económico, ambiental y territorial. 
 
Ha de reconocerse que la Pandemia por COVID 19 provocó, a nivel global, 
repercusiones negativas en la Agenda 2030. Según la ONU (2022), se 
incrementaron las cifras en indicadores críticos como la cantidad de personas en 
condiciones de pobreza extrema en el año 2020 y de personas con hambre en el 
año 2021 (hasta 828 millones). Al tiempo, se acrecentaron las desigualdades en y 
entre los países, el desempleo y las brechas de género (ONU, 2022); asimismo, se 
deterioraron los servicios asociados a los sectores de salud y educación. 
 
Para Medellín, la afectación de la pandemia en el avance de la agenda ODS 2030 
se evidenció en fenómenos como la pobreza y la desigualdad, el empleo y la calidad 
de la educación. De este modo, el comportamiento de algunos indicadores locales 
se alteró respecto a la tendencia de la serie en los años anteriores, produciendo un 
panorama difícil para el cumplimiento de algunas metas ODS en la ciudad al año 
2030.  
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 El presente capítulo, pretende entonces, describir la evolución de los citados 
indicadores trazadores y, considerando también el Perfil de Resiliencia de la ciudad, 
resaltar en aquellos principales retos referentes al desarrollo local, en los que debe 
centrarse los programas propuestos del presente Plan de Desarrollo. 
 
 
 
Pobreza y desigualdad    

 

 
Uno de los indicadores más relevantes adoptados para monitorear la pobreza en la ciudad, 
y que supera el enfoque tradicional de la medición de pobreza monetaria, es el Índice 
Pobreza Multidimensional (IPM). Este método de medición busca incluir diferentes 
privaciones asociadas al bienestar de las personas, que va más allá de la capacidad 
adquisitiva de los hogares. El IPM incluye cinco dimensiones: a) condiciones educativas del 
hogar; b) condiciones de niñez y la juventud; c) salud; d) trabajo y acceso a los servicios 
públicos domiciliarios y; e) las condiciones de vivienda.  

 
Tal y como se observa en el Gráfico 2, el IPM mostró una tendencia decreciente entre los 
años 2017 y 2019; fue en el año 2021, coincidente con la crisis de pandemia, donde 
nuevamente se elevó este indicador de pobreza a 13.44%. Para el año 2022 se registró 
una reducción de 3,6 puntos porcentuales, pero a pesar de esta aparente mejoría, en el 
año 2023, vuelve a subir hasta 12,23%.  

 
Gráfica 2. Índice de Pobreza Multidimensional 2015-2023 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín (SIEM) - Encuesta de Calidad de Vida (ECV) 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP) 

 
 
Durante la pandemia en la ciudad y en la región, fue evidente el incremento de los 
niveles de pobreza, especialmente a razón de las restricciones implementadas para 
contener la propagación del virus, el cierre de empresas y el estancamiento de 
diversos sectores económicos. Lo anterior, trajo consigo una masiva pérdida de 
empleos y, por tanto, una reducción de los ingresos en los hogares, afectando en 
mayor medida a las personas que ya se encontraban en situación de pobreza o 
vulnerabilidad. 
 
La tendencia de este indicador evidencia que el desafío de lucha contra la pobreza 
sigue latente en la ciudad, especialmente si se quiere recuperar la trayectoria para 
dar cumplimiento a la meta de la Agenda 2030, la cual plantea un IPM para la ciudad 
de máximo 6,62%. Aún existen grandes brechas a nivel de comunas, en las cuales 
se debe trabajar, pues se pueden evidenciar diferencias de más de 20 puntos 
porcentuales (p.p) entre algunas de ellas; por ejemplo, el IPM para la comuna La 
América fue de 1,29, Laureles Estadio 3,28 y el Poblado 2,35, mientras que para el 
Popular fue de 27,68, Santa Cruz 24, 37 y Manrique 23,41. 
 
Con una estrecha conexión a las condiciones de pobreza, la inseguridad alimentaria 
es otro importante fenómeno que debe ser priorizado en la agenda local de la 
ciudad. Según los resultados de la Encuesta de Calidad de Vida de 2023, el 22,05% 

12,61 11,97
14,31

12,07

11,04

13,44

9,83

12,23

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

P
o

rc
e

n
ta

je

Índice de Pobreza Multidimensional



 

Página 91 de 636 

Gaceta Oficial Nº 5387 

 de los hogares informaron haber experimentado una reducción en la cantidad de 
alimentos o la omisión de algunas de las comidas del día, es decir, presentaron 
inseguridad alimentaria moderada o severa (Ver Gráfico 3). Esta situación, que en 
parte también puede ser atribuida a los efectos sociales y económicos de la 
pandemia, representa un gran reto para los programas sociales del Distrito.   

 
Gráfica 3. Hogares con inseguridad alimentaria moderada y severa 2015-2023. 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín (SIEM) - Encuesta de Calidad de Vida (ECV) ï 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP) 
 

Para la recuperación de este indicador, se hace necesario entonces la articulación 
del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 ñMedellín Te Quiereò con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026 ñColombia, potencial mundial de la vidaò, en lo relacionado 
con el derecho humano a la alimentación como eje de transformación. Lo anterior, 
con el objetivo de ejecutar programas y proyectos que incidan positivamente en la 
reducción de los hogares con inseguridad alimentaria moderada y severa. 
Asimismo, resulta de gran relevancia incrementar la cobertura de los programas de 
alimentación escolar, Buen Comienzo y los programas de complementación 
alimentaria dirigidos a la población vulnerable de la ciudad. 
 
En cuanto a la desigualdad de ingresos, el Distrito monitorea regularmente el 
coeficiente de GINI (indicador trazador del ODS 10 ñReducci·n de las 
Desigualdades). El GINI, mide la concentración del ingreso entre las personas que 
habitan un determinado territorio; su valor varía entre cero (0) y uno (1), donde 0 
indicaría que todos los habitantes tienen un ingreso igual, mientras 1, que los 
ingresos se concentran en unos pocos habitantes. Con lo anterior, mientras más 
cercano sea el valor a cero (0), se infiere hay mayor condici·n de ñigualdadò en los 
ingresos.  
 

 
Gráfica 4. Coeficiente de GINI, 2015-2022. 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín (SIEM) - DANE - GEIH 

 
Como puede observarse en el Gráfico 4, el coeficiente de GINI para la ciudad, ha 
presentado ligeras variaciones en el periodo de análisis. Si bien la cifra para 2022 
(0,518) sugiere que la ciudad no ha logrado avanzar lo suficiente durante los últimos 
siete años para conseguir mayor equidad en los ingresos de la población, esta se 
encuentra levemente, en mejor posición frente a la cifra nacional (0,556). La 
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 medición de coeficiente de Gini de los últimos años a nivel nacional ratifica que 
Colombia es uno de los países de mayor desigualdad en Latinoamérica, y que 
todavía se encuentra muy distante de alcanzar la meta establecida por la Agenda 
de Desarrollo Sostenible para 2030 (0,480). Se requieren entonces, de esfuerzos 
articulados entre los gobiernos a diferente escala, para el desarrollo de políticas 
sociales y económicas orientadas a incrementar los ingresos de los grupos 
poblacionales más pobres.  
 
En este diagnóstico de pobreza y desigualdad de la ciudad, también es importante 
hacer referencia al Índice Multidimensional de Calidad de Vida. Este indicador 
compuesto, busca medir el nivel de bienestar de una comunidad o población por 
medio de 15 dimensiones10, y se calcula con base en los resultados de la Encuesta 
de Calidad de Vida de Medellín. Si bien este indicador tuvo una tendencia creciente 
desde el año de su implementación, pasando de 46,65 en 2010 a 49,00 en 2019, a 
partir del año 2021 se deteriora. Para el año 2023, este índice fue de 45,07; lo que 
significa que la ciudad ha retrocedido más de 10 años en esta medición de calidad 
de vida. 
 
 

Gráfica 5. Índice Multidimensional de Calidad de Vida, Medellín 2010 ï 2022 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación ï Alcaldía de Medellín, con base en la Encuesta de 

Calidad de Vida (ECV) 2010 ï 2022 

 
El índice Multidimensional de Calidad de Vida, además de revelar una gran brecha 
de bienestar entre la población urbana y rural (como bien se ilustra en el gráfico 5), 
también revela diferencias notables entre las comunas de la ciudad para el año 
2023. Mientras comunas como El Poblado (71,8) y Laureles (67,17) registran los 
mejores niveles de calidad de vida, las comunas Popular (33,53), Santa Cruz (36,01) 
y Manrique (36,32) son las zonas con los puntajes más bajos señalando 
inequidades en el acceso a bienes, servicios y medios de subsistencia básicos.  
 
Con base en los resultados de los indicadores de pobreza y desigualdad 
anteriormente expuestos, puede afirmarse que, a pesar de los avances que ha 
evidenciado la ciudad en proporcionar mejor nivel de calidad de vida para sus 
habitantes, todavía existen importantes brechas sobre las cuales se deben centrar 
las políticas públicas sociales. La inseguridad alimentaria y la desigualdad de 
ingresos, son quizás los desafíos más relevantes, por lo cual, es necesario 
implementar estrategias de focalización de los programas y proyectos, con base en 
instrumentos como el SISBEN IV, el Registro Social de Hogares y Registro 
Universal de Ingresos, administrados por el Departamento Nacional de Planeación 
y el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
 

                                            
10 El IMCV contempla las siguientes dimensiones: Capital físico, Desescolarización, Entorno de la vivienda, Escolaridad, 
Ingreso per - cápita, Libertad y seguridad, Medio ambiente, Movilidad, Participación, Percepción calidad de vida, 
Recreación, Salud, Servicios públicos, Trabajo y Vulnerabilidad. 
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 También es pertinente profundizar en ejercicios de evaluación de impacto de los 
principales programas sociales a nivel Distrital, para tomar decisiones basadas en 
la evidencia, con la finalidad de fortalecer o modificar las políticas, planes, 
programas y proyectos dirigidos a la reducción de las desigualdades y a la 
generación de ingresos de la población. 
 

 

Salud y bienestar  
 
 
La Salud y Bienestar, eje central del ODS 3, evidentemente tuvo una fuerte 
afectación para las metas de la Agenda Local durante la pandemia. En los años 
2020 y 2021, la atención en salud estuvo centrada en la gestión de la emergencia 
sanitaria del COVID-19 y en el desafío que representó el proceso de vacunación. 
Con la flexibilización de las restricciones y el retorno a la normalidad, la acumulación 
de consultas y diagnósticos comenzó a ser más evidente. 
Durante los últimos tres años se evidenciaron retrocesos en algunos de los 
indicadores trazadores de ciudad en el ámbito de la salud, entre otros, en la 
Mortalidad materna y la Mortalidad por suicidio y las Coberturas por vacunación. 

 
 

Gráfica 6. Mortalidad materna 2015 ï 2022. 

 
Fuente: DANE 

 

La Tasa de Mortalidad materna es un indicador que expresa el riesgo de morir que 
tiene una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la 
terminación del embarazo, independientemente de la duración y el sitio del 
embarazo, debido a cualquier causa relacionada con el embarazo mismo o su 
atención. Como se ilustra en el Gráfico 6, si bien el indicador sufrió un importante 
incremento durante el año 2021 (aumentó a 26.07 casos por cada 100,000 nacidos 
vivos), para el 2022 tuvo una recuperación, disminuyendo a 18,47 casos. Este último 
registro es el más bajo en el periodo de análisis y se acerca a la meta establecida 
por la Agenda ODS para el año 2030, que es de 17 casos. 
 
Por otro lado, las coberturas de vacunación sufrieron una fuerte caída a partir del 
año 2019. La cobertura de vacunación en menores de 1 año con biológico trazador 
pentavalente, pasó del 93,97% en el año 2019 al 72,51% en el año 2023. Este último 
dato, genera una importante alerta, pues una cobertura baja de vacunación puede 
comprometer la inmunidad colectiva de la población, aumentando el riesgo de 
brotes de enfermedades prevenibles por vacunación. Se hace necesario entonces, 
seguir monitoreando y promoviendo la vacunación en menores de 1 año para 
garantizar la protección de la población infantil contra enfermedades prevenibles.  
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 Gráfica 7. Cobertura de vacunación en menores de 1 año con biológico trazador pentavalente 2015-
2023 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín (SIEM). ï Secretaría de Salud 

 
Frente a la vigilancia epidemiológica, ha de destacarse que el Distrito cuenta con un 
fortalecido equipo de la Secretaría de Salud de Medellín encargado de llevar a cabo 
dicho seguimiento. Para ello, dispone del SIVIGILA, un mecanismo fundamental 
para el desarrollo de análisis objetivos y permanentes de múltiples eventos de 
interés en salud pública en la ciudad. Estos eventos pueden ser de carácter no 
transmisible, como el cáncer, la violencia, las muertes maternas, los intentos de 
suicidio, la Enfermedad Transmitida por Alimentos (ETA); o transmisibles, como el 
COVID-19, la tosferina, la tuberculosis y el sarampión. El sistema SIVIGILA posibilita 
una implementación más eficaz de medidas por parte de las autoridades públicas, 
como los cercos epidemiológicos, la vacunación selectiva, la investigación de brotes 
y el análisis de mortalidad (Alcaldía de Medellín, 2024). 
 

Gráfica 8. Cobertura de afiliación al sistema general de Seguridad Social en Salud 2015-2023 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín ï SIEM ï Secretaría de Salud 

 
Uno de los eventos de la salud pública, que más preocupación genera actualmente 
a nivel mundial, regional y local, es la salud mental de la población y, especialmente, 
el suicidio. La Organización Mundial de la Salud (OMS) reconoce que este 
fenómeno es una prioridad para la salud pública global, ya que continúa siendo una 
de las principales causas de muerte, especialmente entre los jóvenes de 15 a 29 
años. Para la ciudad, este indicador es neurálgico y debe estar en el centro de 
atención para el desarrollo e implementación de las políticas e intervenciones 
públicas. Como se puede apreciar en el Gráfico 9, las cifras no son alentadoras, 
pues se ha incrementado la tasa de suicidio por cien mil habitantes de un 6,05 en 
2015 a un 7,77 en 2022, e incluso, en el año 2021 afectado por pandemia, se llegó 
a una tasa de 8,20. 
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 Gráfica 9. Mortalidad por suicidio 2015-2022 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín (SIEM) ï Secretaría de Salud 

 
Con estas cifras negativas del indicador de Mortalidad por suicidio, que además se 
encuentran cada vez más alejadas de las metas de desarrollo sostenible para el 
2030 (4,12 en la Agenda Nacional y 4,6 en la Agenda Local), se hace necesario 
incrementar los esfuerzos de la administración distrital en programas de prevención 
centrados en la promoción de una vida sana  y en la atención de situaciones de 
alarma, proporcionando  apoyo médico, social y psicológico que permita incidir en 
los diferentes factores asociados al desarrollo de conductas suicidas. 
 
 
Educación  
 
 
La educación siempre ha sido, y continuará siendo factor neurálgico en el desarrollo 
social y económico de una ciudad, país o región. La Agenda 2030, establece como 
cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible, garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos y todas. Consistente con este objetivo global, el distrito de Medellín 
también ha establecido metas e indicadores concretos para medir el avance en la 
ciudad en cuanto a la cobertura y calidad de la educación.  
 
La ciudad ha buscado garantizar la educación de niños y niñas durante sus primeros 
cinco (5) años de vida, por medio del Programa Buen Comienzo. Con este se 
implementa la educación inicial y el desarrollo integral de la primera infancia, a 
través de las diferentes modalidades de atención que se brindan desde la etapa de 
la gestación hasta la incorporación del menor en el entorno institucional, que 
corresponde con su ingreso a un jardín infantil.  
 
Como puede observarse en Gráfico 10, la Atención a Madres Gestantes que realiza 
el Programa de Buen comienzo, experimentó un decrecimiento en los últimos años; 
se pasó de atender en el año 2019, 12.954 madres, a 7.945 en el año 2020, y a 
pesar del repunte de la cifra para el año 2022 (12.317), vuelve a caer nuevamente 
en el 2023 a 11.445. 
 

Gráfica 10. Atención a Madres Gestantes y Lactantes 2015-2023 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín (SIEM) 
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 Las tasas de cobertura neta, actualmente, presentan un mayor reto para el Distrito, 
pues estas no llegan a las metas de la Agenda ODS establecidas para el año 2020 
en la ciudad. La Tasa de Cobertura Neta en Primaria para el año 2022 fue de 
94,03%, mientras la meta para para el 2020 ya era del 100%. Asimismo, la Tasa de 
Cobertura Neta en Secundaria, fue de 87,36% en 2022, cuando la meta para 2020 
era de 95%. 
 
Asociado a estas tasas de cobertura, el distrito también tiene el desafío de reducir 
el abandono escolar. Para el año 2022, la Tasa de Deserción Estudiantil fue del 
4,91%,11 el dato más alto desde el año 2013; para básica primaria, esta tasa se 
estimó en 4,34%, y para básica secundaria en 5,95%. Con lo anterior, es clara la 
necesidad de desarrollar estrategias para asegurar tasas de cobertura más altas y 
menores niveles de deserción a fin de garantizar que los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes tengan mayores probabilidades de ascender en la escala social en un 
futuro y mejorar sus condiciones de vida. 
 
 
 
 

Gráfica 11. Tasa de Deserción Oficial 

 
Fuente: Secretaría de Educación ï Ministerio de Educación 

 
De otro lado, la Tasa de Tránsito Inmediato a la Educación Superior de Jóvenes de 
18 a 28 años se ubicó en un 45,50% para el año 2022. Esta cifra, junto con la del 
año 2021, sugiere un deterioro del indicador desde el año 2019, lo cual insta a la 
administración distrital  a desarrollar programas y políticas orientadas a mejorar el 
acceso y matrícula de los bachilleres en instituciones universitarias. 
 

Gráfica 12. Tasa de tránsito inmediato a la educación superior jóvenes de 18 a 28 años 

 
Fuente: Elaboración propia según datos del Sistema Nacional de Información de Educación Superior (SINIES) 

y Sistema de Matrículas Estudiantiles (SIMAT) del Ministerio de Educación Nacional, 2021. 

 
En cuanto a la calidad de la educación, es preocupante el comportamiento del 
indicador que mide el puntaje promedio de las pruebas Saber 11 (pruebas de 
Ciencias Sociales y Competencias Ciudadanas realizadas por el ICFES en todos 
los establecimientos educativos de la ciudad de Medellín). Este viene en un declive 

                                            
11 La Tasa de Deserción Escolar total, básica primaria y secundaria, se reporta según la medición del Ministerio de 

Educación Nacional a través del Sistema de Matrícula Estudiantil de Educación Básica y Media -SIMAT.  
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 desde el 2015, pasando de un puntaje de 53,1 (en 2015) a 50,0 (en 2023), y cada 
vez se evidencia más distante de la meta establecida por la Agenda ODS, que 
establece un promedio de 65 para el año 2030. Según datos aportados por el ICFES 
y la Secretaría de Educación, para el año 2023 Medellín se ubicó en el puesto siete 
entre las diez principales ciudades de Colombia en las pruebas Saber 11.  
 

Gráfica 13. Promedio en Ciencias sociales y competencias ciudadanas en Saber 11 

 
Fuente: Secretaría de Educación - ICFES 

 
Los indicadores anteriormente expuestos, asociados a la Educación, evidencian la 
imperante necesidad de que el Distrito tome acción para: a) Mejorar la permanencia 
de estudiantes en la educación superior; b) Fortalecer los programas de 
alimentación y transporte escolar, entre otros,  para mejorar la matrícula y asistencia 
escolar y disminuir la deserción de los niños, niñas y adolescentes en la educación 
básica, media y secundaria; c) Mejorar el modelo de atención del programa Buen 
Comienzo, en lo relacionado con el tránsito exitoso de los niños y niñas a la 
educación regular; y d) Evaluar el programa de Matrícula Cero, con el fin de tomar 
decisiones basadas en evidencias, que impacten positivamente en la asistencia a 
la educación superior de jóvenes entre los 16 y 28 años y en la reducción de la 
deserción. 
 
 
Mercado laboral y empresa  
 
 
La dinámica empresarial de la ciudad se sustenta en la operación de 
aproximadamente 114.000 empresas (registradas durante el año 2023 en la 
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia). Desde el año 2015, el 
comportamiento del indicador de densidad empresarial había sido siempre de 
tendencia creciente, llegando hasta una tasa de 41,4 empresas (por cien mil 
habitantes) en el año 2019. Este comportamiento fue interrumpido en el año 2020, 
por las restricciones impuestas a causa de la pandemia y, a partir de 2021, comenzó 
nuevamente su recuperación, alcanzando para el 2023, una tasa de 44,1. 
 

Gráfica 14. Densidad empresarial 2015 ï2023 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín (SIEM) - Secretaría de Desarrollo Económico y 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia (CCMA) 
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 En el periodo de emergencia sanitaria ya mencionado, el tejido empresarial fue 
golpeado con una contracción que afectó la generación de empleo e ingresos, 
incrementando la pobreza como consecuencia de la disminución de la actividad 
económica. Pese a este choque inesperado, la recuperación ha logrado estar cerca 
de los niveles previos a la pandemia, contribuyendo así, a impulsar la reactivación 
de las actividades comerciales, el consumo y la generación de empleo que son 
determinantes para la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
Como bien se ilustra en el Gráfico 15, tras el choque experimentado por la pandemia 
y las restricciones comerciales, productivas y sociales en el año 2020, el desempleo 
se incrementó de manera drástica en la ciudad, pasando de una tasa de 11,9% 
(2019) a 18,7% (2020). Este incremento, afectó en mayor medida a las mujeres, 
cuya tasa de desempleo fue del 21,1%, mientras que para los hombres fue del 
16,7%.  
 
 
 

Gráfica 15. Tasa de desempleo 2015 ï 2022 

 
Fuente: DAP, DANE ï GEIH 

 
Con la recuperación económica, la tasa de desempleo ha comenzado a descender 
y, para el año 2022, ya se ubicó en 11,1%; prácticamente se encuentra en los 
mismos niveles del año 2018. A pesar de la recuperación, la tasa de desempleo 
para las mujeres sigue siendo más alta (12,8%) en relación con la tasa de 
desempleo de los hombres (9,7%). Con lo anterior, se puede afirmar que persiste 
una brecha de 3,1 puntos porcentuales en las tasas de desempleo entre ambos 
sexos. 
 
Las comunas que presentan mayor desempleo son Popular (16,47%), Aranjuez 
(14,50%), Doce de octubre (14,28%) y Santa Cruz (14,04%). Por su parte, las 
comunas que presentan las menores tasas son Poblado (5,04%), La América 
(5,84%) y Laureles (6,45%), lo que deja ver que también existen amplias brechas 
de desempleo entre las diferentes comunas de la ciudad. 
 
Con frecuencia, la problemática del desempleo se percibe como consecuencia de 
un desajuste entre la oferta de calidad de la educación y formación para el trabajo, 
con las habilidades demandadas por los sectores productivos y de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. A partir de la información de la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares (GEIH) suministrada por el DANE durante el año de 2022 se identificó, 
respecto a las condiciones de empleo de las personas en el mercado laboral, una 
concentración del 52,1% del empleo en los sectores manufactureros y en el 
comercio, reparación de vehículos automotores y motocicletas, construcción y 
transporte. Esto evidencia, que una proporción considerable del empleo actual 
depende de estos sectores tradicionales. A su vez, plantea también la necesidad de 
diversificar la estructura productiva y fomentar el desarrollo de sectores emergentes 
que generen empleos de mayor valor agregado. Con lo anterior, se vuelve 
fundamental promover la actualización de habilidades y conocimientos en línea con 
las demandas cambiantes del mercado laboral, a fin de mejorar la competitividad y 
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 el desarrollo sostenible de la economía local (Alcaldía de Medellín & ONU Hábitat, 
2023, p.77). 
 
La población joven es otro de los grupos que presentan importantes dificultades 
para acceder al mercado laboral; el porcentaje de la población NINI entre 14 y 28 
años, para el 2023, se ubicó en 17,43%. Si bien esta cifra responde la meta 
establecida por la Agenda 2030 para el año 2025 (17,18%), es innegable el reto que 
tiene la administración distrital en promover programas para la ocupación de los 
jóvenes, generando empleo o incrementando las oportunidades de acceso a la 
educación secundaria y superior.  
 
Con respecto al indicador Tasa de Formalidad Laboral, y tal como se ilustra en el 
Gráfico 16, la capacidad de generar empleo formal experimentó un leve deterioro 
entre los años 2018 a 2021. Lo anterior, en parte, debido a la afectación por la 
pandemia que contribuyó a un incremento en la tasa de desempleo, y como 
consecuencia, algunas personas que perdieron su empleo se vieron obligadas a 
buscar oportunidades laborales en el sector informal. Pasada la afectación de la 
crisis sanitaria, para el 2022 se evidencia la recuperación empresarial y con ello el 
aumento del empleo en el sector formal con las garantías de prestaciones sociales.  
 

Gráfica 16. Tasa de formalidad laboral 2015 ï 2022 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos (SIEM) ï Departamento Administrativo de Planeación, DANE - 

GEIH 

 
La generación de empleo y la formalización deben estar siempre como prioridad en 
los esfuerzos de la intervención pública. El distrito de Medellín, en su actual 
vocación orientada a la ciencia, tecnología e innovación, debe reconocer los 
cambios en las dinámicas laborales y abordarlos, ajustando los programas de 
formación y educación para el trabajo que permitan responder de manera efectiva 
a las necesidades actuales del mercado laboral. 
 
 
Igualdad de Género  

 

 
 
En el propósito de lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres 
que habitan el territorio, el distrito de Medellín, en su Agenda 2030, ha adoptado, 
entre otros compromisos: reducir todas las formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres; asegurar la participación efectiva de las mujeres y la oportunidad 
de liderazgos en todos los ámbitos; y promover la igualdad de derechos sobre los 
recursos económicos. Por lo anterior, se ha vuelto imperante realizar seguimiento a 
indicadores trazadores relacionados con la violencia de género y las brechas de 
desigualdad. 
 
De acuerdo con los datos suministrados por el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses sobre violencia familiar en la ciudad de Medellín, se pudo 
evidenciar un comportamiento estable (levemente descendiente) de la Tasa de 
mujeres que ha sido víctima de la violencia de pareja. En el año 2020, durante la 
emergencia sanitaria, esta tasa presentó una fuerte disminución, pasando de 188,9 
casos por cada cien mil mujeres, a 100,2.  

55,8 55,8 58,1 57,6 57,4

57,1

64,2

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

T
a
s
a
 %

Tasa de formalidad laboral



 

Página 100 de 636 

Gaceta Oficial Nº 5387 

  
Es de importancia señalar que, aunque durante la pandemia las cifras se redujeron, 
no se puede atribuir esto a que ocurrieron menos casos de violencia contra las 
mujeres. Por el contrario, se cree que las medidas de confinamiento limitaron a las 
mujeres a denunciar, ya que no podían salir de sus hogares, y al estar 
constantemente con sus agresores las 24 horas del día, también se les dificultó la 
posibilidad de pedir ayuda a través de llamadas. A partir del año 2021, comienza 
nuevamente a incrementarse el número de casos; para el 2022 esta tasa reporta 
138,2 casos; incremento que debe ser alerta para que el Distrito tome acciones 
oportunas. 
 
 

Gráfica 17. Mujeres víctima de violencia de pareja 2015 ï 2022 

 
Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, SIAVAC-SIVELCE, SICLICO 

 

En relación a la violencia intrafamiliar, se reportaron para el año 2023, 8733 
denuncias por parte de mujeres que fueron víctimas de violencia física y psicológica. 
Esta cifra es muy superior a las denuncias de los hombres que, para este mismo 
año, fueron de 3407. Como bien se ilustra en el Gráfico 18, estas denuncias vienen 
en constante incremento, con cifras particularmente altas en los años 2021 y 2022. 
Desde el año 2023 se registran denuncias atendiendo las diversidades sexuales y 
de género 
 

Gráfica 18. Denuncias por violencia intrafamiliar por sexo 

 
Fuente: Secretaría de Seguridad y Convivencia 

 
De otro lado, la Tasa de Feminicidio en la ciudad debe ser siempre tema de 
preocupación hasta no lograr valores de cero. Como bien se ilustra en el Gráfico 19, 
esta tasa ha fluctuado en el tiempo durante los últimos años y para el año 2023 
alcanzó un valor de 1,64 casos por cada cien mil mujeres. En dicho año se 
registraron 23 feminicidios y las comunas que presentaron mayor nivel de violencia 
homicida contra la mujer fueron: Villa Hermosa, Aranjuez, Doce de Octubre, Belén, 
Santa Cruz, Manrique, Robledo, Laureles y los corregimientos de San Cristóbal y 
San Antonio de Prado. 
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 Gráfica 19. Tasa de feminicidios Medellín 2015-2023 

 
Fuente: Secretaría de Seguridad y Convivencia 

 
A pesar del decrecimiento de estos valores en los últimos años, urge que la 
administración distrital emprenda programas y políticas, de carácter multisectorial, 
con el objetivo específico de prevenir las diversas formas de violencia contra las 
mujeres.  Deben fortalecerse, además, las acciones interinstitucionales que 
permitan dar respuesta oportuna y efectiva a la demanda de atención de las mujeres 
y niñas víctimas de violencias basadas en género, con el propósito de reducir la 
violencia sexual, la trata de personas, la explotación sexual y comercial y los 
feminicidios. En este sentido, es fundamental continuar con el posicionamiento del 
Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres como instancia de interlocución y 
decisión frente a la respuesta institucional para la prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres. 
 
En relación con las brechas de género, la diferencia salarial mensual promedio entre 
hombres y mujeres en la ciudad fue del 20.1% para el año 2022, lo que significa, 
que mientras los hombres accedieron a una remuneración mensual promedio de 
$2.063.758, las mujeres obtuvieron una de $1.649.255,4. Ahora bien, la zona 
urbana registró una brecha de 14,7%, mientras que la zona rural fue de 21%. Lo 
anterior confirma que existe un muy desequilibrado acceso a ingresos entre 
hombres y mujeres, y con mayor impacto en las zonas rurales del distrito. 

 

Por último, se hace necesario mencionar que otro de los desafíos que debe asumir 
la administración distrital frente a las metas de desarrollo del ODS 5, es la garantía 
del reconocimiento del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, como un 
asunto que debe ser atendido con enfoque de género. Este reto, requiere la puesta 
en marcha y el fortalecimiento del Sistema Distrital de Cuidados, y con este 
mecanismo, posicionar la implementación de estrategias para la reducción y 
redistribución de las labores domésticas y de cuidado al interior de los hogares.  

 
 

Hábitat y vivienda    
 

  
De acuerdo con la Agenda 2030, una ciudad sostenible requiere, entre otros 
aspectos, garantizar que todos los habitantes del territorio tengan acceso a 
viviendas, espacios públicos, zonas verdes, servicios básicos y sistemas de 
transporte adecuados, seguros y asequibles. Todo lo anterior buscando, además, 
un mínimo impacto ambiental negativo. 
 
Vivienda 
 
Para el año 2023 el stock habitacional de Medellín corresponde a 1.048.709 
unidades de vivienda, lo que representa un aumento del 17% entre el 2018 y el 
2023.  El 95% de estas viviendas (1.000.813), están localizadas en suelos urbanos 
de las comunas y en suelos urbanos en los corregimientos de San Cristóbal, 
Altavista y San Antonio de Prado. El 5% de viviendas restante (47.896) están 
asentadas en el suelo rural del distrito. 
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Las comunas en las cuales se concentra la mayor cantidad de viviendas son Belén, 
Robledo, Villa Hermosa, San Javier y Buenos Aires; mientras que a nivel de 
corregimientos la concentración se da en las áreas urbanas de San Cristóbal y San 
Antonio de Prado. 
 
 

Ilustración 14. Estimativo del número de viviendas totales 2023 

 

 
Fuente: Contrato interadministrativo No. 4600085225 de 2020, Dane - Municipio de Medellín, Base de 

proyección Censo 2018. 
 

El acceso a la vivienda en la ciudad se monitorea por medio de los indicadores de 
déficit cuantitativo y cualitativo. El déficit cuantitativo de vivienda estima la cantidad 
de viviendas que la sociedad debe construir o adicionar al stock para que exista una 
relación uno a uno entre las viviendas adecuadas y los hogares que necesitan 
alojamiento, es decir, se basa en la comparación entre el número de hogares y el 
de viviendas existentes. Este déficit, para el año 2023, se situó en un 3,82%, 
habiéndose aumentado en 2,26 puntos porcentuales con respecto al 2019 (1,56%). 
Lo anterior demuestra que el distrito se encuentra cada vez más alejado de alcanzar 
la meta para el año 2030 de este indicador, la cual es del 0,58%. 
 
El déficit cualitativo de vivienda, que hace referencia a la falta de condiciones 
mínimas de habitabilidad para sus moradores (por deficiencias en la estructura del 
piso, espacio, cocina y la baja disponibilidad de servicios públicos domiciliarios), 
también ha presentado un incremento importante con respecto al año 2019, pues 
pasó de 13,05% en 2019 a 18,37% en 2023. Este déficit cualitativo, subraya la 
importancia de abordar, no solo la cantidad de viviendas, sino también la calidad de 
las mismas y su entorno para mejorar las condiciones de vida de los habitantes de 
Medellín, en armonía con lineamientos generales del Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 ñColombia, potencial mundial de la vidaò, que orientan a los entes 
territoriales para garantizar el derecho a la ciudad de los hogares, bajo un enfoque 
de sostenibilidad y resiliencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 103 de 636 

Gaceta Oficial Nº 5387 

  
Gráfica 20. Déficit cualitativo de vivienda 2015 - 2023 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín (SIEM) 

 
En términos de gestión de riesgos territoriales, se observa que la ciudad sigue 
experimentando un aumento en la densificación de sus bordes, donde las amenazas 
son más prominentes. Aproximadamente el 6,8% del área total de la ciudad se 
caracteriza por un crecimiento informal que se encuentra dentro del límite urbano y 
en donde se localizan en su mayoría las zonas de alto riesgo no mitigable y las 
zonas con condiciones de riesgo (Alcaldía de Medellín & ONU Hábitat 2023), las 
cuales abarcan un total de 688.39 hectáreas, y representan una disminución del 
10,53% en razón de los estudios de riesgo de detalle que han sido incorporados. 
Según cálculos realizados por el Departamento Administrativo de Planeación, en el 
año 2020 se registraron un total de 43.649 viviendas que se encontraban en 
condiciones de riesgo en la ciudad12. 
 
Es alarmante para el Distrito la expansión urbana desmedida, pues expone a la 
población vulnerable a riesgos de deslizamientos y movimientos en masa. A medida 
que se ocupan áreas más remotas y empinadas, aumenta la probabilidad de que 
ocurran deslizamientos de tierra cuando se presentan fuertes lluvias. Por lo tanto, 
la ocupación inadecuada del territorio no solo tiene efectos negativos a nivel 
socioeconómico, sino también sobre la vida, el bienestar de las personas y sus 
bienes. 
 
Otro de los principales retos que debe enfrentar la ciudad es la generación de suelo 
regulado y asequible para la población de menores ingresos, pero también la 
movilización del mercado inmobiliario como fuente empleo y crecimiento 
económico, para contribuir al logro de la meta del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 de beneficiar a un total de 222.121 hogares urbanos y rurales con el Subsidio 
Familiar de Vivienda -SFV- para adquisición y 400.000 para mejoramiento13. 
 
Adicionalmente, la impactante emergencia de nuevas formas de habitar que están 
generando transformaciones urbanas, y la mercantilización de áreas 
tradicionalmente residenciales, produce la aparición y el uso generalizado de 
conceptos y expresiones como gentrificación y turistificación, que deben precisarse. 
Es un asunto global que comienza a especializarse y a evidenciarse en el distrito 
debido a su posicionamiento como destino turístico. Este fenómeno requiere que la 
administración emprenda acciones y posiblemente cambios normativos que 
enfrenten los efectos negativos que se están reconociendo desde diferentes 
sectores. 
 
Espacio público e infraestructuras para el desarrollo 
 
Frente al espacio público, los datos proporcionados por el Departamento 
Administrativo de Planeación (DAP) indican que, en el año 2022, el distrito disponía 

                                            
12 Tomado del Informe de Gestión del POT 2020-2023, batería de indicadores 2.2.1.0.0.4. Disponible en 
https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2023/11/Sistema-Indicadores-POT2020-2023.pdf 
13 Tomado de https://camacol.co/sites/default/files/descargables/vis_pnd_2023.pdf, con base en la Ley 2294 de 2023 
Colombia potencia mundial de la vida 
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 de aproximadamente 4.48 metros cuadrados de espacio público efectivo por 
habitante.  
 

Gráfica 21.Evolución de indicador de espacio público efectivo por habitante 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2023 

 
Así mismo, se cuenta con la medición del espacio público verde distrital que 
asciende a 5,31 m2/hab correspondientes a las zonas verdes recreacionales, 
ecoparques, zonas verdes del sistema hidrográfico y las zonas verdes del sistema 
de movilidad. Este espacio se concentra principalmente en los corregimientos de 
Santa Elena y Altavista, mientras que a nivel urbano las comunas con mayor 
cantidad de metros cuadrados de espacio público verde son Robledo, Poblado y La 
Candelaria. 
 
Si bien en Medellín la generación de espacio público presenta una tendencia 
creciente, se presentan márgenes estrechos o mínimos entre los últimos cinco años, 
aumentando el 0,14%; es decir que se pasa del 4,7 m2/habitante en 2019 a 
4,8m2/habitante en 2022, situación que dista bastante de la meta distrital de 
7m2/hab, y también si se hace la comparación con los estándares internacionales 
continúa siendo un reto el avanzar en más y mejor espacio público para la ciudad, 
con condiciones adecuadas de seguridad y accesibilidad. 
 
Adicionalmente, según la Encuesta de Calidad de Vida del año 2021, se identificó 
que un total de 878.837 viviendas se encontraban ubicadas en un radio de 400 
metros de los espacios públicos existentes. Esta información es relevante para 
comprender la distribución de la población en relación con la disponibilidad de áreas 
públicas en la ciudad y su influencia en la calidad de vida de los habitantes (Alcaldía 
de Medellín & ONU Hábitat, 2023, p.38). 
 
En el análisis territorial por comunas y corregimientos, se obtiene que los sectores 
que se encuentran con mejor dotación de espacio público efectivo son Castilla, 
Robledo, Buenos Aires, El Poblado, San Cristóbal, San Antonio y Santa Elena, 
mientras que la zona nororiental con las comunas Popular, Santa Cruz, Manrique y 
Aranjuez, y Palmitas, es la que presenta mayor escasez de lugares esparcimiento 
y encuentro, tal como se indica a en la Figura 2: 
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 Ilustración 15. Comparativo Espacio Público /Habitante por Comunas y Corregimientos 2021 

 
Fuente: Alcaldía de Medellín. Informe de Gestión del POT (2021). 

 
Servicios Públicos  
 
Medellín evidencia aceptables tasas de cobertura de servicios públicos como 
acueducto, alcantarillado, energía y recolección de residuos, sin embargo, el distrito 
debe propiciar un incremento gradual de las mismas a fin de alcanzar las metas 
planteadas por la Agenda ODS para el año 2030. Para el 2022, la Tasa de Cobertura 
de Acueducto ascendió a 97,78% y la meta más cercana, para el año 2025, es de 
98,9%. 
En el Gráfico 22, se ilustra como la ciudad ha incrementado el acceso al servicio de 
agua potable desde el año 2015; a pesar de los declives del indicador en los años 
2020 y 2021, la cobertura al año 2022 supera en más de dos puntos porcentuales 
la cobertura de hace siete años. La implementación de soluciones específicas y la 
actualización catastral, han permitido incluir nuevos predios para lograr una mayor 
cobertura de los servicios públicos domiciliarios. 

Gráfica 22. Cobertura de acueducto Medellín 2015 ï 2022 

 
Fuente: SUI-SSPD 

 

En el ámbito del saneamiento básico, para el 2022, se evidencia una cobertura del 
96,7% en servicios de alcantarillado. Adicionalmente, la ciudad cuenta con dos 
modernas plantas de tratamiento de aguas residuales, las cuales, según reportes 
de EPM, logran tratar el 97% de las aguas residuales generadas en la zona urbana.  
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 Para la prestación del servicio de energía, la ciudad dispone de una red eléctrica 
confiable, que en el año 2022 tuvo una cobertura del 91,95% según los datos 
extraídos del Sistema Único de Información de Servicios Públicos Domiciliarios 
(SUI). Sin embargo, se encuentra muy alejado de la meta de la Agenda local, que 
es para todos los años hito, del 100%. Es importante señalar que esta cobertura 
disminuyó con respecto a los años anteriores, dado el incremento en la proyección 
de viviendas por modificación en el Censo DANE 2018.  
 

Gráfica 23. Cobertura de Energía 2015ï2022.

 
Fuente: Empresas Públicas de Medellín ï EPM 

 

Conviene también contrastar estos indicadores de cobertura de servicios públicos, 
con los resultados de percepción ciudadana sobre la misma. De acuerdo con las 
encuestas de percepción ciudadana realizadas por Medellín Cómo Vamos, los 
porcentajes de satisfacción de los y las ciudadanas con los diferentes servicios (gas, 
agua, energía, aseo, internet y alcantarillado) han decrecido notablemente, como 
puede visualizarse en el Gráfico 24 
 

Gráfica 24. Satisfacción de la Ciudadanía con la prestación de servicios públicos 

 
Fuente: Medellín Como Vamos 

 
Frente al manejo de residuos sólidos, es importante anotar, que al relleno sanitario 
La Pradera llegan diariamente, para su disposición cerca de 3.500 toneladas de 
residuos sólidos (no solo de Medellín, sino de más de 40 municipios). Según análisis 
realizados, éste a la fecha no está en capacidad de recibir para su disposición el 
volumen de residuos que llegan diariamente, por lo que existe el riesgo de una crisis 
sanitaria, ya que la anterior administración no tomó las medidas necesarias para la 
ampliación del relleno. Es por ello que en los últimos meses se ha anunciado la 
emergencia ambiental, con el fin tomar medidas inmediatas y así ampliar la vida útil 
del vaso Altair, mientras se avanzan en las adecuaciones del vaso La Piñuela. 
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 Movilidad y transporte 
 
El crecimiento de los centros urbanos en el Valle de Aburrá y la concentración de 
los bienes y servicios en el nodo de Medellín, han ido generando procesos de 
conurbación y expansión urbana que, entre muchos otros efectos, derivan en un 
incremento del parque automotor particular que supera la capacidad de nuestra 
malla vial. Lo anterior, además genera un consumo mayor de tiempo en los 
desplazamientos, que de conformidad a la encuesta origenïdestino del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, se mantiene entre el 2017 y el 2022 un tiempo 
promedio de viajes realizados de 36 minutos; 11 minutos más que en 2005.  
 
Un dato que merece especial atención es la distribución vehicular respecto a la 
cantidad total de vehículos: un considerable 68% corresponde a motocicletas, 
mientras que un 17% a automóviles y camionetas, y un 15% a bicicletas. Estos 
resultados brindan una valiosa base para la planificación urbana y el diseño de 
infraestructuras, promoviendo decisiones informadas y acertadas para mejorar la 
movilidad y la calidad de vida en la región (Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
2022).  
 
En referencia a los indicadores de viajes en transporte público, es necesario 
mencionar que, como consecuencia de la emergencia sanitaria, se evidenció una 
disminución en la cantidad de viajes realizados en el transporte público masivo y 
colectivo, pasando de 1ô902.472 pasajeros en 2019 a 1ô008.292 en 2020, lo que 
significa una disminución del 47%. Sin embargo, a partir de 2021 se comenzó a 
recuperar la cantidad de los viajes diarios en el transporte público y en el año 2023 
se registraron 1ô642.739 viajes, es decir un 86,3% de los viajes registrados en 2019, 
siendo necesario acotar que solo el Sistema de Transporte Público Masivo ha 
logrado recuperar niveles de viaje prepandemia, pero el Transporte Público 
Colectivo conserva una reducción del 28% en sus pasajeros movilizados respecto 
del año 2019. Cabe aclarar que este indicador, registra los viajes diarios del Sistema 
Transporte Público Masivo, incluyendo el Metro, Metrocables, Tranvía, Metroplús y 
rutas alimentadoras, así como del Transporte Público Colectivo, incluyendo rutas 
integradas. 
 

Gráfica 25. Pasajeros movilizados en el sistema de transporte público (masivo y TPC Medellín) 

 
Fuente: Metro de Medellín 

 
De los datos presentados anteriormente, se concluye entonces que es pertinente 
para el distrito el abordaje de estrategias de ordenamiento territorial con criterios de 
sostenibilidad, en las cuales el transporte con menores emisiones y costos desde lo 
ambiental, económico y social, contribuyan a la transformación efectiva del espacio 
público de esparcimiento y encuentro y a una movilidad sostenible. 
 
Medellín, además, requiere fortalecer el desarrollo orientado al transporte y con 
urgencia la implementación del Plan Integral de Movilidad Sostenible, donde se 
aborde estratégicamente la dinámica del parque automotor circulante y la malla vial 
actual, pero además que incentive a la población a utilizar los medios del sistema 
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 integrado de transporte público con los que cuenta la ciudad, así como también el 
uso de otros medios alternativos de transporte. 
 
Sostenibilidad ambiental  
 
 
 
El cambio climático es una de las más grandes preocupaciones de la Agenda para 
el Desarrollo Sostenible, por tanto, insta a los gobiernos nacionales y locales a 
adoptar medidas urgentes a fin de combatir este fenómeno y todos los impactos que 
de él se derivan. Con lo anterior, el distrito de Medellín focaliza sus metas en: a) la 
incorporación de políticas y estrategias para la mitigación; b) el fortalecimiento de la 
resiliencia y la capacidad de adaptación al cambio climático; y c) la mejora de la 
educación ambiental. 
 
En cuanto a la mitigación, el Distrito adopta en su Agenda ODS el indicador de 
ñEmisiones anuales de CO2 en los sectores Energ²a Estacionaria, Transporte y 
Residuosò. Como se muestra en el gr§fico 26, durante el período 2015-2021, este 
presenta una tendencia creciente, lo que es consistente con el incremento en la 
demanda energética de la ciudad y el aumento en la intensidad de las actividades 
generadoras. 
 

Gráfica 26. Emisiones Anuales de CO2 en los sectores Energía Estacionaria, Transporte y Residuos 

 
Fuente: Secretaría de Medio Ambiente 

 
Entre los tres sectores evaluados, el Transporte representa la mayor fuente de 
emisiones. Durante el período, este sector ha agrupado, en promedio, el 48 % de 
las emisiones de GEI, con una menor participación durante 2020 cuando fue el 
origen del 44 % de las emisiones de GEI con 1.326.914 tonCO2eq. Esta baja 
aparente se explica en la reducción de demanda de combustibles generada por 
restricciones a la movilidad que acaecieron durante dicho año debido a la pandemia. 
  
Es de anotar que, para diciembre de 2020, la flota vehicular registrada o con 
matrícula en Medellín se integraba en un 99 % por vehículos impulsados por 
combustibles fósiles. Para el año 2023 el segmento de vehículos eléctricos e 
híbridos muestra un leve crecimiento; alcanzó una participación del 2,8% sobre el 
total de la flota Distrital. 
  
De otra parte, las emisiones de edificios industriales, comerciales, institucionales y 
residenciales reúnen, en promedio, el 37% del total durante los años contabilizados; 
de los cuales aproximadamente el 17% del total de emisiones anuales se derivan 
del consumo de energía suministrada en red. En tal sentido, el comportamiento de 
la generación de emisiones en fuentes estacionarias se encuentra vinculado a los 
modos generación de la matriz energética nacional. 
 
Frente a la meta de adaptación al cambio climático, la administración se ha 
enfocado en el fortalecimiento de los Sistemas de Alerta Temprana Comunitarios 
orientados a atender la materialización de un evento amenazante, por medio de la 
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 activación de un protocolo de actuación, el cual es concertado con la comunidad y 
ajustado a las necesidades y características específicas de cada asentamiento.  La 
implementación de estos sistemas se inició en el año 2015, sin embargo, es en el 
periodo 2016-2019 donde se impulsa el proceso de conocimiento y reducción del 
riesgo con las comunidades. Para el año 2022, estos sistemas se han incrementado 
a 10, y se espera que para el año 2030, la ciudad pueda contar con, al menos, 40. 
  
Con el fin de desvincular el crecimiento económico de la degradación 
medioambiental, nace la economía circular, un modelo de producción y consumo 
que tiene como principios eliminar residuos y contaminación, mantener productos y 
materiales en uso, y regenerar sistemas naturales. Bajo este precepto, el distrito 
debe centrarse en el desarrollo de estrategias orientadas a la generación de menos 
residuos, extender el ciclo de vida de los productos a través del aprovechamiento y 
promover prácticas sostenibles.     
 
En cuanto a la generación de residuos sólidos, durante los últimos cuatro (4) años, 
Medellín se ha mantenido en 0,54 kilogramos por habitante por día. En términos de 
aprovechamiento, para el a¶o 2022, se cierra el indicador de ñResiduos sólidos 
aprovechados con respecto al total de residuos s·lidos generadosò en un 28,4%. 
Este valor se halla sumamente distante a la meta de la Agenda Local de ODS, la 
cual establece como mínimo el 50% para el año 2025 y 70% para el año 2030. 
 
Con lo anterior, se hace necesario que el distrito establezca acciones para el 
fortalecimiento de la economía circular. Se requiere incrementar el porcentaje de 
aprovechamiento de residuos sólidos, a fin de que estos se reincorporen al ciclo 
económico productivo y disminuya la cantidad de residuos que llegan al relleno 
sanitario, alargando su vida útil. 
 
Frente a la gestión del medio ambiente, también vale la pena mencionar la encuesta 
de percepción ciudadana realizada por Medellín Cómo Vamos. Tal y como se ilustra 
en el gráfico 27, para el año 2023, se incrementó notablemente, la insatisfacción de 
la ciudadanía en aspectos como los escombros y basuras en las calles; el nivel de 
ruido, la contaminación visual y la calidad del aire. 
 

Gráfica 27. Percepción de Insatisfacción con la gestión medio ambiental 

 
Fuente: Medellín Cómo Vamos 

 
Los ecosistemas terrestres son vitales para el sostenimiento de la vida humana, 
tornándose imperativo proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 
mismos, así como gestionar sosteniblemente los bosques y combatir la degradación 
de las tierras y la pérdida de biodiversidad. Para hacer frente a este desafío, el 
distrito pretende preservar la oferta de servicios ecosistémicos mediante el aumento 
de la cobertura boscosa, fortalecimiento de la gestión de las áreas protegidas, 
conservación la biodiversidad y salvaguardar las áreas de importancia estratégica 
para la conservación de recursos hídricos. 
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 Medellín tiene bajo su jurisdicción cinco áreas protegidas regionales y locales 
declaradas por las autoridades ambientales competentes, las cuales ocupan 
aproximadamente el 40% del territorio y cuentan con plan de manejo aprobado e 
implementado. Adicionalmente, se cuenta con plan de manejo para la Reserva 
Forestal Protectora Regional Alto de San Miguel, área de origen del Río Aburrá por 
fuera de los límites distritales. A través de intervenciones y acciones de preservación 
y conservación la cobertura boscosa en suelo con uso forestal protector ha 
ascendido a 1161,61 hectáreas, cubriendo 58,02% del área designada como 
forestal protectora en el Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
De acuerdo con las cifras expuestas asociadas a los indicadores de sostenibilidad 
ambiental, surgen varios retos para el distrito, los cuales deben ser asumidos con 
este nuevo Plan de Desarrollo 2024-2027.  En primer lugar, deben retomarse las 
orientaciones proporcionadas por el Plan de Acción Climática de Medellín y los 
instrumentos regionales y sectoriales de gestión del cambio climático. En este 
mismo marco, también deben desarrollarse estrategias para promover la eficiencia 
energética en edificios residenciales, comerciales, institucionales e industriales 
nuevos y antiguos, y fomentar el tránsito hacia modos que prioricen la movilidad 
activa y los medios de transporte con bajas emisiones. 
 
La adopción de la Política Pública de Economía Circular, también es crucial a fin de 
reducir los impactos negativos de la economía lineal. La comprensión de este 
concepto y la apropiación de las comunidades se vuelve clave para la modificación 
de hábitos de consumo poco sostenibles. Se debe, además, fomentar la 
colaboración entre diferentes actores para avanzar en el proceso de recopilación, 
análisis y levantamiento de datos e información relacionada con la economía 
circular, ya que, en la mayoría de los casos, dicha información se encuentra 
dispersa o simplemente no existe.  
 
 
Paz, seguridad y justicia  

 

 
La seguridad para la ciudad es un elemento clave en la agenda pública local, con lo 
cual, uno de los principales indicadores trazadores para esta dimensión del 
desarrollo, es la Tasa de Homicidios por cada 100.000 habitantes. Medellín, ha 
logrado una disminución en esta tasa durante los últimos años, como puede 
apreciarse en Gráfico 28. Para el año 2023, la Secretaría de Seguridad y 
Convivencia de Medellín, reportó una tasa de homicidios de 14,24, la cual se 
posiciona entre las más bajas de los últimos 40 años. 
 

Gráfica 28Tasa de Homicidios por cien mil habitantes 2006 - 2023 

 
 

Fuente: Secretaría de Seguridad y Convivencia 
 

De los 378 homicidios registrados en la ciudad para 2023, las comunas con más 
casos de homicidios en la ciudad de Medellín fueron La Candelaria, Aranjuez, 
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 Robledo, Manrique y Villa Hermosa, donde la mayoría de los casos se presentan 
por disputas de rentas criminales y conflictos de convivencia. De esta manera, se 
permite identificar los territorios con mayor ocurrencia de este delito para orientar las 
intervenciones y estrategias territoriales de seguridad del Distrito durante los 
próximos años. 
 
No tan positivo, resulta el indicador de hurtos a personas en la ciudad. Para el año 
2023 se reportaron 30.276 hurtos, la cifra más alta en el periodo de análisis (2015-
2023) y con una diferencia aproximada de 13.000 casos con respecto a la meta que 
la ciudad estableció para el año 2030. Con estos datos se vuelve imperante la toma 
de acciones por parte del Distrito en pro de mejorar la seguridad ciudadana.  
 
Las comunas con más casos de hurto a personas durante 2023 fueron La 
Candelaria, El Poblado, Laureles Estadio, Belén y Aranjuez, problemática que debe 
ser abordada a través de las intervenciones públicas frente a los delitos contra el 
patrimonio en el Plan Integral de Seguridad y Convivencia (PISC) de la ciudad. 
 
 

Gráfica 29. Hurto a Personas 2020-2023 

 
Fuente: Secretaría de Seguridad y Convivencia 

 
La Encuesta de Percepción de Seguridad realizada por el Centro Nacional de 
Consultoría ïCNC- durante el 2023, permite identificar las percepciones de los 
ciudadanos sobre la seguridad y convivencia en la ciudad. Los resultados 
determinan que el 57% de los encuestados considera inseguro el centro de la ciudad 
y el 67% considera como el lugar más inseguro las calles.  Sobre el tema de hurto 
a personas, el 14% de los encuestados manifestó haber sido víctima de hurto en el 
último año. Igualmente, la cifra sobre acoso sexual es preocupante; el 45% 
manifiesta haber sido víctima de este delito.  
 
Por otra parte, el Índice de Victimización de la ciudad para el 2023 que se construye 
con los resultados la Encuesta de Percepción Ciudadana sobre los delitos que 
manifiestan los ciudadanos en los últimos 12 meses en calidad de víctimas (Hurtos, 
pagos de vacunas, lesiones personales, vandalismo de petardos o granadas) 
presenta como resultado un 22,8; un incremento de 7,3 puntos con relación a 2019. 
Igualmente, las comunas con mayor victimización son La Candelaria, Laureles, 
Castilla y Popular. 
 
En este sentido, uno de los principales retos de la política pública de seguridad y 
convivencia es la reducción de los hurtos (a personas, residencias, vehículos y 
establecimientos comerciales) y de la violencia sexual, especialmente en los lugares 
donde se presentan la mayoría de casos; así como garantizar mayor presencia de 
los organismos de justicia y seguridad en las zonas donde los ciudadanos se sienten 
más inseguros, con el fin de generar confianza de las autoridades.  
 
A pesar de que la implementación de las estrategias para la prevención y reducción 
del delito y contra el crimen organizado, así como las zonas seguras y equipos de 
prevención y control del delito en la ciudad, han permitido mejorar indicadores como 
la Tasa de Homicidios, los esfuerzos por mejorar los niveles de seguridad 
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 ciudadana, no se pueden orientar solamente en la reducción de este delito. El 
distrito debe continuar con la implementación de políticas, programas y proyectos 
relacionados con la seguridad, el orden público y la convivencia ciudadana en el 
territorio que tengan como objetivo la reducción de los delitos contra la vida, la 
integridad y el patrimonio de la población y mejorar los niveles de convivencia 
ciudadana asociado con el respeto a la ley y al cumplimiento de las normas básicas 
para la convivencia social.  
 
Es de gran importancia que todas las acciones que se desarrollen a nivel distrital en 
cuanto a seguridad y convivencia, estén adecuadamente coordinadas con otros 
actores institucionales como la Gobernación de Antioquia, los municipios del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, la Rama Judicial, la Fiscalía General de la 
Nación, la Policía Nacional, las Fuerzas Militares, el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio del Interior y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 

 

Infraestructura e innovación  
 

 
La infraestructura y la innovación hacen parte del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
9. Este, tiene el propósito de fomentar en las ciudades el acceso a la tecnología, la 
innovación y la investigación, y proporcionar acceso universal a la información y al 
conocimiento a través del servicio de internet. Para Medellín, es sumamente 
relevante concentrar esfuerzos en el desarrollo de este Objetivo, pues como nuevo 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, debería liderar en el país los 
mejores resultados y buenas prácticas del uso de la tecnología y la innovación en 
favor del desarrollo humano sostenible. 
 
Para monitorear el avance de la ciudad respecto a este objetivo de desarrollo, la 
Agenda 2030, a nivel local, propone el indicador de ñInversi·n en actividades de 
Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n sobre el PIB (ACTI/PIB)ò. La meta establecida 
para el año 2030 de este indicador es de 3,34, pero al 2022, solo logramos en 2,13. 
 
Gráfica 30. Inversión en actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación sobre el PIB (ACTI/PIB), 2016 

ï 2022 

 
Fuente Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología -OCyT. 

 
Aunque la tendencia de la inversión en CTI sobre el PIB, es claramente creciente 
(ver gráfico 28), la administración distrital tiene el reto de promover el desarrollo de 
su sector tecnológico y aumentar la inversión en investigación científica e innovación 
para mejorar la productividad, competitividad y crecimiento económico del distrito. 
Igualmente, se deben proponer y desarrollar intervenciones orientadas a que toda 
la población tenga acceso a la tecnología de información y a las 
telecomunicaciones. Este último reto es de alta prioridad, considerando que los 
hogares con acceso a internet disminuyeron en el último año, pasando de una cifra 
del 73,6% en el 2020 a 63,5% en el 2023.  
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Gráfica 31. Hogares con conexión a internet 2015-2023 

 

 
Fuente: Sistema de Indicadores Estratégicos de Medellín (SIEM) ï Departamento Administrativo de 

Planeación -ECV 
 
 

3.1.3 Estructura Plan de Desarrollo Distrital 

 
Durante varios años recorriendo las calles y conversando con la gente, escuchando 
las problemáticas, las necesidades y las propuestas de soluciones que surgen 
desde el habitar, ha sido posible aproximarse a la consolidación de un conjunto de 
iniciativas para superar los retos del distrito que hoy se manifiesta en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2024-2027 ñMedellín Te Quiereò. 
  
El objetivo general es crear más y mejores oportunidades para todos los habitantes 
de Medellín. Se reactivarán y repotenciarán los programas sociales para que niños, 
niñas, jóvenes y adultos cuenten con las condiciones necesarias de bienestar y 
puedan participar activamente en la construcción de un mejor futuro para todos. 
  
En paralelo, se recuperará la infraestructura pública, los parques, los colegios y 
centros de salud, con énfasis en infraestructura digital, para contar con una sólida 
plataforma base para el desarrollo local que permita la conexión con redes globales. 
Adicionalmente, el turismo responsable, las industrias creativas y la economía digital 
serán fuentes de nuevas oportunidades, empleo y desarrollo económico. 
  
Medellín será un lugar seguro para el progreso, en donde la riqueza ambiental, el 
potencial turístico, el talento y el bienestar de sus habitantes serán los activos más 
importantes para asegurar su desarrollo económico y social. 
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3.2 HABILITADOR: CREEMOS EN LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA 
INNOVACIÓN PARA CONECTARNOS CON EL MUNDO 
| 
Durante varias décadas, Medellín, como ciudad resiliente, viene avanzando en un 
proceso de transformación donde la ciencia, la tecnología e innovación son 
esenciales para lograr superar las crisis, hacerles frente a las dificultades, asumir 
los retos, aprovechar las oportunidades y encaminarse hacia un desarrollo integral 
sostenible, en el que la tríada de la sostenibilidad ð social, económica y 
ambientalð se debe mantener en equilibrio y armonía para el bienestar de la 
ciudadanía. 
 
Como está reconocido en la naturaleza de Medellín como Distrito Especial, la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación constituyen la base de los esfuerzos logrados 
en el pasado y la vocación a potenciar para transformar y apalancar el desarrollo de 
la ciudad; estos tres ámbitos son un motor que ayuda a fortalecer e impulsar el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en nuestro territorio, que se 
concretan al mejorar los niveles de calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas. 
 
La consolidación de la ciudad como epicentro de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CTI), dinamiza las actividades y resultados económicos, promueve la 
transformación social y busca una mejor y más adecuada sostenibilidad y 
adaptación al cambio climático.  
 

LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ мсΦ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ tǊƻƎǊŀƳłǝŎŀ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 5ƛǎǘǊƛǘŀƭ 
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 Para obtener este reconocimiento y lograr el cambio de Municipio a Distrito Especial 
con vocación en Ciencia, Tecnología e Innovación, la ciudad tuvo que recorrer una 
historia estratégicamente intencionada por numerosos actores públicos, privados, 
académicos, sociales y gremiales, con los que fue posible construir hitos 
importantes entre los que podemos destacar los siguientes: 
 
¶ La ciudad de Medell²n se ha venido consolidando en un epicentro de la Ciencia, 
Tecnolog²a e Innovaci·n en el contexto nacional y de Am®rica Latina. 

¶ La ciudad ha incorporado la estrategia de ecosistemas de innovaci·n que 
concentran a instituciones, emprendedores y sectores de la academia y de la 
producci·n local, en una apuesta por la econom²a del conocimiento como factor 
generador de valor agregado y desarrollo para Medell²n y Antioquia. 

¶ La Ciencia, la Tecnolog²a y la Innovaci·n, son un mecanismo para la transformaci·n 
econ·mica, social y ambiental de la regi·n; la generaci·n, co-creaci·n y aplicaci·n 
de conocimientos es un factor sin®rgico que refuerza el desarrollo y los indicadores 
que dinamizan la competitividad para la ciudad de Medell²n y Antioquia. 

¶ El complejo de Ruta N y sus objetivos logrados y por fortalecer denotan que la 
ciudad de Medell²n ha incorporado decididamente a la Ciencia, la Tecnolog²a y la 
Innovaci·n en sus imaginarios, acciones de cambio y procesos productivos y de 
servicios. 

¶ En asocio con el Foro Econ·mico Mundial, la ciudad de Medell²n ha sido definida 
como la sede para la Cuarta Revoluci·n Industrial en Colombia y Am®rica Latina, lo 
que genera una gran ventaja comparativa para el conocimiento y aplicaci·n de 
nuevas tecnolog²as y desarrollo de proyectos con base tecnol·gica. 

¶ Empresas P¼blicas de Medell²n es un grupo con gran capacidad para acelerar y 
trasladar a la ciudad los beneficios de los procesos tecnol·gicos y de innovaci·n en 
Medell²n y Antioquia. 

¶ La ciudad de Medell²n es el eje articulador y un territorio tractor de los ecosistemas 
de emprendimiento e innovaci·n del Ćrea Metropolitana del Valle de Aburr§ y de 
otras regiones del departamento. 
 

A continuación, se esboza una línea de tiempo con algunos hechos relevantes, sin 
que sean todos los realizados en la historia de la ciudad, pero que ilustran una 
trayectoria de Medellín en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 
Ilustración 17. Trayectoria de Medellín en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación (2024) 

 



 

Página 116 de 636 

Gaceta Oficial Nº 5387 

 En la ciudad, de manera pionera, se constituyó el Comité Universidad-Empresa-
Estado (CUEE), un espacio para la asociatividad y la sinergia de voluntades y 
conocimientos de universidades, empresas e instituciones que representan al 
Estado en torno a temas de Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento 
(CTi+E). 
   
El trabajo mancomunado del CUEE inspiró la conformación de numerosas 
articulaciones similares en todas las regiones de Antioquia (CUEE 2.0) y en otras 
ciudades del país, dados los evidentes logros en la formulación de agendas de 
trabajo con enfoque en CTi+E, la mejora en la productividad y competitividad de los 
sectores productivos estratégicos y en la innovación social. 
 
2005: Por Acuerdo 60 de 2005 del Concejo de Medellín, fue creado el Premio 
Medellín Investiga, un programa de la Alcaldía de Medellín formulado con el 
propósito de fomentar e incentivar la investigación en estudiantes de educación 
superior e investigadores y propiciar una cultura que valore y gestione el 
conocimiento y el desarrollo de la investigación a través de la generación de 
espacios de apropiación y divulgación de la ciencia. Esto, para contribuir a la 
construcción de una ciudad innovadora y competitiva en los ámbitos regional, 
nacional e internacional. 
 
Este reconocimiento, con casi dos décadas ininterrumpidas, fue modificado por el 
Acuerdo 81 de 2023, propiciando que a partir del año 2024 los premios Medellín 
Investiga pasen de tres a ocho categorías, todas con estímulos económicos para 
favorecer la CTI y la investigación local. 
 
2006: En el año 2006 la Universidad de Antioquia y la Alcaldía de Medellín fundaron 
el Parque del Emprendimiento, primera incubadora universitaria de Colombia que 
ha promovido el desarrollo de iniciativas basadas en el conocimiento y fue ejemplo 
para la generación de innovaciones y apoyo a nacientes unidades empresariales, lo 
que se diseminaría en numerosos programas públicos, privados y de instituciones 
de educación superior dedicados a los procesos de formación, estímulo y 
acompañamientos para el desarrollo empresarial en el país. 
 
2008: Inició operación el Parque Explora, uno de los parques de ciencia y tecnología 
de mayor realce en el país, que integró un gran acuario y el planetario para la 
divulgación, popularización y apropiación social de la CTI. Realiza desde entonces 
numerosas actividades en salas premiadas nacional e internacionalmente por sus 
experiencias poco convencionales y por el aporte a los espacios de conocimiento y 
a la renovación urbanística de la ciudad, en nuevas áreas culturales y de 
transformación para las actividades de esparcimiento y diálogos de saberes 
accesibles a todo tipo de públicos: locales, nacionales e internacionales. 
 
2009: Con el aporte de Medellín, del Grupo EPM y de UNE fue creada la 
Corporación pública RUTA N, tal vez uno de los saltos más importantes en la 
coordinación y gestión de la CTI en la ciudad. Inició con la construcción y puesta en 
marcha de un complejo tecnológico de más de 32.000 m2 que ha buscado la 
articulación, desarrollo y fortalecimiento de capacidades en las instituciones de la 
ciudad para potencializar la gestión de conocimiento de cara al desarrollo 
competitivo de la región. 
 
Ruta N es creada sobre la base del reconocimiento de que un territorio, al desarrollar 
con intensidad actividades de ciencia, tecnología e innovación podrá sofisticar su 
aparato productivo y generar, si es sistemático en estas apuestas, mayor capacidad 
de riqueza y mejores condiciones de vida de sus habitantes, en clara ruta de pasar 
de una economía tradicional a una economía basada en conocimiento, con mejores 
conexiones locales, nacionales e internacionales. 
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 2010: La Ciudad de Medellín estableció el Acuerdo 48 del 2010 por el cual se crea 
en la Ciudad "La semana de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación - CTeI". 
 
Se generó un espacio de convergencia para la realización de actividades 
conducentes a la apropiación social del conocimiento científico y el realce del mérito 
de ciudad por su compromiso con el saber, siendo creada la Gala al Mérito CTeI 
Ciudad de Medellín, para reconocer avances y tradiciones como sociedad del 
conocimiento. 
  
2012: El Acuerdo 24 de 2012 adoptó el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Medellín 2011-2021, como la hoja de ruta para el desarrollo del conocimiento en el 
desempeño de la Ciudad. 
El objetivo general del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín 2011-
2021 fue fomentar, promover y coordinar las políticas de apoyo a la investigación y 
desarrollo científico, tecnológico y de innovación en Medellín, con miras a la 
identificación y explotación de nuevos negocios del conocimiento. 
 
2013: Medellín recibió en el año 2013 el premio a la ciudad más innovadora del 
mundo en el concurso ñLa Ciudad del A¶oò, organizado por el Wall Street Journal y 
el CitiGroup en asocio con Urban Land Institute (ULI). 
 
De acuerdo con la publicación oficial de la Presidencia de la República, Programa 
Urna de Cristal (2018), la clave del éxito de Medellín consistió en que ñimpuso 
soluciones tecnológicas, culturales y educativas, que reflejan la cultura 
emprendedora y pujante de su poblaci·n.ò 
 
 Las principales razones para considerarla la más innovadora del mundo fueron: 
1. Innovación sobre la necesidad: las escaleras eléctricas de la Comuna 13 son 
únicas en el mundo y se convierten en la solución más innovadora para la necesidad 
de sus habitantes, quienes deben ascender el equivalente a 28 pisos. 
2. Tecnología en estructuras: el Edificio Inteligente de las Empresas de Medellín es 
otra de las evidencias de la innovación y el desarrollo; símbolo de una ciudad 
innovadora y desarrollada. 
3. Parques hechos biblioteca: iniciativas como los parques biblioteca reflejan una 
estrategia para despertar la cultura, con toques de innovación. La Biblioteca España 
representa un nuevo modelo de inclusión para los habitantes de la ciudad. 
4. El Metro reduce contaminación: el solo hecho de que Medellín sea la única ciudad 
con Metro en Colombia, ya la hace una ciudad con un toque de desarrollo en 
innovación, por sobre todas las demás en el país. A esto lo acompaña la reducción 
de más de 175 mil toneladas de dióxido de carbono. Este sistema de transporte 
moviliza al menos medio millón de personas diariamente. 
5. La cultura entre los más necesitados: una construcción como el Centro Cultural 
Moravia, con moderna infraestructura, se hace más valioso cuando contribuye al 
desarrollo y a la igualdad al beneficiar a los más necesitados, ya que está construido 
en uno de los sectores más vulnerables de la ciudad y en una de las comunas con 
más déficit de espacio público 
6. Menos criminalidad: entre 1991 y 2010 las tasas de criminalidad se redujeron en 
un 80%. En dos décadas Medellín pasó de la inseguridad y la violencia, a la 
innovación y el desarrollo. 
 
2014: Medellín obtuvo mención especial en los premios Lee Kuan Yew World City 
Prize por la innovación con el Metrocable como primer sistema de transporte masivo 
de teleféricos en el mundo, las escaleras eléctricas y los parques biblioteca. 
 
En este año, Medellín firmó el gran pacto por la innovación, una iniciativa de 
Colciencias ðhoy Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovaciónð, en el que se 
comprometió a promover el desarrollo económico mediante una mayor inversión en 
CTI. 
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 2016: En el año 2016, Medellín recibió el premio nobel de ciudades Lee Kuan Yew 
World City Prize que se autodefine como un premio internacional bienal que honra 
los logros sobresalientes y las contribuciones a la creación de comunidades urbanas 
habitables, vibrantes y sostenibles en todo el mundo. El premio se otorga a las 
ciudades y reconoce a sus líderes y organizaciones clave por mostrar previsión, 
buen gobierno e innovación para abordar los numerosos desafíos urbanos a los que 
se enfrentan, y lograr beneficios sociales, económicos y ambientales de una manera 
holística para sus comunidades. 
 
De acuerdo con el jurado, el premio fue concedido porque Medellín logró 
transformarse de una ciudad violenta a un modelo de innovación urbana en el que 
ñha encontrado la clave para una gobernanza efectiva en la innovaci·n social.ò 
(Jurado Lee Kuan Yew World City Prize, 2016) 
 
2017: En este año Medellín clasificó dentro del Índice de Ciudades Innovadoras 
elaborado por la agencia australiana 2ThinkNow, con el título de Hub Mundial de la 
Innovación, que significa que ñLa ciudad tiene dominio en segmentos clave de 
innovaci·n econ·mica y social basados en las tendencias globales actuales.ò  
 
2019: Medellín fue designada en el Foro Económico Mundial como sede de la 
Cuarta Revolución Industrial, por ser considerada una ciudad referente en ciencia, 
tecnología e innovación. 
 
Posteriormente se inauguró el Centro para la Cuarta Revolución Industrial ð
C4IR.COð, que surgió de una alianza entre el Gobierno Nacional y la ciudad de 
Medellín, operado por Ruta N. 
 
2021: Fue promulgado el Acto Legislativo 01 del a¶o 2021 ñPor el cual se otorga la 
calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la ciudad de 
Medell²n y se dictan otras disposicionesò. As² Medell²n se convirti· en el primer 
Distrito Especial para impulsar su vocación como epicentro de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del país. 
 
2023: Con el Acuerdo Distrital 078 de 2023 ñPor medio del cual se adopta e integra 
la Política Pública de Ciencia, Tecnología e Innovación para la sostenibilidad del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n a la ciudad de Medell²nò, se 
creó la política en CTI que debe impulsar una transformación social, ambiental, 
económica y cultural. 
 
En este mismo año, fue reglamentado el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín por medio de la Ley Orgánica 2286 de 2023 y, finalmente, 
fue expedido el Decreto 1139 de 2023. 
 
En este marco, el 14 de julio de 2021 mediante Acto Legislativo 01 se otorgó la 
calidad de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la ciudad de 
Medellín, adicionando la Constitución Política de 1991 en los siguientes artículos: 
 
Artículo 356, se adiciona en el siguiente inciso y parágrafo: 

ñLa ciudad de Medell²n se organiza como Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Su régimen político y fiscal será el previsto en la 
Constitución y las leyes especiales que para el efecto se dicten. 
PARÁGRAFO. La ciudad de Medellín como Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y las demás ciudades que se organicen como distritos 
especiales no estarán obligados a efectuar ajustes administrativos que 
aumenten sus costos. La ley podrá crear mecanismos adicionales a los 
existentes que fomenten y promocionen desarrollos en ciencia, tecnología e 
innovaci·n.ò 
 

Artículo 328, se adiciona en el siguiente inciso y parágrafo: 
ñLa ciudad de Medell²n se organiza como Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

http://www.innovation-cities.com/innovation-cities-index-2016-2017-global/9774
http://www.innovation-cities.com/innovation-cities-index-2016-2017-global/9774
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 PARÁGRAFO. Los municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá que 
así lo consideren, podrán acceder a los beneficios del Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de conformidad con la ley que 
lo reglamente. No obstante, se garantizará la continuidad de las funciones y 
competencias que residen en el Ćrea Metropolitana del Valle de Aburr§.ò 
 

Esta reforma constitucional determina para Medellín dos retos importantes, el 
primero es el cambio de la naturaleza de la entidad territorial, de municipal a distrital, 
y el segundo reto es determinar su vocación en ciencia, tecnología e innovación, lo 
cual representa varios desafíos y oportunidades que este plan incorpora por ser el 
primer plan de desarrollo distrital de la ciudad y por articular la transición para asumir 
las competencias y funciones distritales que impactan los cinco pilares: Bienestar 
social y económico, Agenda social, Confianza y transparencia, Infraestructura y 
desarrollo y Sostenibilidad ambiental, los cuales marcan la ruta de estos cuatro años 
de gobierno con base al mandato ciudadano. 
 
Estos dos retos inciden y dan orientación al actual Plan de Desarrollo, al atender las 
disposiciones que se encuentran en el  primer desarrollo normativo del Acto 
Legislativo mediante la Ley 2286 del 12 de enero de 2023 ñPor medio de la cual se 
dictan disposiciones para el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medell²n y se dictan otras disposicionesò, ley que dota al distrito de las 
competencias, facultades, instrumentos y recursos legales para establecer su 
régimen político, administrativo, fiscal y consolidar su vocación, pero que le 
establece (particularidad del distrito de Medellín) plazo para hacer la transición que 
le permita asumir las competencias y funciones como entidad territorial distrital. 
Conforme al artículo 33, una vez expedida la ley, el Distrito dispondría de un año 
para formular el plan de transición y desde su adopción y publicación, cuatro años 
para implementarlo, término que inició el 2 de enero de 2024 con la publicación en 
la Gaceta 5292 del Decreto 1139 de 2023 ñPor medio del cual se adopta el Plan de 
Transición para la asunción de nuevas funciones del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnolog²a e Innovaci·n de Medell²nò. 
 
Esta coincidencia en tiempos hace que el desafío sea mayor, pues se debe avanzar 
en los temas de ciudad prioritarios que conforman  los cinco pilares estratégicos que 
tienen como fin el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de Medellín, 
a la vez que se desarrollan las capacidades y se hacen las transformaciones 
institucionales, sociales y de ciudad que generen las condiciones adecuadas y 
necesarias para ejercer como entidad territorial distrital y se desarrolle la vocación 
en ciencia, tecnología e innovación. 
 
Es un gran reto para este período tener que realizar las transformaciones necesarias 
para dar cumplimento al nuevo régimen aplicable (Constitución Política de 1991, 
leyes especiales para Medellín ðLey 2286 de 2023ð,  Ley 1617 de 2013 ñR®gimen 
para los Distritos Especialesò, Ley 136 de 1994 y dem§s normas que lo modifiquen, 
complementen o sustituyan) y poder asumir adecuadamente las competencias que 
hoy se encuentran bajo la tutela del departamento o que disponen las diferentes 
normas para el régimen especial de los distritos, como dirigir, coordinar y vigilar el 
sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de 
su jurisdicción, el fomento y desarrollo del turismo, as²Ӣ como ejercer autoridad en la 
materia; la creación y puesta en funcionamiento de los Consejos Distrital de 
Patrimonio Cultural y el Distrital de Archivo; el fortalecimiento de las veedurías 
ciudadanas, entre otros. 
 
En este contexto es importante citar otras de las particularidades de Medellín como 
entidad territorial distrital, que lo hacen diferente a los demás distritos del país, 
dispuestas desde el Acto Legislativo o desde su desarrollo normativo y las cuales 
inciden en la planeación de la ciudad: Medellín es el primer Distrito Especial con 
vocación en ciencia, tecnología e innovación; mantiene la división político 
administrativa por comunas y corregimientos, teniendo la posibilidad de 
transformarla en localidades cuando se cumplan los requisitos de la Ley 1617 de 
2013; la autoridad ambiental urbana continua en el Área Metropolitana del Valle de 
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 Aburr§ y los municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburr§ pueden acceder 
a los beneficios que se reglamentan en la ley para el Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, punto relevante en la apuesta del desarrollo 
armónico de  Medellín y la región. 
 
Sobre el segundo reto ðdeterminar la vocación en ciencia, tecnología e 
innovaciónð el cual se articula integralmente con la visión que desde el programa 
de gobierno se da en los movilizadores de trabajo en equipo + innovación y 
conectividad + bilingüismo y en la apuesta de innovación, encontramos 
oportunidades para consolidar  las estrategias que promuevan el conocimiento 
científico y tecnológico, la innovación como dinamizadora del cambio, el fomento de 
las industrias de base tecnológica, que generen transformación social, contribuyan 
a la productividad y competitividad del Distrito y potencien su vocación. 
 
Impulsar y aprovechar los mecanismos y herramientas que la ley dispone, como la  
articulación del sistema educativo con el ánimo de fortalecer los conocimientos 
especializados en Ciencia, Tecnología e Innovación, la aplicación de beneficios 
tributarios con arreglo a lo dispuesto en la Constitución y la ley, la integración y 
funcionamiento del Organismos Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Distrital, la operatividad del Fondo Distrital para la Financiación del Sistema de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, la aplicación de la estampilla pro innovación, la 
consolidación del distrito inteligente y le gestión de nuevas fuentes de financiación, 
debe conducir, en primer lugar, a la consolidación del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Distrital y a la articulación de nuestros instrumentos de 
planeación, donde estas tres dimensiones se visibilicen como medios para la 
solución de los problemas y necesidades de las comunidades y sigan siendo  
generadores de las transformaciones sociales, económicas y ambientales de 
Medellín y la región; y en segundo lugar, al desarrollo de capacidades institucionales 
y ciudadanas asociadas a la ciencia, la tecnología e innovación, como motor del 
desarrollo integral sostenible. 
 
De acuerdo con los evidentes logros y avances de la ciudad en temas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, cimentados en hechos generados desde hace más de dos 
décadas, se pretende que, con el impulso de la CTI puedan ser resueltos los 
desafíos más apremiantes de Medellín como la movilidad, el medioambiente y la 
adaptación al cambio climático, la seguridad, la sostenibilidad, la inclusión social y 
las transformaciones económicas significativas. Por eso es necesario seguir 
construyendo el camino y fortalecer y promover un ecosistema de innovación 
vibrante y sostenible que impulse la transformación de la ciudad, teniendo en cuenta 
que el bilingüismo aplicado en los sectores de la educación y económicos es una 
variable que ayuda a potencializar el desarrollo y la conectividad del Distrito Especial 
con el mundo, ampliando el espectro frente a las condiciones de empleabilidad, de 
relacionamiento con la atracción de nuevas herramientas de innovación y nuevas 
oportunidades en la generación de capacidades instaladas. 
 
Hoy se debe transitar hacia la apropiación de esta nueva condición de Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, trabajo que debe desarrollarse en 
todos los sectores para conseguir una nueva entidad territorial, una nueva 
institucionalidad y una ciudadanía apropiada. Para ello, el trabajo en equipo debe 
incluir actores descentralizados que son fundamentales en la construcción de un 
nuevo modelo de desarrollo basado en la ciencia, tecnología e innovación, como 
Ruta N, motor de innovación y conexión con el mundo y actor estratégico para la a 
articulación del ecosistema de innovación, y EPM, empresa industrial y comercial 
del Estado con un potencial invaluable que acompaña el desarrollo del Distrito 
Especial. 
 
Para fortalecer la dinámica del desarrollo a través de la Ciencia, Tecnología e 
Innovación es indispensable contar con los siguientes movilizadores que incentiven 
las dinámicas del territorio hacia la vocación:  
 
¶ Movilizador 1. Medell²n: contexto local y global. 
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  En la era digital, el acceso a internet y la infraestructura tecnológica son 
fundamentales para el desarrollo socioeconómico y la inclusión de comunidades. 
En Medellín, el impulso de la infraestructura y la promoción de alianzas público-
privadas son componentes clave para fomentar la inclusión y la capacitación en 
habilidades digitales. 
  
En temas de infraestructura digital, Medellín ha experimentado un notable avance 
en los últimos años. La expansión de la fibra óptica, el despliegue de internet a alta 
velocidad y la ampliación de la cobertura móvil, han sido esenciales para mejorar la 
conectividad en la ciudad y sus alrededores, pero siguen presentándose retos en 
este sentido como el mejoramiento banda ancha para soportar conexiones de alta 
velocidad. 
 
Uno de los mecanismos de financiación del desarrollo de la conectividad son las 
alianzas público-privadas, que permiten combinar recursos, conocimientos y 
experiencias de los sectores para impulsar proyectos innovadores y sostenibles. 
 
La conectividad debe estar acompañada de la capacitación digital para mejorar las 
habilidades tecnológicas de la población, facilitando la educación, el empleo, la 
salud y la participación ciudadana. En este sentido, Medellín debe continuar y 
potencializar las iniciativas que no solo proporcionan formación en alfabetización 
digital, programación y desarrollo de habilidades tecnológicas, sino que también 
fomenten el emprendimiento digital, y tener en cuenta una herramienta fundamental 
como la regulación y política digital, que es un elemento utilizado para cerrar la 
brecha digital, fomentar la inclusión y promover el crecimiento económico. 
 
Finalmente, el impulso de la infraestructura digital, las alianzas público-privadas, la 
capacitación digital, la inclusión digital y una regulación política digital adecuadas, 
son elementos clave para el desarrollo socioeconómico y la inclusión en la era digital 
en Medellín. 
 
¶ Movilizador 2. Medellín de cara al mundo: Distrito Bilingüe 

 
En un mundo cada vez más interconectado y globalizado, el dominio del idioma inglés o de 
un segundo idioma, se ha convertido en un factor fundamental para el desarrollo personal, 
académico y profesional de los individuos. En el contexto de la ciudad de Medellín, es 
prioritario promover el aprendizaje del inglés y otros idiomas como una herramienta que no 
solo facilita la comunicación, sino que también abre puertas a oportunidades educativas y 
laborales a nivel internacional. En este sentido, la implementación de programas de 
formación, la generación de comunicaciones bilingües, la firma de alianzas con instituciones 
educativas y la inclusión del inglés u otros idiomas en el currículo escolar desde temprana 
edad, son estrategias clave para fortalecer las competencias lingüísticas de la población y 
posicionar a Medellín como una ciudad competitiva y multicultural en el escenario global. 
 
Se buscará firmar alianzas con aplicaciones y programas de educación remota en todo el 
mundo para ofrecer capacitación en inglés y otros idiomas a los ciudadanos de Medellín. 
Estas alianzas permitirán acceder a recursos educativos de calidad y promover el 
aprendizaje del idioma de manera innovadora y efectiva. 
 
Para garantizar un aprendizaje temprano y continuo del inglés y otros idiomas, se 
incorporará una asignatura obligatoria desde los primeros años de educación primaria. Esta 
medida contribuirá a que las y los estudiantes adquieran competencias lingüísticas sólidas 
desde una edad temprana. 
 
Se establecerán alianzas con instituciones internacionales para promover programas de 
intercambio cultural y de idiomas. Estas iniciativas brindarán a los ciudadanos de Medellín 
la oportunidad de sumergirse en nuevas culturas, practicar el inglés en contextos reales y 
ampliar sus horizontes académicos y profesionales. 
 
Se otorgarán becas para cursos de inglés a estudiantes sobresalientes y profesionales, con 
el propósito de respaldar su crecimiento académico y laboral. Estas becas brindarán acceso 
a programas de formación especializada en el idioma, fortaleciendo sus habilidades 
lingüísticas y su competitividad en un mundo globalizado. 
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 Con el propósito de fomentar la creación de entornos bilingües en las empresas locales, se 
impulsará la adopción de incentivos fiscales para aquellas organizaciones que fomenten el 
uso del inglés en sus operaciones. Esto estimulará la capacitación del personal en el idioma 
y facilitará la internacionalización de las empresas de Medellín. 
 
Las acciones propuestas para fortalecer el aprendizaje del inglés en Medellín, como la 
formación de profesores, comunicaciones bilingües, alianzas internacionales y programas 
de intercambio, becas de estudio y entornos bilingües en empresas, buscan mejorar las 
habilidades lingüísticas, fomentar la inclusión y la competitividad de la ciudad en un contexto 
globalizado. 
 
Para que la ciencia, la tecnología y la innovación, sean elementos habilitadores de los 
propósitos de los pilares del plan de desarrollo, requieren de elementos movilizadores como 
el trabajo en equipo, el bilingüismo y la conectividad. 

 
3.3 PILAR 1: CREEMOS EN LA EDUCACIÓN Y EN LAS OPORTUNIDADES 
PARA EL BIENESTAR ECONÓMICO 
 
Objetivo: Aumentar las condiciones para el desarrollo humano integral desde la primera 
infancia, posibilitando la inclusión, acceso a derechos y oportunidades tanto educativas, 
como deportivas, recreativas y culturales para el progreso social, bienestar y calidad de vida 
de las y los habitantes del distrito de Medellín, promoviendo el desarrollo de capacidades y 
capital humano, que integrado con ciencia, tecnología e innovación impulsan el desarrollo 
económico inclusivo y sostenible, generando oportunidades equitativas para las y los 
jóvenes y mujeres del territorio, además de posicionar al Distrito como un destino turístico 
y centro empresarial de relevancia global.  
 

 

 


